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SEÑORES 

PRESIDENTE Y VOCALES 

D E LA JUNTA ECLESIÁSTICA D E CENSURA. 

E n tres de noviembre último me fué remitido de e rdea 
d T V . SS. un cuaderno impreso de las observaciones o n o -
tas aue el Pensador mexicano como autor de las conversa-
rLTentre el vayo y el sacristan hizo sobre el dictamen 
" e í ÍtT¿ presentar . V. SS calificando as que 

tienen el número y de su primer tomo; a fin e q« 
en su vista espusiese y o lo que estimara conveniente. En cum-
pHmiento de este su superior mandato lo ejecutaré después 
de representar á V . SS. dos cosas: la primera, que y o tam-
bien desconfio ya de mí mismo por haber tomado esta d i -
puta un carácter de personalidad, que podra b.en hace me 
perder el justo medio de la equidad impares!, y persuadirme 
L e defiendo la verdad cuando realmente no esté defendien-
do sino á mí mismo: humanum ame mi ahenum puto 
V SS empero tienen sobrada penetración para distinguir o 
que pueda afirmar sin bastante razón, y tendrán, como se lo 
ruego, la bondad de disimularlo La segunda cosa es, que m n -
oun odio profeso á la persona de mi contrario: ningún agra-
cio personal me ha inferido; mas aun cuando lo hubiese h e -
cho, sé cual es en este punto mi obligación cristiana; pero 
como el odio que tengo y debo tener á sus doctrinas e r ró-
neas, podrá con facilidad insinuarse t n el lengua]e, protesto 
desde ahora que será contra mi intención cuanto pueda p r o -
ferir que suene á o f e n s a ó agravio de su persona. Antes creo 
de justicia elogiarlo por la ingenua confe«on que desde el 

(1) Séneca. 



principio presenta de, sa ignorancia suma en las intrinca-
das ciencias de la teología y derecho canónico, de cuyas m a -
terias tiene que hablar. Creo que todos los lectores esperi-
mentarían una sensación de placer al escuchar el idioma de 
la franqueza y sencillez: á todo el mundo agrada un hombre 
modesto, ni hay medio mas opor tuno para grangearse la b e -
nevolencia general que la espresion sincera de la propia p e -
quenez. Hace honor al Sr. Lizardi aquella su manifestación, 
y aun se lo haria mayor si juntando ese convencimiento con 
la deferencia debida á las reglas del buen gusto en l i tera tu-
ra, destinase su pluma á los asuntos de que tenga una ins-
trucción completa, y la retirase de aquellos en que se cono-
ce estrangero: tractant fabrilia fabri , dijo Horac io ; pues 
en estos no será mucho se estravie, y tropiece, y mezcle con 
algunas ver Ja jes muchos errores y equivocaciones. Tales son 
á mi juicio muchas de las cosas comprendidas en las cien n o -
tas que voy á ecsaminar, como lo espondré á V . SS. con 
la brevedad que me fuere posible, y en distintos artículos 
que hagan menos confusa la multi tud de especies que ella» 
presentan, omitiendo sin embargo mucho que en una c o n -
tienda directa y personal ocuparía justamente su lugar, pero 
que en una esposicion de esta clase seria importuno y su-
perfluo, Empecemos. 

ARTICULO 1.a 

De las notas d la introducción del dictdmen. 

J i l n ellas, que son i . " y 2.% se queja el Pensador de que 
aun se reclame la obediencia al cardinal Borbon, mas po. 
día haber escusado esta queja no habiendo tal reclamo, á no 
ser que lo haya de obedecer á los reyes de España en las 
alegaciones qoe cada día se hacen aun en el Soberano C o n -
greso de las leyes españolas. Todos entienden que se citan 
y obligan aquí, no por ser españolas, sino por estar adop -
tadas y vigentes; y ya espresé en mi dictdmen que el r e -
glamento del citado cardenal estaba mandado observar en la 
N ic ion mexicana por el supremo Gobierno independiente: ¿don-
de se reclama en esto la obediencia á potestades estrangeras? 
La reclamé á la? nacionales; mas si ni á estas se debe obe -
decer cuando no acomoda, el Sr* Lizardi nos dará las r azo -

5 
nes de esta naeva doctrina anti-polí t ica. N i aquel reglamen-
t o se opone á la justa libertad de imprenta: fué publicado y 
adoptado por la nación española en tiempo de su mayor ca -
lor por esa libettad, es decir, en mayo del año 20; y si su 
écsito no fué t3n feliz como era de esperar , ignoramos las 
causas, y los mejores proyectos tienen á veces estos resulta-
dos. Ni la junta de censura que por él se establece, tiene el 
cargo de revisar libro alguno antes de su impresión, como ha 
creído engañadamente el Pensador, sino el de juzgar y s e n -
tenciar sobre la doctrina que se le denunc ie , impresa ó no 
impresa, Mas ni para esto, nos dice este católico escritor, ni 
para esto debe haber tal junta, ni en ella ni en el Sr. P r o -
visor hay autoridad para juzgar de sus escritos: y ¿por qué 
razón? porque juzgar de un impreso toca solo d la autori-
dad civil', así lo escribe en su nota i . \ y como á la au to-
ridad civil en el modo de hablar se contrapone únicamente 
la eclesiástica, su proposicion por la esclusiva soto equivale á 
esta: d la autoridad eclesiástica no toca el juzgar de un 
impreso. Suponemos que no habla de lo material de él, sino 
de la doctrina en él contenida. Si pues á la autoridad ecle-
siástica no toca el juzgar de la doctrina de un impreso, m e -
nos le tocará el sentenciar sobre ella, ni el condenarla. ¿Qué 
valor dará el Sr. Lizardi despues de esto al fallo que V » SS. 
ó el Sr. Provisor pronuncien sobre sus escritos, si no fallan 
á su agrado? 

Convengo gustosamente en que compete á la au tor i -
dad civil el juzgar de los impresos para condenar en ellos lo 
que sea perjudicial al objeto de sus atribuciones que es el bien 
de los pueblos; y siempre me parecerá digno de toda a laban-
za el celo que en esto ponga para alejar así de sus subditos 
el contagio de criminales errores, ora ataquen el buen orden 
y tranquilidad pública , ora ataquen la religión y la moral» 
Ilustres ejemplos de este celo nos dejaron aun los antiguos 
gobiernos de la gentilidad, especialmente los griegos y los r o -
manos, como se puede ver en Laércio, en Cicerón, en V a -
lerio Mácsimo, en Plinio y en Suetonio. Mas esto nada o b s -
ta para reconocer que á la autoridad eclesiástica le toca igual-
mente el mismo derecho de juzgar de los libres, y de con -
denar los que crea dañosos á su peculiar obje to , que es el 
bien de las almas. Sin esta facultad en la iglesia ni la fe se 
podría mantener ilesa, ni Jesucristo hubiera provisto snficien* 



temente al remedio de los errores. En vano trabajaría la 
iglesia, dice Baronio ( i ) , por estirpar las heregías y con-
servar las buenas costumbres, si no tuviese poder para obs-
truir las fuentes de donde mana tanto diluvio de errores 
y de vicios, para condenar los malos libros ^ Y no digo so -
lamente autoridad, sino autoribad infalible tiene la iglesia pa« 
ra juzgar de la doctrina religiosa de un libro, pues habién-
dole Jesueristo encomendado el juzgar y discernir con su 
juicio la doctrina sana de la herética, y conteniéndose cual-
quier doctrina en algún libro, preciso era que la iglesia 
tío pudiese errar en el juicio que hiciese de los libros en 
que se tratan asuntos de f e y de moral cristiana. N o son 
tnias estas palabras, sino de un autor francés nada sospecho-
so de aumentar desmedidamente la potestad eclesiástica: son 
de Natal Alejandro (2), que á continuación añade: Como na-
die diria que es buen pasjor el que no sabe discernir bien 

y en todo tiempo los pastos saludables de los ponzoñosos, 
ni buen médico el que no es capaz de distinguir con cer-
teza entre los venenos y los antídotos, ni buen capitan el 
que por falta de buena vista puede fácilmente confundir 
sus propios soldados con los del enemigo; así también la 
iglesia encargada de apacentar el rebaño de Cristo, de 
conservar incorrupta y sana la creencia, y de gobernar y 
defender al pueblo cristiano, no habría sido dotada de los 
nucsilios necesarios para bien apacentar, curar y regir d 
los fieles, si Jesucristo la hubiera dejado espuesta d enga-
ñarse en el juicio de los libros, y si no estuviera asistida 
de la luz del Espíritu Santo para penetrar y conocer bien 
los buenos 6 malos sentidos y los errores que puede haber 
en ellos. 

La iglesia además ha hecho uso de esta potestad, d e s -
de su principio hasta hoy , como sería fácil probarlo por d o -
cumentos de cada sig'o, 3un del p r imero , en el que ya el 
aposto! S Juan castigó con privación de su oficio á un pres-
bítero de Asia por haber escrito un libro, según lo refieren 
Tertul iano y S. Jerónimo (3), Y entre los cánones l lama-
dos apostólicos , á quienes el Sr. Lizardi hace la gracia de 

( P Anno 447. núm. 7. 
(2) Diss. 5. in 6. saec. 
(3j Lib. da Script. eedL 

que viesen la luz en el siglo primero (1), está el 59 que a l -
go dice de prohibición de l ibros; y en las constituciones 
llamadas también apostólicas,, que ciertamente son mas a n t i -
guas que aquellos cánones , pues en ellos están a t a d a s , se 
dice (2): que prohibieron los apóstoles desde el principio a 
los fieles los libros de los gentiles y de los falsos profetas 
6 maestros. Pero según la doctrina del Pensador , la iglesia 
se ha abrogado esta potestad sin tocarle; y el concilio g e -
neral primero de Nicéa, juzgando y condenando los escritos 
de Arrio, y el de Efeso los libros de N e s t o n o , y el cons-
tantinopolitano segundo los célebres tres capítulos, o sean los 
escritos de Teodore to , Teodoro , é I b a s ; y el mceno segun-
do los libros de los Iconoclastas; y el constanciense los de 
W i c l e f , de Hus y de Jerónimo de Praga; todos estos c o n -
cilios generales, por. no citar otros de menor representación, 
ni las condenaciones semejantes de pontífices y otros p re la -
dos eclesiásticos qne harían una larga lista, todos ellos, r e p i -
to , juzgando y sentenciando sobre libros usaron de una a u -
toridad que n o tenian , y erraron en el uso de un derecho 
de que carecían, pero en un uso constante y perpétuo q u e 
trae su origen desde los apóstoles, á quienes sena necesario 
atribuir este e r r o r , para que quedase airoso el Sr. Lizardi . 
Siento y o también que nos haga divisar aquí otra h e r e g i a , 
y que empiece su defensa con tal desgracia, que haya p o -
dido persuadir á muchos lectores que no son mas católicas 
estas sus no tas , que las mismas conversaciones que con ellas 

trata de defender. 
Este sentimiento es en justo re torno del que me m u e s -

tra dicho Sr. en su nota segunda por haber y o comenzado 
mi censura dizque con una men t i r a , y mentira ca lumniosa , 
representándolo como un terco, soberbio, ó necio encapr icha-
do . Mil perdones deberé pedirle luego que háyamos c o n v e -
nido en que es una calumnia; mas para no convenir en ello 
tengo dos motivos: p r imero , que sa confesion anterior de 
que puede engañarse, es insuficiente 'para ponerlo á salvo d e 
aquellas notas: todos dicen lo mismo, porque jquién hay q n e 
se crea infalible? era necesario ser un d e m e n t e ; y á pesar 
de esto ¡cuantos e n c a p r i c h a d o j ^ j g r j ^ y en el mando! S e g a n -

Nota 71. 
!) Lib. 1. Cap. 7. 

p l f 



do: que la generalidad de sos espresione» tampoco estorba 
para qne puedan y deban entenderse del sugeto individual 
sobre quien recaen. En el principio de su célebre párrafo 
hablaba el Pensador de sí mismo y de sus doctrinas: estas 
son, decia, cosas duras para los fanáticos é ignorantes, y 
V. a! modo de los necios y soberbios inquisidores las lla-
mará. ofensivas de oidos piadosos', así llamais á lot san-
tos écos de la verdad. ¿De cuales écos de la verdad hab la -
ba sino de las cosas duras qoc conocía haber proferido? D i -
go lo mismo de los otros periodos del mismo párrafo: sé bien 
que el Pensador no es la ilustración, r ¡ las luces del siglo, 
ni el hombre en general, pero t::mbien sé que ni la i lustra-
ción, ni las luces, ni el género humano, ecsisten sino en suge-
tos individuales, y que el individuo ilustrado y alumbrado á 
quien allí se alude, es el mismo Pensadoc. Vue lva s i n o los 
ojos á mi presente introducción, y cuando me confiese qne 
aquellos periodos desde las palabras creo que todos los lecto-
res hasta aquellas espresion sincéra de la propia pequenez, 
no encierran cosa alguna en elogio suyo, ni lo entendió así 
al leerlos por primera vez, entonces confesaré y o también 
que nada incluyen en contra suya los periodos entresacados 
de su párrafo, que no se distinguen de estos otros sino por 
la mayor ó menor inmediación en que están colocados. 

A R T I C U L O I I . 

De las cinco notas sobre la censura de la proposicion: á 
nadie es lícito el privarse para siempre de su libertad, por el 
pretesto de hacerse mas perfecto: calificada de herética en 

sentido que haga ilícito el voto de perpetua castidad. 

I - ' a nota qne tiene el número tres es la que ofrece ln r a -
zón tínica imaginable para librarla de tal sentido, y se reduce á la 
lignificación de la palabra pretesto, conviniendo su autor en 
que si hubiera dicho causa, la proposicion sería muy mala. 
La dificultad consiste pues, en determinar si en su escrito t ie-
ne aquella palabra el sentido de causa fingida con simulación 
como él pretende, ó el de causa fingida, aparente, falsa, 
imaginaria y fútil, á que en el común modo de hablar y 
conforme al diccionario se le llama pretesto, cuando el que 

habla tiene por tal una causa, aunque sea m u y real y ve rda -
dera. L e y e n d o todo el contesto del párrafo de donde se sa-
có esta proposicion, ninguna palabra se halla que indique 
hablarse allí de los que traten de hacer voto perpétuo por 
un motivo siniestro, ocultándolo con el simulado fin de ha -
cerse mas perfectos; antes todo él está hablando de quienes 
traten de hacerlo por el verdadero motivo de agradar á Dios, 
aunque dándole á este motivo los nombres de achaque y 
pretesto, esto es, motivo aparente, falso, imaginario y fútil, 
.por reputarlo tal el que lo escribió; y el ejemplo de Orígenes 
que se trae para confirmar lo que allí se dice, prueba esto 
mismo, á no ser que el Pensador haya encontrado que O r í -
genes también tomó aquella resolución por un fin torcido 
ocultándolo con el de mejor servir á Dios; mas en esto h a -
brá hecho un descubrimiento nuevo. El párrafo entero hará 
raas palpable esta observación. Dice así: « V . dirá que a u n -
»»que la castidad es un puro consejo evangélico, se eleva á 
»precep to por el voto . Aquí puntualmente quiero llamar la 
« atención de los sensatos, preguntando ¿quién le dió al h o m -
m bre facultad p3ra disponer de su libertad de esa manera? 
» Jesucristo no mandó hacer precepto la castidad, ni S. Pablo 
n su consejo: la libertad es un bien del cielo concedido al 
»»hombre sobre la tierra, lo mismo que la vida, lo mismo que 
n los brazos, los pies y demás miembros de nuestro cuerpo; y 
»as í como á nadie le es licito el privarse de su vida ni de 
>» ningún miembro de su cuerpo con achaque de hacerse mas 
»»perfecto, así tampoco á nadie es lícito el privarse para siem-
»»pre de su libertad por el mismo pretesto; porque la l iber-
» t a d y la vida se nos h3n da.to para conservarlas, y no p a -
»»ra perderlas. Orígenes, padre de la Iglesia católica, se cas-
»> tró él mismo para ser constantemente virgen, y el hecho 
» f u é reprobado por la misma Igles ia ," ¿Qué hay en todo 
esto que indique la simulación en hacer el voto? ¿no se h a -
bla de aquel estado de castidad que S. Pablo aconsejó? ¿Aca-
so dió consejo ¿ . Pablo de que se prometiese la castidad s i -
muladamente? ¿no se habla de toda privación de la libertad 
en ese punto prescindiendo de motivos, cuando se dice que 
ella lo mismo que la vida se nos ha dado para conservar-
la, y no para perderla? ¿no se nos quiere decir que como 
el hecho de Orígenes fué reprobado, así también es r ep ren -
sible el de privarse de su libertad, aunque sea por el mis-



do: que la general idad de sos espresione» t ampoco estorba 
para qne puedan y deban entenderse del sugeto individual 
sobre quien recaen. En el pr incipio de su célebre pár ra fo 
hablaba el Pensador de sí mismo y de sus doctrinas: estas 
son, decia, cosas duras para los fanáticos é ignorantes, y 
V. a! modo de los necios y soberbios inquisidores las lla-
mará ofensivas de oidos piadosos', así llamais á lof san-
tos écos de la verdad. ¿De cuales écos de la verdad h a b l a -
ba sino de las cosas duras qoc conocía haber profer ido? D i -
go lo mismo de los otros periodos del mismo párrafo: sé bien 
que el Pensador no es la i lustración, r ¡ las luces del siglo, 
ni el hombre en general , pero t::mbíen sé que ni la i lus t ra -
ción, ni las luces, ni el género humano , ecsisten sino en suge-
tos individuales, y que el individuo ilustrado y a lumbrado á 
quien allí se alude, es el mismo Pensadoc. V u e l v a s i n o los 
ojos á mi presente int roducción, y cuando me confiese qne 
aquellos periodos desde las palabras creo que todos los lecto-
res hasta aquellas espresion sincéra de la propia pequenez, 
no encierran cosa alguna en elogio suyo , ni lo en tend ió así 
al leerlos por primera vez, entonces confesaré y o también 
que nada incluyen en contra suya los periodos entresacados 
de su párrafo, que no se dist inguen de estos otros sino po r 
la m a y o r ó menor inmediación en que están colocados. 

A R T I C U L O I I . 

De las cinco notas sobre la censura de la proposición. i 
nadie es lícito el privarse para siempre de su l ibertad, por el 
pretesto de hacerse mas perfec to : calificada de herética en 

sentido que haga ilícito el voto de perpetua castidad. 

I - ' a nota qne tiene el número tres es la que ofrece ln r a -
zón tínica imaginable para librarla de tal sent ido, y se reduce á la 
lignificación de la palabra pretesto, convin iendo su autor en 
q u e si hubiera dicho causa, la proposicion sería muy mala. 
L a dificultad consiste pues, en determinar si en su escrito t i e -
ne aquella palabra el sentido de causa fingida con simulación 
c o m o él pre tende , ó el de causa fingida, aparente, falsa, 
imaginaria y fútil, á que en el común m o d o de hablar y 
conforme al diccionario se le llama pretesto, cuando el q u e 

habla tiene por tal una causa, aunque sea m u y real y v e r d a -
dera . L e y e n d o todo el contes to del párrafo de donde se sa-
có esta proposic ion, n inguna palabra se halla que indique 
hablarse allí de los que t raten de hacer vo to perpé tuo por 
un mot ivo siniestro, ocul tándolo con el simulado fin de h a -
cerse mas perfectos; antes todo él está hablando de quienes 
t raten de hacer lo por el ve rdadero motivo de agradar á Dios, 
aunque dándo le á este mot ivo los nombres de achaque y 
pretesto, esto es, motivo aparente, falso, imaginario y fútil, 
.por reputar lo tal el que lo escribió; y el ejemplo de Orígenes 
q u e se t rae para conf i rmar lo que allí se dice, prueba esto 
mismo, á no ser que el Pensador haya encon t r ado que O r í -
genes también t o m ó aquella resolución por un fin torc ido 
ocu l t ándo lo con el de mejor servir á Dios; mas en esto h a -
brá hecho un descubr imiento nuevo. E l párrafo en te ro hará 
mas palpable esta observación. Dice así: « V . dirá que a u n -
»»que la castidad es un puro consejo evangélico, se eleva á 
» p r e c e p t o por el vo to . Aquí puntua lmente quiero llamar la 
» atención de los sensatos, p r egun tando ¿quién le d ió al h o m -
m bre facultad p3ra disponer de su l ibertad de esa manera? 
» Jesucristo n o mandó hacer precepto la castidad, ni S. Pablo 
» su consejo: la libertad es un bien del cielo concedido al 
» h o m b r e sobre la t ierra , lo mismo que la vida, lo mismo que 
n los brazos, los pies y demás miembros de nuestro cue rpo ; y 
» a s í como á nadie le es l icito el privarse de su vida ni de 
>» ningún miembro de su cuerpo con achaque de hacerse mas 
»»perfecto, así t ampoco á nadie es lícito el privarse para siem-
» p r e de su l ibertad por el mismo pretesto; porque la l ibe r -
» t a d y la vida se nos han da.lo para conservarlas, y no p a -
» r a perderlas. Or ígenes , padre de la Iglesia católica, se ca s -
» t ró él mismo para ser cons tantemente virgen, y el hecho 
» f u é r ep robado por la misma Ig l e s i a , " ¿Qué hay en t o d o 
esto que indique la simulación en hacer el voto? ¿no se h a -
bla de aquel estado de castidad que S. Pablo aconsejó? ¿Aca-
so dió conse jo ¿ . Pab lo de que se prometiese la castidad s i -
muladamente? ¿no se habla de toda privación de la libertad 
en ese p u n t o prescindiendo de motivos, cuando se dice que 
ella lo mismo que la vida se nos ha dado para conservar-
la, y no para perderla? ¿no se nos quiere decir que como 
el hecho de Or ígenes fué reprobado, así también es r e p r e n -
sible el de privarse de su l ibertad, aunque sea por el mis -



m o motivo que él se pr ivó de la in tegr idad de su cuerpo? 
<a q u é si no , el alegarnos que la libertad es un don del c i e -
l o lo mismo que las brazos, los pies y los demás miembros 
del cuerpo? Es pues bien claro q u e e l llamar achaque y pre-
testo al mot ivo que induzca á despojarse de su l ibertad, no 
es por juzgarlo capa bajo que se encubran otros fines torc i -
dos-, como en efecto no se encubrían en el mot ivo de O r í -
genes, s ino por juzgarlo el que aquello escribió un motivo 
aparente, falso, imaginario, fútil. D e o t ro m o d o ¿qué c o -
sa nueva nos quería decir con sus espresiones tan enfáticas, 
llamando la atención de los sensatos, y apoyándose en u n 
hecho tan ruidoso y tan antiguo? por el fin simulado de 
agradar á Dios nada es lícito hacer, ni aun las obras por su 
naturaleza buenas: ese es eíibalmente el vicio de la h i p o c r e -
sía. Por todo lo cual creo aun , qne el c i tado párrafo c o n -
tiene un sentido herético aunque la proposicion aislada p u -
diera librarse de esta nota ; mas no debiéndose considerar ais-
lada, sino acompañada de todo el contes to , equivale en él á 
esta ot ra : d nadie es licito el privarse para siempre de su 
libertad por el fin de ser mas perfecto-, la cual c i e r t amen-
te aun aislada es una heregía. 

Para evadir esta inteligencia se acoge su au tor i la 
protesta que hace de que nunca ha negado que la alma vir-
tuosa pueda hacer d Dios un sacrificio aceptable de su li-
bertad y castidad P e r o si aquí lo niega, su protesta se r e -
ducirá á que esta es la primera vez. Se funda para persuadi r -
nos lo contrar io en que varias veces ha hecho mención de la 
verdadera vocacion divina, y ha confesado otras verdades 
católicas consiguientes: esto es verdad y son de apreciar estas 
sus confesiones; mas era necesario probar igualmente, que e n 
todas partes habla con la misma consecuencia; y hé aquí lo 
q u e echamos menos: la contradicción es bien f recuente en sus 
palabras cuando trata de estas materias en que por su propia 
confesion tiene una ignorancia suma, y quien habla de lo que 
n o ent iende, n o es estraño que se contradiga: solo pondré un 
e jemplo de sus frecuentes incoherencias: en varias notas de 
estas, y antes en su conv . 16, pág. 5. y conv . 20 , pág . 5. 
confiesa c laramente que el estado de castidad ó cePbatismo 
religioso es un estado mas perfecto que el del matrimonio; y 
sin emSsrgo en la c o n v , 21, pág, 8 . dice que el vota de la 
castidad perpétua no es de mejor bieni con q u e según esto, 

la castidad pe rpé toa es u n estado mas perfecto ó mejor, y n o 
es un bien mejor . ¿Quién combinará estas dos especies? solo 
el Sr. Lizardi . Por este sent ido contradictor io que á m e n u d o 
se encuen t ra en sus escritos sobre estas materias, una verdad 
católica escrita en una página no es prueba de que su error 
cont ra r io no esté escrito en otra. Antes entienda por si no 
quiere ser contado en el n ú m e r o de los falsarios y n o v a d o -
res, q u e esta es la a r te r ía suya desde lo ant iguo: infundir s e -
guridad en los lectores y evitar su desconfianza confesando 
con claridad algunas verdades y aun a legando palabras de la 
Escr i tu ra , para que así l e y e n d o sin cautela traguen el veneno 
del error que en palabras ambiguas y capciosas se les da d i -
s imulado. Guardate, decia ya S. Pablo á T imo teo (1) de 
las contradicciones de la falsa ciencia, de la que hacien-
do algunos alarde, se estraviaron de la fe. Llenos están los 
escritos de los Santos Padres de avisos contra esta astucia y 
engaño de los hereges de aquellos siglos. S. Ignacio en su 
car ta á los Jralianos, Ter tu l iano en su l ibro de praescrip-
tionibus, S I r ineo en el s u y o adversus haereses, S A t a n a -
sio en su carta á los obispos del Egipto y la Lybia, S. H i -
lario en sus libros de Trinitate, y por no citar otros S. A g u s -
t í n en sus disputas contra Pelngio y contra Petiliano, ponen 
manifiestos estos artificios que forman el carácter de todcs 
los enemigos é impugnadores de la doctr ina recibida. Y digo 
de todos, po rque en esto nada se diferencian los modernos 
de los ant iguos, como el gran Bossuet se lo hizo ver á los 
protestantes, (2) viniendo po r úl t imo á proferir esta sentencia: 
La clara contradicción de palabras y de sentencias no sir-
ve para cscusar un error, sino mas bien para probarlo. 

Se escuda luego el Pensador con decirnos que solo n i e -
ga el que Jas almas privilegiadas con la vocacion de Dios 
al celibato religioso sean tantas cuantas hacen voto de cas-
tidad.; el que sean castos, cuantos hacen voto de serlo, cuan-
tos dicen que lo son: e l que sean tan comunes estas vo-
caciones como se creen. ¡Ojala fuera esto solo lo que niega! 
nada tendríamos entonces que censurarle. Pero ¿habrá quien 
esto crea, despues de haber leido en sus conversaciones el 
párrafo que ahora ecsaminamos, y otras clausulas semejantes 

* 

(1J Epist. 1, c . 6. v. 20. 
(2J Aycrtiss. 2. sur les lett. de Mr. Jurieu. 
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do verdadera, y á quebrantar semejante ley aunque con vo-
eacion se haya abrazado? porque no debemos suponer como 
el Sr. Lizardi ( i ) que quebrantan el voto de castidad solos 
aquellos que lo hacen sin vocacion S pueden violarlo también 
los que con verdadera vocacion lo hicieron: vocacion ve rda -
dera al apostolado tuvo Judas, y sin embargo cayo: |qué an i -
m o para cooperar con la gracia y corresponder a su voca-
ción cobrarán aun aquellos que legítimamente llamados se abra-
zaron con la profesion de la castidad perpetua , y se some-
tieron voluntarios á su ley , al escuchar de boca del Pensador 
esos informes propios para hacerla od iosa , y esas ideas que 
le son tan poco favorables? Si hasta h o y ha habido muchos 
que la desprecien, habrá muchos mas por sus escritos, donde 
hallarán con qué escusar su transgresión é incontinencia. I n -
obedientiam praedicat, qui legem vituperat. 

Las comparaciones que forma luego (2) entre los v o -
tos de la antigua Ana y de Jacob, y el voto de castidad, 
sobre si este es ó no es mucho mas difícil de guardar que 
aquellos, nada hacen al punto de la cuest ión: vendrán bien 
cuando y o afirme que todos los votos son de igual facilidad 
para cumplirse: entretanto quedan en la clase de inútiles y 
supérfluas. Disputábamos solo, si es ó nó lícito hacer en o b -
sequio de Dios un voto perpétuo, prescindiendo de materias 
fáciles ó difíciles. 

V in iendo á la de castidad promete el Sr . Lizardi que 
dará mil lugares de la Escritura en ambos testamentos que 
inducen al matrimonio antes que al celibatismo (3). Y los 
mil lugares se reducen á dos del Génesis, que no inducen 
sino que espresan, el primero la institución primitiva del ma-
trimonio, y el segundo la bendición de Dios á los hombres 
para su multiplicación, en las mismas palabras que la dió á 
los animales: á los unos y á los otros en una misma forma 
según dice allí el sagrado testo, los bendijo Dios diciendo', 
creced y multiplicaos 6 v : . N ¡ en aquella institución ni en e s -
ta bendición hay esa inducción á una cosa mas que á o t r a : 
estos cotejos de mas y de menos no son de la escritura, si-
n o de la invención y del gusto del Pensador. Del nuevo 
»estamento sale garbosamente diciendo que ni una palabra c o n -

(U Not. 3. 
(2) Not. 4. 
(3; N o t 3. 



t iene que mande hacerse celibatos', este es nn bello modo 
de salirse de la dificultad: nos prometió testos que indujeran 
d casarse, y nos dá testos que no mandan hacerse celiba-
tos: cualquiera ve la distancia de uno á otro. L o mismo s u -
cede con lo que luego añade de Jesucristo: jamas, d i ce , 
prescribió tal voto-, es verdad y nadie ha dicho que lo pres-
cribiese: prescribir es mucho mas que inducir: aunque J e s u -
cristo no prescriba ó mande el celibato, si induce ó ecsorta 
á él, como en efecto ecsorta en el cap. 19 de S. Mateo de 
que luego hablaremos, es lo bastante para que del evangelio 
ningún testo pueda llenar el número de sus mil prometidos, 
antes á la inversa. Pero S. P a b l o , continúa el Sr. Lizardi, ' 
solo aconsejó el celibato: Es cuanto se necesita para destruir 
lo que él intenta, y nos prometió: ¿si S. Pablo aconseja el 
celibato, cómo puede inducir al matrimonio antes que al 
celibatismoi aconsejar una cosa é inducir mas á la contraria 
es una contradicción que no cabe sino en las entendederas 
del Pensador. Pero aun es mas singular la inteligencia que 
dá despues, á las palabras del santo apóstol: aquellas que se 
leen en el cap. 7 . de su carta primera á los corintios: Bue-
no sería al hombre no tocar muger, dice que nada indican 
contra el matrimonio: es cierro que no significan que el m a -
trimonio es malo, pero sí indican que es menos bueno que 
su contrarío; mas ni eso, añade el Sr. L iza rd i , ni eso i n d i -
can ; todo ¡o que dicen es, que es bueno guardar el sesto 
mandamiento ¡Oh sabio y profundo espositor! S. Pablo en 
el vetso siguiente permite lo que acababa de decir seria bue-
no no hacer; pues continúa así: mas por evitar la fornica-
ción cada uno tenga su muger y cada una su marido', con 
que si aquellas primeras palabras solo decían lo que quiere 
el Pensador, en las siguientes permite S. Pablo quebrantar el 
sesto mandamiento; y pues lo que permite es el matrimonio, 
el matrimonio es contra el sesto mandamiento. ¡Cristianísima 
esposiiion de S. Pablo! Con razón su autor protestó desde 
el principio que en esto de teologías se hallaba en sumo g r a -
do ignorante. 

N o debo hacer grande caso de la imputación que me 
hace (1) sobre haber y o escrito que el voto de castidad es 
la privación perpétua de ¡a libertad de casarse. Este falso ' 
testimonio puede veuir en pago de los que dice haberle y o 

(1) N o t 6. 

levantado, aunque tiene su fundamento en una espresion que 
escribí con menos esactitud. N u n c a me puse á definir el vo-
to de castidad: dije que el dogma católico reconoce por lí-
cito ese voto 6 privación perpétua de la libertad de ca-
sarse &c. Cualquiera menos quisquilloso conoce que no es 
la segunda palabra privación una esplicacion del voto, y que 
está allí puesta porque de cuanto el voto comprende, esa pri• 
vacion perpétua es lo único de que se disputaba , pues lo 
demás es un precepto divino de que no tratábamos. Podia 
pues el Pensador haber omitido cuanto sobre esta pueril s u -
tileza levanta , que nada hace para defender su proposicíon. 
Si y o quisiera imitarle en esta ruin ocupacion de entretener 
el tiempo y divertir á los lectores con sacar ridiculas c o n -
secuencias agarrandose de palabras poco ajustadas, hallaría opor-
tunidad en sus mismas conversaciones: en la 20 pag. 9 . dice 
netamente: la castidad no es de derecho natural ni divi-
no; no es de precepto sino de consejo, \lliacos intra muros 
peccatur et extra\ ¡Cuánta nlgaravía no podría haber l e v a n -
tado sobre esta espresion suya inesacta y descuidada, si h u -
biera querido echar mano de su método! Mus me hice c a r -
go de que no debia atender á lo que por inadvertencia e s -
cribió, sino á lo que era su intención decir. 

N o tienen mas solidez las tres razones de que se v a -
le en seguida para ponderar y abultar la dificultad, ó casi 
imposibilidad de guardar castidad perpétua: la primera y se-
gunda son las contiendas de S. Pablo y de S. Jerónimo con 
los estímulos de la carne, las que habia ya pintado con t o -
do el fuerte colorido que le prestó su imaginación ecsaltada 
en la conversación vigésima; y la tercera es una autoridad 
de S. Agust ín. Hablando pues en primer lugar de las luchas 
d e S . Pablo , además de que no es tan cierto que las t e n -
taciones de la carne fuesen el ángel de Satanás que le abo-
feteaba, estando S. Juan Cr isós tomo, Teodore to y otros en 
contra de esa inteligencia, de ellas nada se infiere, sino lo 
que todos sabemos y confesamos, que los ataques de este gé-

. ñero «on entre todos los mas importunos y molestos, mas 
también que los podemos siempre vencer como este apostol 
siempre los venció, diciéndonos á todos el Señor lo que á él 
dijo con esta ocasion: sufficit tibi gratia mea; cooperad con 
mi gracia, y siempre saldréis vencedores. Lo mismo pudiera 
decir de las de S. J e r ó n i m o , en quien tenemos ejemplo de 



lo que debe practicar quien quiera triunfar siempre como él 
de este fiero enemigo doméstico; pues es preciso conceder al 
Sr. l i z a r d i que mal se puede guardar la castidad comien-
do, vistiendo y durmiendo regaladamente, gastando el t iem^ 
po en diversiones y visitas, habitando con jóvenes hermosas, 
y menos balsando, concurriendo en coliseos &c. , razón por-
que la iglesia tiene prohibidas á clérigos y religiosos todas 
estas cosas, y el Pensador sería digno de todo elogio si p r o -
moviese con sus escritos la observancia de estos cánones en 
vez de impugnar los otros que les mandan guardar pe rpé -
tua cast idad; mas volviendo á S. Jerónimo, mees preciso a d -
vertir, que se engaña el Sr. L izard i , y engaña á sus lec to-
res, cuando dice y repite que aquel Santo viejo y viejo de 
mas de setenta años, sentía tan graves y terribles t en t ado , 
ner. S. Jerónimo cuenta aquellos sus combates en la 
carta que escribió á Eustoquio el año de 384 , que según la 
cronología del gran crítico Tillemont y de otros sábios era 
el año 42 de su edad, y aun hay q u e notar que no eran 
las batallas del t iempo en que escribía, sino del t iempo que 
habito en el desierto de Syrias Ego ipse in eremo constitu-
ías et m illa vasta solitudine::-. memini eran cosas de 
que se acordaba le habían pasado, no que le pasasen cuando 
escribía; y ya hacia diez años que habia estado en el ci tado 
desierto. ¿Donde e s t á , pues , esa vejez de mas de setenta 
añosl^ ¿qué tiene de estraño el que un hombre de treinta y 
dos ó treinta y cuatro años, siendo de una complecsion tan 
ardiente como era S. Jerónimo según lo muestra la fogosi-
dad de su estilo, y viviendo en un clima tan cálido como 
la Calcide que allí mismo llama él tostada con los ardores 
del sol, y estando todavía frescas y vivas las memorias de 
las concurrencias á que asistió durante su vida pagana en la 
ciudad mas populosa del Imperio; ¿que tiene, repito, de es-
t raño el que padeciese las fuertes tentaciones que allí d e s -
cribe, y que las padeciese en medio de los ejercicios de la 
mayor austeridad? Y pu^s él quedó victorioso,, lo pueden 
quedar también cuantos quieran valerse de las mismas armas. 
Pero esas victorias, añade el Sr. Lizardi , son raras, y lo di-
ce S. Agustín. A la cita de este santo Padre podía y o res-
ponder con dos palabras, diciéndole resuel tamente , es falso• 
bien seguro de que no me podrá desmentir jamás, porque tal 
sentencia no está en ninguna obra legítima del Santo. Mas 

por ahorrarle t raba jo , y evitar la sorpresa de muchos que 
así lo creen, diré que está en efecto escrita en un antiguo 
sermón falsamente atribuido á S. Agust ín ; y que sea su a u -
tor quien fuere, tai espresion oratoria tiene su verdad en la 
generalidad de las gentes, á quienes se habla en un sermón: 
siempre respecto de los muchos que se dejan avasallar de la 
lascivia, puede decirse que son raros los que de ella t r i u n -
fan; mas no es verdadera fuera de ese sentido comparat ivo, 
y hablando absolutamente, diciendo v. g. raras son las vic-
torias que se consiguen contra la sensualidad: bien mul t i -
plicadas eran en aquellos primeros siglos en que los cristianos 
estaban mas animados del espíritu del cristianismo, y su v i -
da era mas conforme al evangelio: resucítese ese espíri tu, y 
veremos ejércitos numerosos de gentes que por su castidad to r -
mén la gloria de la iglesia, y esciten la admiración de los 
q u e están fuera de ella, como en los tiempos de los Cipria-
i o s , de los Basilios, y de los Jerónimos. Y bien mult ipl i -
cadas son aun en el día de hoy , aunque no las vean ni las 
puedan ver quienes solo buscan defectos que zaherir , y no 
virtudes que alabar. Creo tener para decirlo mas derecho que 
el Pensador para negarlo; ni tengo tan mal concepto de tan-
tas gentes como viven célibes aun en el estado secular, que 
juzgue ser rara la persona que viva honestamente. Cote jando 
empero las que así viven con las que viven al contrario, se 
puede bien asegurar que son raras, aunque sean realmente 
muchas. 

Sí, esclamará aquí el Sr. Lizardi, son frecuentes como 
los Sansones que derriban templos, como las Judit que de-
güellan Holofernes, prodigios muy raros-, son posibles tales 
portentos de castidad como el no quemarse una zarza seca 
que arde, como el quedar un hombre ileso en un lago de 
leones hambrientos, y como el no abrasarse^ entre las lla-
mas de un horno; mas este punto de la posibilidad per tene-
ce al artículo siguiente. 

Antes necesito hablar de la traducción que hace del 
•j!. i 2 . cap. 1 9 . ' d e S. Mateo para evadirse del consejo evan-

gélico de castidad perpétua, que allí está incluido. Puedo des-
afiarle á que me presente una traducción de la biblia, en cua l -
quier lengua que sea, y por cualquier autor que fuere, ó ca-
tólico, ó hereje, que traslade ese pasaje en la forma en que 
él nos lo traduce. Cierto que no lo hallará. Aun el calvi-



nista Cipriano de Vaie ra qne imprimió' su biblia española en 
tiempo del grande y acalorado empeño de su partido por 
impugnar el celibato eclesiástico, no lo traduce de ese modo, 
listaba reservado al Pensador mexicano el darnos esa muestra 
de su profunda erudición en las lenguas antiguas y mode r -
nas, si ya no esa prueba mas de su ignorancia suma, hacien-
do decir a Jesucristo esta insulsa vaciedad: son eunucos los 
que &c. ] V a y a que era soberana noticia la que quiere el 
r e m a d o r que diese Jesucristo á sus discípulos, y sapientísima 
respuesta del celestial maestro á la pregunta que le habían he-
cfio la pregunta era esta: ¿es, ó n o , conveniente el casarse? 
y la respuesta de Jesucris to, según la nueva interpretación 
aei ¡>r, Lizardi , es ésta: son eunucos los que nacieron asi, 
son eunucos los que fueron hechos tales por los hombres, y 
son eunucos los que se mutilan por gozar el reino de Dios, 
como otros por tener buena voz. ¡Respuesta satisfactoria en 
ve rdad , noble y muy digna de Jesucr is to , pero solo en la 
ignorancia de quien la inventó! Mas Jesucristo en tales p a -
labras no manda hacer voto de castidad, d i ce : es verdad 
que no lo manda, ni y o he dicho que lo mande: si lo m a n -
dara, el estado de castidad n o ' sería ya consejo evangélico, 
smo precepto. Dije, y vuelvo á decir, que Jesucristo en ellas 
ecsorta a hacerlo: esto es lo que tenia que probar, y probé 
en aquel lugar de mi dictamen, y á lo que no se me ha 
respondido sino con protestas de qne no niega ser lícito tal 
voto cuando hay verdadera vocacion, aunque el párrafo que 
censuro significa lo contrar io; con ponderaciones de la d i f i -
cultad de cumplir lo , aunque de esta no disputábamos; con 
una traducción ridicula de las palabras del evangel io , como 
es la que acabamos de v e r ; con decirnos que eran de mas 
ei.ad las mugeres que hacían tal voto en tiempo de S. P a -
blo ( i ) , y c o n falsedades indignas de un hombre pensador, 
pero propias para urdir nuevos despropósitos. Véamoslas , 

Es falso que yo haya dicho á secas que el voto de 
castidad es lo tínico que puede por propia voluntad producir 
la inhabilidad de casarse: añadí en seguida y producirla 
de un modo propio para agradar d Dios ; pero á mi a d -
versario convenia separar lo uno de lo otro para hacer men-
ción de otras maneras reprensibles, que no se podían i m a -
ginar cuando se trataba de saber cual era la que Jesucristo 

(1) Nota 7. 

aconsejaba. Es falso también que según mi dictámen, el mo-
do propio de agradar d Dios con el voto de castidad c o n -
sista en prometerle con voto no casarnos. nunca hablé de e s -
to último por ser muy distinto de lo o t r o ; ni tal despro-
pósito podia inferirse de mis palabras, sino por la c a l l o s i -
dad del Pensador. Es falso igualmente que si Dios se agra-
dara tanto de nuestro celibatismo, no hubiera honrado al 
matrimonio con su divina presencia, ni lo hubiera eleva-
do d sacramento-, cada cosa tiene su lugar, y nada impide 
el decir que unos agradan á Dios casandose, y otros le agra-
dan mas abrazando el estado de cast idad, cuando aquellos 
tienen vocacion para aquello, y estos para ésto. Pero es no 
solo faiso sino falsísimo lo que despues añade, que la con-
junción carnal de hombre y muger, tenida fuera del ma-
trimonio , y solo por mero deleite, llegó d ser aprobada 
por la iglesia. Esta escandalosa proposicion solo podrá es-
cusarla el Sr. Lizardi acogiéndose 4 su ignorancia suma, 
aunque las pruebas que pretende d a r , aparenten una grande 
erudición; pero ecsaminémoslas, y quedarán en nada. En la 
cita y traducción que hace del cánon 17 del primer conci-
lio to ledano , suplanta en primer lugar una palabra, pon ien-
do esposa donde el concilio decía muger propia, uxoris, c o -
mo se vé en las ediciones mas acreditadas, cuales son las 
de Labbé, de Harduino, de Aguirre: já qué fin nos da una 
palabra por o t r 3 , si son tan distintas como el mismo dice? 
¿á qué fin, sino para tomar ocasion de escribir nuevos d e -
satinos, como el que una muger sea á un mismo tiempo p o -
seída y prometida? Si se tiene en posesion, ¿cómo ha de es-
tar en promesa? Semejante impropiedad de palabras no es del 
concilio, es del Pensador mexicano. En segundo lugar come-
te una equivocación grosera en la inteligencia de la palabra 
concubina. C o m o ya nos dijo que en estas materias es es* 
trangero, no hsy que admirarse crea que siempre han signi-
ficado las voces lo mismo que significan h o y , y que ignore 
lo que sobre la voz susodicha sabe cualquiera medianamente 
instruido en la legislación an t igua ; el doble u so , digo, que 
tenia en aquellos siglos: se aplicaba á des especies de concu-
binatos muy distintos uno de otro, de los cuales el uno era 
verdadero matrimonio y el o t ro n o ; porque éste carecía de 
las condiciones esenciales para constituir un contrato matr i -
monial , como carecen les cotcubica tos que hoy se llaman así; 

* 



roas el o t ro tenia todo lo esencial p3ra constituir un matr i -
monio, esto es, obligación mutua de sociedad perpètua y de 
fidelidad entre personas libres; pero por no contraerse con car-
ta dotai y las demás solemnidades de los matrimonios que 
las leyes romanas llamaban justos, se le daba el nombre de 
concubinato, y la muger así desposada se llamaba concubina, 
pues aunque era verdadera muger, no participaba de los h o -
nores, títulos y privilegios del marido. Estos concubinatos que 
se usaron hasta el siglo once entre personas de familia <5 saet-
te desigual, como entre on senador y una liberta, eran v e r -
daderos matrimonios, reconocidos por tales en las leyes c iv i -
les, 144 ff. de verb. signif. y 32 ff. de donation. y no-
veli. 18 de Justiniano. A la iglesia no le pareció opor tuno 
anular estos matrimonios aunque menos solemnes, y si se quie-
re, menos justos, pero tolerados y admitidos por las leyes ; 
y solo debia estorbar el abuso de los que pretendían tener 
una muger como propia con toda solemnidad, y otra como 
muger casada con menos solemnidad : tal es el desorden que 
justamente se condena en aquel cánon, como puede verse le-
yéndo lo íntegro y fielmente traducido. Así lo esplica C a b a -
sut en su noticia ecclesiàstica, así Fleuri en su historia lib. 
20, así Benedicto X I V en su obra de Synod. dioeces. lib. 
9, con otros varios autores clásicos que allí cita ; y lo que 
mas es, así lo esplica Graciano dist. 34 . cap. 4.0 de donde 
nos lo copia el Pensador y en donde podia haberlo así en-
tendido, si no tenía ánimo de prevalerse de su afectada ig-
norancia para levantar calumnias á la iglesia. 

Sucede otro tanto con la autoridad de S. Agustín que 
á continuación alega, tomándola de Graciano en el cánon 6. 
de la cuest. 2. causa 32 . Es ccsa singular que Graciano 
pone aquella autoridad en prueba de que ecsiste un v e r d a -
dero matrimonio entre las personas que en ella se describen, 
conjuges sunt, y el Pensador la trae para lo contrario: ¿á 
cui l de los dos estarémos? ¿cual será el alucinado? no es 
difícil de aJivinar; pero lo qne nos importa es, saber si S. 
Agustin escusa el amancebamiento, como el Pensador nos 
dice. Si debieran traducirse las palabras del santo Doctor c o -
mo este Sr. las traduce, sin duda que sí: union de hombre 
y muger por sola la incontinencia no es otra cosa que 
amancebamiento. -¡Válgame Dios, se puede esc'amar aquí, 
mejor que donde lo hizo el Sr. Lizardi¡ [Válgame Dios y 

cuantos absurdos no se siguen de la mala inteligencia de una 
palabra! S. Agustin á renglón seguido da al convenio de que 
habla el nombre de matrimonio: ¿pues como puede ser lo 
uno y lo otro, matrimonio y amancebEmientoí Esto es i n -
compatible. ¿Se espresará S. Agustin con esa contradicción? 
N o señor: la impericia del Sr. Lizardi es quien le atr ibuye 
esos absurdos. El Santo Doctor escribió propter ineonti-
nentiam, con la misma frase que S. Pablo permitiendo el 
matrimonio á los cristianos escribió propter fornicationem ( i ) . 
j Q u i é n sino el gramático Pensador tendría la habilidad de 
traducir esta frase del apóstol por sola la fornicación} Al m e -
nos un medianista de colegio no añadiría de su cabeza la 
palabra sola que no hay en el testo, y diria simplemente por 
la fornitacion; y como esta espresion queda ambigua en cas-
te l lano lo mismo que en latin, por no aclarar ella, si por 
evitar la fornicación ó por cometerla, cualquiera estudian^ 
tillo atendiendo al contesto y al sugeto que la escribió, i n -
feriría que no tiene allí ni admite el segundo sentido sino el 
pr imero, como en efecto está traducida en la versión deScio: 
propter fornicationem: por evitar la fornicación. Pues la f r a -
se de S . Agustin es la misma (2) propter incontinentiatni y 
el mismo sentido tiene por evitar la incontinencia. ¿Qué p r u -
rito ó empeño de apadrinar amancebados agitaría al Pensador 
para llamar á su partido este Santo Padre, haciéndole dis-
culpar á los que se juntan por sola la incontinencia, y p a -
ra llamar amancebamiento á lo que el Santo dice que se 
puede llamar matrimonio? Pero ¿como he de llamar mat r i -
monio, me dirá, ni he de creer disculpable la reunión de 
hombre y muger soliiis concubitus causal Dios nos dé paciencia 
para enseñar al Sr. Lizardi lo que sabe cualquier Larrago; pues 
aun en Larraga se esplica que el matrimonio no tiene solo el 
fin de propagar la especie, sino además el de dar remedio 
á la concupiscencia, y que cualquiera de estos fines hace 
honesto y licito el matrimonio y su uso, con tal de que 
al primero aunque no se pretenda, no se le ponga tampoco 
óbice ú estorbo. Y esto mismo es lo que significa S. Agus -
tin en ese testo y en esas palabras que tanto han hecho t r a s -
tabillar al Sr. Lizardi por no entender de ellas mas que e l 
sonido. Cuando se juntan, dice, hombre y muger libres, no 

(1) l. ad Cor. c. 7. v. 2. 
(2) Léase su testo original. 



Z f i f í Procurar hijos, esto es, por el pr imero, sino 
por el de poner algún freno 6 remediar la incontinencia 

^tZn^TT^"1' ^ «»*> esto s , 7 c r d segundo ñn del matnmonio, y se prometen mutua fil-
nt L \ f ac"s°J>» absurdo llamar esto matrimo-
nio, con tal que se obliguen también d no separarse has-
ta la muerte, y aunque no se hayan juntado por tener 

estas d ° men°S ^ I V l° eSt0Tben> P"es cualquiera de 
Bnn/ /0SaS W e f , a l t V a 720 Podrd decirse Matrimonio. 

¡Donde esta aquí la disculpa del amancebamiento*. N i d is -
2 n i a m £>"«bamiento aparece: solo se descubre la suma 
ignorancia del Pensador? 

La traducción que acabo de ecsaminar, me recuerda 
otra que hizo en la nota 6. de una palabra de S. Pablo que 
alego suelta para que pudiera admitir la significación que le 

d a r ' L ° 14, cap. 5 de la carta i . á 
J .moteo donde el santo apostol despues de haberle asigna-
do la edad de las viudas que debia admitir al ministerio de 
la iglesia y a la profesion de castidad que á el estaba anecsa, 
y despues de advertirle que no ad.nitiese á las d e menos 
edad que a asignada de sesenta años, adolescentiores: le s i -
gue diciendo en el verso citado: quiero pues que las mas 
jóvenes, |un:ores, se casen... y no den ocasion al adversario 
para hablar mal. Bnsta esto para que el Sr. Lizardi vea en 
aquel júniores jóvenes casi niños, aunque habla de viudas, 
i a n perito es en la lengua latina, como en la inteligencia de 
o. l ab io . 

A R T I C U L O I I I . 

De las cinco notas sobre la censura de la proposición: 
Pedro por ejemplo •• no abraza el sacerdocio por n o ligarse 
con el voto de castidad, porque como sabio conoce que no 
lo ha de cumplir: calificada de herética en sentido que haga 

imposible la guarda de tal voto. 

1 - S a nota 8. ofrece la razón con que el Pensador cree l i -
brar de tal sentido á estr» su proposicion, y es que habla de 
un caso particular de que no se sigue un universal. Si 
muestro pues que no es un caso particular, quedará desva-
necida sn razón; y para mostrarlo, basta el observar que es 

un ejemplo: Pedro por ejemplo: y nn ejemplo no se |rae si. 
no en confirmación ó prueba de otra cosa mas general y tal 
vez universal. Ejemplo, dice el Diccionario en esta acepción, 
^ s ! ^ comparación de que se usa para aclarar o apoyar 

, ¡ L » Ckn narticular es un hecho, un suceso. ¿Don-

hecho? Lo imaginó é inventó para aclarara idea. Y e " es-
Va aclaración nos dice que su inventado Pedro, no por otro 
motivo que su sabiduría, como sabio, conoce que no ha de 
cumplir Vi voto de castidad, siendo de notar, que lo inven-
tó /a ra modelo y ejemplar de , » 7 antorchas 
que podrían ser el ornamento y apoyo de la Igles a, s. sa 
bios como Pedro no conocieran que no han de g u a r d a r e l 
vo to . ;Y todavía nos querrá persuadir que su e)emplo de 
Pedro es un caso particular, y que de él no se puede s a -
car una consecuencia universal? . . „ „ 

Cansado estoy, dice luego, de asentar P^ostaon y 
ejemplos que prueban la posibilidad de guardar el voto de 
castidad N o dejarian de contribuir á cansarle y hacer e s u -
dar las proposiciones y ejemplos que con este ob,eto aglome-
ró en las io tas 4- y 6= , y q«e de,é pendientes en mi a r -
tículo anterior para hacer su ecsamen en este. Mas le valie-
ra no haberse cansado en asentarlas, pues cabalmente son en 
contra suya- Asentar y probar que el guardar tal voto es 
posible por milagro, es lo mismo que decir que en el o den 
regular es imposible. Y este es el error que se le censura. 
Puede que ignore el Sr. Lizardi que en la esfera de la g ra -
cia, lo mismo que en la esfera de la naturaleza, hay dos 
órdenes de acción muy diferentes: el uno regular, ordinario 
y común, y el otro estraordinario é irregular: el primero 
¿orno pendiente de leyes constantes y conocidas, es el ú n i -
co á que deben atenerse nuestras determinaciones, y el ú n i -
co de que se trata cuando queremos averiguar si una c o -
sa se puede hacer ó no, si es posible ó imposible; mas el 
segundo, como que pende solo de la libre voluntad de Dios 
y de la omnipotencia ilimitada sobre las comunes leyes, no 
puede traerse á cuenta en nuestros cálculos: sena ecsijirle mi -
lagros que no ha prometido hacer ni quiere conceder a nues-
tro antojo. Quien se tirase de una alta azotea abajo, con t an -
do con que quedaría ileso haciendo Dios un milagro, c o m e -
tería un grave pecado; y lo mismo sucede empeñándose en 



Z f i f í Procurar hijos, esto es, por el pr imero, sino 
por el de poner algún freno 6 remediar la incontinencia 

^ t Z n ^ T T ^ " 1 ' ^ «»*> esro s , per 
d segundo fta del matrimonio, y se prometen mutua file-
ntornñ , f ac"s°J>» absurdo llamar esto matrimo-
nio, con tal que se obliguen también d no separarse has-
ta la muerte, y aunque no se hayan juntado vor tener 
estll A ° meK0S ^ I V l° eSt0Tben> Pues cualquiera de 
Bnn/ /0SaS W e f , a l t V a 720 fodrldecirse matrimonio. 

¡Donde esta aquí la disculpa del amancebamiento*. N i d is -
2 n i am£>ncebamien to aparece: solo se descubre la suma 
ignorancia del Pensador? 

La traducción que acabo de ecsaminar, me recuerda 
otra que hizo en la nota 6. de una palabra de S. Pablo que 
alego suelta para que pudiera admitir la significación que le 

d a r - L ° del 14, cap. , de la carta i . á 
J .moteo donde el santo aposto! despues de haberle asigna-
do la edad de las viudas que debia admitir al ministerio de 
la iglesia y a la profesion de castidad que á el estaba anecsa, 
y despues de advertirle que no ad.nitiese á las d e menos 
edad que a asonada de sesenta años, adolescentiores: le s i -
gue diciendo en el verso citado: quiero pues que las mas 
jóvenes, |un:ores, se casen... y no den ocasion al adversario 
para hablar mal. Bnsta esto para que el Sr. Lizardi vea en 
aquel júniores jóvenes casi niños, aunque habla de viudas, 
i a n perito es en la lengua latina, como en la inteligencia de 
o. l ab io . 

A R T I C U L O I I I . 

De las cinco notas sobre la censura de la proposición-. 
Pedro por ejemplo •• no abraza el sacerdocio por n o ligarse 
con el voto de castidad, porque como sabio conoce que no 
lo ha de cumplir: calificada de herética en sentido que haga 

imposible la guarda de tal voto. 

1 - S a nota 8. ofrece la razón con que el Pensador cree l i -
brar de tal sentido á estr» su proposicion, y es que habla de 
un caso particular de que no se sigue un universal. Si 
muestro pues que no es en caso particulcr, quedará desva-
necida su razón; y para mostrarlo, basta el observar que es 

tm ejemplo: Pedro por ejemplo: y un ejemplo no se |rae si-
no en confirmación ó prueba de otra cosa mas general y tal 
vez universal. E j e m p l o , dice el Diccionario en esta acepción, 
Vs sM complraciondequesensapara aclarar o apoyar 

, ¡ L » Ckn narticular es un hecho, un suceso. ¿Don-

hecho? Lo imaginó é inventó para aclarara idea. Y e " es-
Va aclaración nos dice que su inventado ^ d r o , no por otro 
motivo que su sabiduría, como sabio, conoce que no ha de 
cumplir Vi voto de castidad: siendo de notar, que lo inven-
tó /a ra modelo y ejemplar de , » 7 antorchas [uadismas 
que podrían ser el ornamento y apoyo de la Igles a, s. sa 
bios como Pedro no conocieran q u e no han de g u a r d a r e l 
vo to . ;Y todavía nos querrá persuadir que su e)emplo de 
Pedro es un caso particular, y que de él no se puede s a -
car una consecuencia universal? . . „ „ 

Cansado estoy, dice luego, de asentar Pesia n y 
ejemplos que prueban la posibilidad de guardar el voto de 
castidad^No dejarian de contribuir á cansarle y hacer e s u -
dar las proposiciones y ejemplos que con este ob,eto aglome-
ró en las iotas 4- y 6= , y q«e de,é pendientes en mi a r -
tículo anterior para hacer su ecsamen en este. Mas le valie-
ra no haberse cansado en asentarlas, pues cabalmente son en 
contra suya- Asentar y probar que el guardar tal o to es 
posible por milagro, es lo mismo que decir que en el o den 
regular es imposible. Y este es el error que se le censura. 
Puede que ignore el Sr. Lizardi que en la esfera de la g ra -
cia, lo mismo que en la esfera de la naturaleza, hay dos 
órdenes de acción muy diferentes: el uno regular, ordinario 
y común, y el otro estraordinario é irregular: el primero 
¿orno pendiente de leyes constantes y conocidas, es el ú n i -
co á que deben atenerse nuestras determinaciones, y el ú n i -
co de que se trata cuando queremos averiguar si una c o -
sa se puede hacer ó no, si es posible ó imposible; mas el 
segundo, como que pende solo de la libre voluntad de Dios 
y de la omnipotencia ilimitada sobre las comunes leyes, no 
puede traerse á cuenta en nuestros cálculos: sena ecsijirle mi -
lagros que no ha prometido hacer ni quiere conceder a nues-
tro antojo. Quien se tirase de una alta azotea abajo, con t an -
do con que quedaría ileso haciendo Dios un milagro, c o m e -
tería un grave pecado; y lo mismo suc_ede empeñándose en 
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cualquiera otra acción que no pueda menos de tener un re*-
suitado infeliz, si Dios no hace un prodigio. C u a n d o pues 
se dice solo por milagro es posible esto ó lo otro, v. g. vi-
vir un hombre un año sin al imento, es lo mismo que d e -
cir: eso en el orden regular es imposible. Pues esto que en 
el orden de la naturaleza es fácil de en tender , se verifica 
igualmente en el orden de la gracia. Así que el Sr. L i z a r -
di nos quiere persuadir que regularmente hablando es i m p o -
sible guardar el voto de castidad Jperpétua, cuando nos dice 
que solo por un milagro de la gracia. Siquiera antes con* 
vers. 20 , pag. 15, se habia con ten tado con ecsigir para ello 
casi milagros; pero aora« lejos de moderar la espresion la 
agrava y le quita el casi. Oigámosle hablar. « N o niego, 
»»dice, ni he negado la posibilidad de cumplir el vo to con 
»»la ayuda de Dios : . . posible es que un niño cante enmedio 
»> de las voraces llamas de un horno si Dios qu ie re : . . pos i -
»> ble que un hombre no sea víctima de unos leones h a m -
» b r i e n t o s enmedio de sus garras:... posible q u e unos espinos 
»»secos ardan y no se quemen:. . . y posible es todo lo que 
»»Dios quiere; mas estos son milagros fuera del orden natu-
» r a l , á que no nos debemos atener sin especial revelación." 
Atenerse á ellos no seria virtud sino tentar d Dios. ¿ P u e -
de estar mas claro el sent ido en que el Pensador admite la 
posibilidad que en su proposicion se echaba menos? P re sc in -
damos de la impropiedad de llamar milagros los hechos h e -
roicos de la castidad de José y de Susana, que omití por e s -
ta causa: y solo a tendamos á su posibilidad mi lcgtosa . Si 
solo por milagro es posible guardar el voto de castidad p e r -
pé tua , no será virtud c c m o él mismo espresa, será tentar á 
Dios el hacerlo sin especial revelación. Y ¿este es el d o g -
ma católico á que asiente? ¿y será preciso entre católicos de -
tenerse á probarle que no es ese el dogma c3tó:ico que d e -
be confesar si quiere librarse de la nota de heregía que p u -
se á su proposicion? ¿y que para ser herege no es necesario 
que llegue hasta negar la omnipotencia de Dios ó su poder 
d e hacer milagros? La ilustración de mis lectores preo me 
dispensará de ese t rabajo, es tando al alcance d e cualquiera 
menos rudo que es contra la doctr ina constantemente p r a c -
ticada en la Iglesia católica el ecsigir especial revelación p a -
ra hacer vo to de castidad, y que basta verdadera vocación; 
y que para cumplir lo despues de hecho, no son necesarios 
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milagros " de la gracia, sino los amiüos comunes juntos c o n i a 
cooperación cuidadosa M h o m b r e . Aquí descubrimos ya q u é 
nos quería significar el Pensador en su conv. 22, pag. 7 c o n -
ced i endo el hacer tal vo to á quien tuviese la dicha de que 
hablase el Espíritu santo y de recibir tan espeaalisimofa-
vor: tales espresiones cuadran bien á una especial reye. ación, 
mas n o á la inspiración común , á q u e . las quiere aplicar aquí 
en !a nota 5 3 . Quien ecsig3 al mismo t iempo especial re-
velación, muestra con el mismo hecho que ni comprende la 
una ni la otra, y que para su inteligencia todas las cosas son 
iguales. 

E n las otras cuatro notas pertenecientes a este a r t i -
culo no merece atención otra cosa que el garboso 3rte con 
que se sale el Sr , Lizardi de la dificultad que le presentan 
las palabras de Jesucristo que le cité y comenté : qui potest 
capere, capiat. Si de buena fe creyera que el estado de cas-
tidad es un consejo evangélico, no tenía por qué negar que 
esté a c o n e j a d o en ese lugar del evangelio, don i ; - lo está en 
efecto como lo ent iende cualquiera que io lee sin p r eocupa -
ción, y como lo han en tendido los santos Padres, cuya a u -
toridad obligó al heresiarca Pedro Mártir á confesarlo asi, s e -
gún en mi 'dictamen insinué. El Pensador con d¿cir que no 
cree á Pedro Már t i r disuelve toda la dificultad , y n inguna 
respuesta le merecen los padres de la iglesia, mas que e;ra r e -
verente negativa: no puedo persuadirme que sea asi: )0 no 
encuentro ninguna ecsortación Cal len, pues, todos los santos 
Padres, cuando habla el Pensador mexicano: ellos no e n t e n -
dieron el evangelio ni penet raron su sentido con el magiste-
r io que lo e n t k n d e y penetra este nuevo intérprete y t r aduc to r , 
habil i tado con su ignorancia suma: escuchémos su t r aducc ión : 
el que pueda ser casto, que lo sea. ¡O sábio t raductor ! ¡Con 
q u e el que pueda ser casto...! Sí señor, responde: este es el 
sentido que me parece se le puede dar, cuando mas. Pues 
¿qué seria c u a n d o menos ' N i en tal lugar se trata de si p u e -
den ó no pueJfen todos ser castos, puc-s ya se sabe que sí 
s iendo ese un precepto natural , ni el testo dice el que pue-
da sino el que puede, diferencia al parecer pequeña, mas no 
despreciable para el sent ido. Se trataba de saber si es ó no 
es conveniente el casarse: an er.fediat nubere : y Jesucristo 
sin zaherir el mat r imonio y sin csandar el ce l iba to , se Vale 
de la metáfora ó parábola de los eunucos para insinuar lo 



que es mejor, queriendo inducir ó ecsortando á esto sin c o n -
denar lo contrario: por esto añadió esas palabras: qui potest 
cápete, capiat. El Pensador que no quiere ver tai metáfora 
vista por todos los que entendían el lenguage y doctrina del 
evangelio, y que entiende materialmente como Orígenes t o -
do el testo, debia para ir consiguiente con su interpretación 
haber traducido: el que*pueda materialmente castrarse, que 
se castre. Con esto tendría una nueva prueba esquisita é igual 
á las demás para fundar sus clamores contra la Iglesia porque 
contradice á Jesucristo, pues no permite y reprobó en aquel 
gran padre lo que él permitió. Pero dejemos á este dispara-
tado interpretador, y quedemos en que su inteligencia no es 
la que tienen las palabras de Jesucristo ni cuando mas ni 
cuando menos Menos mala es la traducción que hace de 
ellas el Scio: el que puede ser capaz sealo: en esta á lo menos 
queda lugar i entender que se ecsorta á lo que se acababa 
de decir, á hacerse espiritualmente eunuco, á inhabilitarse es-
piritualinente para contraer matrimonio, á profesar castidad 
perpátua, que es lo mismo que hacer voto de ella, por el 
reino de los cieios. Mas seame permitido decir que ni esta 
traducción es es3cta, ni lo eran las otras mejores que habia 
en las antiguas biblias españolas: el que puede tomar, tómela: 
ni puede serlo traducción alguna literal; por causa de que no 
hay en la lengua española voz que corresponda esactamente á la 
que se halla en el testo original griego y ni aun á I3 que 
tiene la versión latina, capere: ni caber, ni tomar ni ser ca-
paz espresan la energía de las voces originales. Superfluo s e -
ria^ detenerse á esplicar esta diversidad de significados, d e -
biéndonos bastar que los santos Padres griegos y latinos, bien 
instruidos en el idioma que hablaban, esplican aquella frase 
sagrada en esta forma: el qite se siente por el favor de Dios 
animado y esforzado para hacer profesion de perpetua con-
tinencia, qui pstest capere, tome ese partido, hágase así 
eunuco por el reino de los cielos: capiat. ( / ) Ecsortando pues 
Jesucristo á tomar el estado de castidad pei^étua á los que 
se conozcan movidos y animados de la gracia para ello, 
es decir, á los-que se sientan l lagados de Dios, se deduce 
que no es necesario esperar para hacerlo una especial reve-
lación, y que es posib e el guardarlo una vez tomado; de 
o t ro modo no lo aconsejaría. Y siendo esto lo que me i n -

(1) Véase á Bclíarmiiio, Controv. 2. lib. 2. cap. 31. 

cumbia probar en aquel artículo de m . d i c t a n en, la •cita del 
concilio tridentino que define lo m i s m o , ven.a al cas?, y des 
t ruye totalmente la doctrina del P e n s a d o r , qa t anus e c « 
repite ser imposible á muchos el guardar el voto de castidad 
que hicieron: de lo que hablaremos en el siguiente 

A R T I C U L O I V . 

De las cinco notas sobre la censura de la proposicion: otra 
consecuencia funesta á la religión, y emanada de elevar el 
consejo á precepto es obligar á que muchos hagan en si i n -
fructuosa la redención de Jesucristo, cerrándose las puertas 
del paraíso con el voto: calificada de herética en el mismo 

sentido que la anterior, y de injuriosa a la santa 
iglesia, 

JSTo hago imputaciones á la iglesia, dice en la not. 13. 
el Sr. Lizardi . Pero ¿cómo tiene valor para dec.no despues 
de haber escrito esta proposicion? ¿ocaso reprende en e.-.s, co-
mo nos quiere persuadir, solo á los que abrazan eie esta-
do no por vacación sino por intereses humanos? ja quien se 
atribuye esa consecuencia funestai ¿quién elevó ese consejo a 
precepto? es bien claro que la iglesia, y es evidente por lo 
mismo que á ella está imputada esa odiosa, y criminal con -
ducta de obligar á que muchos se condenen. Ni mayor i m -
putación, ni con mayor claridad podia hacérsele, ni ¡a des -
conoce quien entienda no mas que el lenguage, ni la disipa 
el Pensador con toda la locuacidad inútil de dos largas notas 
que todo dicen menos lo que hacía al caso, y cuya sustan-
cia se reduce á lo apuntado ya: la imputación no es contra 
la iglesia, es contra los que hacen voto de castidad por 
intereses humanos. Dejo á la consideración de los lectores la 
verdad de esta respursta. Mas luego como arrepentido de el!a, 
y compadecido de esos contra los que hablo según d i ce , 
vuelve la oja y toma en su favor la pluma convirtiéndola 
de nuevo contra la iglesia. Si no se hubieran visto obliga-
dos, escribe, á hacer ese voto, no física sino virtualmente, 
se salvarían. Es verdad que la iglesia 110 les fuerza, pe-
ro ellos saben que es fuerza hacer el voto que la iglesia 



manda, si han de conseguir , c o m o p re tenden , nna renta de 
diez mil pesos, ó un buen curato, ó una vida haragana en 
un conven to . ¡Bello m o d o por cierto de reprender á " lo s q u e 
por fines tan torcidos hacen el voto de castidad', ¡que la 
iglesia los obliga virrualmente! no digo obl igar , pero ni a d -
mitir quisiera, y con sus leyes t iene' hecho cuan to en lo h u -
m a n o es posible para impedirles la en t rada . ¿Que' culpa t i e -
ne la iglesia de q u e se e ludan sus disposiciones? Pero e l l a , 
dice el Sr. L i z a r d i , obliga d hacerlo, y no deja libertad 
para lo contrar io , ( i ) porque no concede sus pingües renta» 
sino á quien lo h a c e , y es fuerza hacerlo para consegui r -
las. Es lo mismo que si al gobierno civil se le dijera: »»nos 
»obl igáis á lo que no queremos, y no nos dejais libertad pa-
»»ra seguir la carrera que nos acomode, p o r q u e habéis l igado 
»»los sueldos y IES rentas á unas obligaciones penosas que 
»»no queremos cargar: qui tadnos esas obligaciones y dejadnos 
" las rentas y los sueldos sin esos gravámenes que d e s e m p e -
»»ñarémos entonces l i b r e m e n t e : mientras para conseguir esos 
»g randes sueldos sea fuerza sujetarse á esas ta reas , no t e n e -
« m o s libertad para dejarlas ó no de ja r l a s . " Cualquiera al oir 
esto juzgaría con razón que estaba o y e n d o hablar á un e s -
travagante, y no oiría en ello sino ios discursos del P e n s a -
dor , aplicados á o t ro asunto. ¿Que', no ha de tener la ig le -
sia facultad para imponer ¡as obligaciones q u e crea convenien-
tes y opor tunas y propias para el m a y o r ade lan to de su ob-
jeto á IOÍ que pretend&n ser sus min i s t ros , como todo g o -
bierno la tiene para imponerlas á ios q u e quieran optar 
sus cargos? jscaso el gobierno civil quita la l ibertad para se-
gui r la carrera que u n o quiera, porque ha l igado las rentas 
y los sueldos á ciertas ocupaciones y t rabajes que ha de d e s -
empeñar el que quiera disfrutarlos? Es necesario discurrir c o -
m o el Pensador mexicano para decir c o m o él- yo no llamo d 
eso libertad Pues estámes en el mismo caso respecto d e 
la iglesia. N i quita la libertad para hacer ó no hacer v e t o de 
cas t idad , ni obliga á hacerlo ni aun virtualmtnte por tener 
ligadas sus rentas á la obligación de profesar castidad p e r p é -
tua ó de ser ministros suyos arreglados á sus leyes. Si esta 
cbüsac ion es mas gravosa que otras, quiere decir que se ne-
cesite mas án imo y valor para abrazar éita carrera que otras, 

(1) Conv. 20. p. 10. 
(2) Conv. y pág. cit. 

eñe se debe proceder con mas miramiento y prudencia , mas 
f o que f lte libertad para emprender esta lo mismo q u e j a s 
otras, ni que despues de emprendida se pueda dejar de e n m -
p r a obligación que libremente se abrazó. Pero e s t a , dice 
el Pensador! es á muchos imposible : esta es la heregia q u e 

condené en su proposicion. . , 
Muchos ] dice en la not . 1 4 , «« P^den cumplir el 

voto, aunque quieran: como el que quiere tener mil pesos 
ó alcanzar una dignidad, no siempre lo puede conseguir , l a 
comparación con estas cosas que no penden s o l o de núes ro 
arbitr io, muestra bien el at inado concep to y p rofunda i n t e -
ligencia de nuestro autor en las materias que t ra ta . C o n v e n -
go en q u e será difícil de guardar este voto á quien lo h izo 
sin vocacion, mas no en que le sea imposible', tío le c e r r a -
rá las puertas del cielo el haberlo h e c h o , r e p e t i r e , sino el 
n o valerse de los recursos y medios que siempre puede h a -
llar para gua rda r lo : m o d o hay de enmendar una reso.ucion 
mal tomada , y de salvarse aun en el estado que se abrazo 
sin discreción, y de que no se puede re t roceder . S. Bernar-
d o que con la m a y o r vehemencia reprende y lamenta la t e -
mer idad de los que entran al estado eclesiástico sin rectos 
fines ( 1 ) , n o los deja sin recurso : les presenta el remedio 
mismo que les sugiere el concil io t r ident ino en el canon y a 
c i t a d o : acudir á Dios por medio de una oracion fe rvorosa , 
seguros de que n o les ha de negar la gracia necesaria pidién-
dosela como es debido . Pero no da Dios esa gracia, dice el 
católico Sr. Lizardi , d los que sin vocacion hicieron el vo-
to, antes se la niega: el concilio dice e spesamente que no 
la niega: cum Deus... non deneget: no puede estar la c o n -
tredición mas patente. Si fuera verdad esta doctrina del P e n -
sador, lo seria también la otra de que es imposible á muchos 
guardar el voto aunque quieran , pues negada la gracia por 
Dios , c ier tamente no se puede guardar una obügacion tan gra-
ve y difícil; y como a lo imposible ni Dios nos ob l iga , se 
seguiría que estos no estaban obligados á c u m p l i r l o ; y pues 
n o se peca cuando ninguna obügacion se q u e b r a n t a , se i n -
feriría por ú l t imo que era lícito á estos el contraer ma t r imo-
nio á' pesar del voto f.ntes h^cho: y este es puntua lmente el 
error condenado en el mencionado cánon del concilio de T r e n -

(1) De convers. ad clerieos, eap. 20. 



ío. V e a el Pensador ahora si viene al caso , y vea también 
hasta donde van á dar sus descabelladas i d e a s / 

l o r lo dicho se deduce el valor que deberá darse á 
cuanto dice para probar que no dirigió Jesucristo ¿lados 
el consejo de cast.dad perpetua, porque decir , / que t¿da 

no es decir todos puedan. ¡Qué sandez! Cuando* se íesorta 
en general ¿no se eesorta á todos? A todos sus discípulos hi-
zo Jesucristo aquella ecsortacion para que tomase su consejo 

S 9 p U Í | n q T e r a ; SC ^ f " a n Í m a d o P a r a e l l o : l o i n ' s m o que i . Pablo hizo después al aconsejar la misma cosa (1): quiero 
d ice , que todos vosotros seáis como yo: á todos dirige s o 

cense,o y lo m i £ m o h ¡ z o d Salvador; aunque uno y otro 
sabían bien que no todos habian de adoptar sus consejos sien-
do la cosa tsn ardua: por esto no la mandaban, sino la acon-
t a n : ¿10 porque creyesen que algunos eran incapaces, co -
m o el Pensador lo da á entender con su traducción de las 
palabras: non omnes capiunt, todos son capaces: t r aduc-
ción que nada nene de buena por la razón q í e espuse en el 
articulo anterior: sé que la trae así el Seh, mas sé también 
q u . no es este el un.co lugar en que este célebre traductor 
espresa mal el sentido del tes to , y que si ésta su versión 
se puede salvar con ciertas esplicaciones, sin ellas puede dar 
margen a erradas inteligencias. £ n latió hablando de personas 
no significa el verbo capere ser capaz, ni tal acepción le 
dan los mejores diccionarios (2): significa sí, tomar, recibir, 
comprender: la espresion ciceroniana non capis me, non ca-
pis quae etico se traduce no me entiendes, y nunca no eres 
capaz de entenderme: y la de Tertuliano (3) non capiunt 
indulgen, tampoco admite el traducirse: no son capaces de 
indulgencia. L o mismo sucede en el lugar del evangelio que 
tratamos: non omnes capiunt verbum koc, debe traducirse no 
todos admiten ó toman este partido. Si significara capere ser 
capaz, la ecsortacion siguiente de Jesucristo qui potest cape-
re, capiat, debería traducirse: el que puede ser capaz, sea 
capaz: que sería una ridiculez, é impertinencia indigna de 
Jesucristo. 

(1) l . a d Cor. c. 7. v, 7. 
(2) Véase el de Valbr.ena. 
(3) Lib. de Pud, c. ]. 

A R T I C U L O V . 

De la nota sobre la censura de la proposición: La iglesia 
católica quedará con su misma pureza el día que haya un 
papa que teniendo valor para arrostrar con preocupaciones r i-
d icu las , y aun perniciosas que fundan s u , 
iez, relaje la perpetuidad del voto de castidad: calificada de 
herética en sentido que la iglesia funde sus leyes en preo-

cupaciones perniciosas. 

S i hoy está ya la iglesia manchada con esa injusticia ¿qué 
utilidad resultará ó qué gloria le vendrá de quedar con la 
misma pureza? Mas mi proposícion, dice el Pensador (1) no 
puede significar eso: habla de preocupaciones del vulgo. 01 
es ó no este un efugio y una esplicacion gra tu i ta , juzguelo 
la imparcialidad de los lectores. ¿Por donde nos podra p ro-
bar este señor que la iglesia mantiene esa ley contra su v o -
luntad y á mas no poder, por no tener valor para arrostrar 
preocupaciones agenas? Esto era necesario persuadir antes p a -
ra que se creyera que hablaba de las del vulgo , y no de 
las de la misma iglesia. iT ¿cuáles son esas preocupaciones en 
favor de la perpetuidad de los votos, que son propias del 
vulgo, y de la iglesia no? Si el Sr. Lizardi no las declara, 
confieso que las ignoro : si de sus presentes escritos hemos 
de inferirlas, una es la de creer que cuantos profesan cast i-
dad, lo hacen con vocacion y santos fines; y otra la de creer 
que todos cuantos hacen ese voto, lo cumplen perfectamente 
(2): si estas son las preocupaciones á que alude, puede des-
cansar tranquilo: ni el vulgo, á no ser muy vulgo, está en 
esas creencias, ni por ellas la iglesia mantiene su ley del c e -
l ibato: tiene para ello razones bien poderosas que no son 
preocupaciones sino para el Pensador: Ínterin no se le p r e -
senten otras contrarias de mayor ó igual fue rza , no variara 
su disciplina. 

Nunca he dicho que sea invariable la del celibato: co -
nozco variaciones en ella de los tiempos pasados á los p r e -
sentes; hay variedad tamhitn entre la iglesia griega y la l a -
t ina : hay pues mucho en esta materia sujeto á la mudable 

( \) Not. 18. 
(2) Not. 6. 11. &c. 



disposición de la iglesia; pero no es tanto ni tan fácil como 
el Pensador 

imagina. N o está en sus atribuciones el mandar, 
como él quiere en esta not. 18, que ninguna muger haga 
voto de castidad perpetua. porque esto sería destruir y a n u -
lar para las tnugeres el consejo evangélico. Tampoco tiene la 
misma facilidad que lo demás el permitir, como pretende en 
las not . 62, 71 , &c, que se casen obispos y presbíteros des» 
pues de serlo; porque esto ha estado prohibido en la ig le -
sia desde los apóstoles a c á , sin que haya un documento en 
toda la historia eclesiástica de haber sido esto lícito jamás; 
y vale aquí la regla de S. Agustín (1) generalmente recibi-
da: Lo que toda la iglesia guarda, y no se ha estableci-
do en concilio alguno, sino que ha estado en perpétua prác-
tica, justamente creemos que no tuvo otro principio que la 
autoridad apostólica-, y en leyes apostólicas no es tan fácil 
el variar. Tampoco ofrece la misma facilidad el separar al 
voto de castidad del estado religioso, como pide el Sr. L i -
zardi en su conv. 22. pág. 1. y 3 . , que el separarlo de los 
sagrados ó rdenes ; porque á estos no está esencialmente un i -
do , como lo está al pr imero, siendo incompatible la e n -
trega total de sí mismo al servicio de Dios que c o n s -
t i tuye el estado religioso, con el matrimonio que indispen-
sablemente divide entre Dios y el m u n d o , según Fe esplica 
S. Pablo (2 ) : esta es la doctrina del angélico doctor Santo 
Tomás (3) en conformidad con la decretal cum ad monas-
terium (4) en que lncc¿ncio I I I se espíica así: La guarda 
de la castidad de tal manera es anecsa al monacato, que 
v.i el sumo pontífice puede dispensar. V e r d a d es que h a -
blando de religiosos particulares es bien probable la opinion 
de que puede el papa dispensar en el voto de castidad; pe-
ro tratándose del estado en común, no hay quien con t rad i -
ga las razones del santo D o c t o r : sin protesten de castidad 
pe rpe tua no hay estado religioso, porque ni es estado el que 
no se funda . en una disposición estable y du rade ra , ni es 
religioso el que no abraza la guarda de la perfecta c o n t i -
nencia. Para estado de perfección como es el religioso, se 

(1) De baptisin. lib. 4. cap. 24. et alibi. 
(2) 1. ad Cor. c. 7. v. 33. 
(3) 2. 2. quaest. 88. art. II . 
(4) 6. del tit. 35. lib. 3. 

requieren , dice el mismo Santo Tomás ( 1 ) , una obligación 
perpétua y en algún modo solemne á las cosas que tocan a 
fa perfección, de las que una es la castidad perfecta o total 
Tiene pues el papa para prohibir el voto de ella en los 
c u e r p o s religiosos la misma facultad que para estingu.rlos,_ o 
por mejor dec i r , el prohibirlo seria disolverlos. Corporacio-
nes religiosas sin votos perpétuo» serían bien unos colegios, 
beateríos ó congregaciones cuando mas, pero nunca serian r e -
ligiones. N o me escandalizo pues de que se diga que el pon-
tífice tiene facultad para hacer mudanzas en estas materias: 
de lo que me escandalizo es, de que uno que se llama h i -
jo de la iglesia y cristiano católico como el que mas , e s -
criba que no las hace por no tener valor para arrostrar con 
preocupaciones ridiculas y aun perniciosas &-c. 

Sepa además el católico Pensador, que aunque la I g l e -
sia puede hacer variaciones en este punto de disciplina.; no 
las hará ni las podrá hacer Ínterin se le hable del modo que 
su raercé lo hace. N o me entenderá ciertamente, y será 
preciso hablar un poco mas para disipar su torpe ignorancia. 
E l Papa, digo, ni la Iglesia no puede mudar la disciplina del 
celibato, mientras que sea impugnada como lo es en las c o n -
versaciones del payo y el sacristan, ó del Sr . Lizardi . Ella 
está fundada en un principio de f e y en un dictánz¿n_ de 
prudencia, en esta forma: 1. Según la doctrina de Jesu-
cristo y de S. Pablo, el que hace voto de castidad per-
pétua, lejos de quebrantar precepto alguno, se constituye en 
un estado mas perfecto y agradable á Dies que el matri-
monio, y mas adecuado para el desempeño de las funcio-
nes y ministerios eclesiásticos-. 2« Conviene ai decoro y dig-
nidad de estos ministerios y al mejor servicio y utilidad 
del pueblo cristiano ei que profesen semejante estado todos 
lo¿ sagrados ministros: 3. Mandamos por tanto que iodos 
lo abracen y se obliguen á vivir celibes. Cuando á la I g l e -
sia se le hable solo contra el segundo principio ó dictamen 
prudencial, sobre si es ó no es conveniente tal pt'ofesice ds ees -
tí dad, podrá escuchar r ss oncS; y si S8 I j manifiestan tales 
y t sa graves qae sobrepujen ó siquier* igas'en á las qüe t i e -
ne para mantener -esa ley , entócces podrá varicr sa actoel 
disciplina; no la varió sin embargo po? fas en este g é -

(5) 2. 2. qaaeci. 184. crí. 5. 



ñero le manifestaron con bastante empeño muchos obispos a le-
manes y franceses en el concilio de Trento ; ni la varió t a m -
poco por otras semejantes que acompañadas con todo el p re s -
tigio de su poder le presentó Napoleón en tiempo de su m a -
y o r pujanza en 1806 solicitando menos que el Pensador, pues 
solo pretendía la disciplina griega para su imperio. Pero c u a n -
do á la Iglesia se le hable atacando el principio primero, y 
diciéndole como le digeron Lutero y Calvino y como le 
dice el Pensador con ellos, que su mandato se opone al p r e -
c e p t o del Criador, á la doctrina de Jesucristo y á la ense-
ñanza de S. Pablo, en tal caso la Iglesia no puede abrogar 
su ley ni variar este punto de disciplina. La razón es clara: 
porque en tal circustancia el quitar la ley seria abandonar el 
dogma y adoptar el error: cosa que no está en las facul ta-
des de la Iglesia, ni es posible que haga. Dispensar á uno el 
precepto de ayunar por razón de que difícilmente lo puede 
cumplir, está en facultad de la Iglesia y todos los dias lo 
hace: dispensarle el mismo precepto por razón de que afirma 
no tener la Iglesia autoridad para mandarlo ó que en ello 
contraviene al permiso en que Dios nos dejó de comer lo 
que gustáramos, no está en sus facultades el hacerlo. 

A grandes gritos clamará aquí el Pensador qoe él n o 
ataca á ia Iglesia por el primer principio de f e , q u e c o n -
fiesa que es mas perfecto el estado de castidad que el m a -
trimonio. Pero no tratamos de eso, sino de los repetidos c l a -
mores suyos con que tantas veces proclama qoe el mandato de 
la Iglesia es contrario al precepto de Dios en la creación y 
á la doctrina de Jesucristo y de S. Pablo ¿No se ataca éh 
ellos 'a ley del celibato por el primer principio dicho? H e 
hablado ya de esto y no creo necesario el repetir: basta la 
lectura simple de sus conversaciones para entender la falsedad 
de las protestas tan frecuentes en estas notas de q u e solo ha-
bla contra los que sin vacación hacen el voto de castidad 
y contra los muchos que lo quebrantan. Por mas que se 
quiera evadir aquí con sus tardías confesiones, allí se ve que 
habló contra la ley impuesta por la Iglesia, reconviniendo á 
esta de apartarse en ella de la intención del Criador, de la 
doctrina de Jesucristo, y de los documentos del apóstol, y 
reproduciendo para esto las falsas alegaciones y erradas d o c -
trinas de los prorestantes. ¡Quien es el hombre atrevido pa-
ra enmendarle d Dios la plandí Aunque no hubiera escri-

bien notorias á quien haya leído sus escritos. 

ARTICULO VI . 

Ve las siete notas sobre la censura del párrafo-. Ya va 
pa ando el tiempo de deslumhrar á los ignorantes., ya los 
hombres hacen m u y buena distinción fcc.. c a h f i c f f e ^ -
rético sentido que la religión romana no es jala ver 

dadera enseñada por Jesucristo. 

L a fuerte y vigorosa defensa de este famoso párrafo consis-
te principalmente en la negativa de su autor y en su dec i -
sión rotunda en su estilo favorito de que solo puede pare-
cer insolente y muy insolente al fanático hipócrita, al im-
postor, y al sacerdote orgulloso y codicioso. Por la parte 
que me toca, sí ya no es el todo, y o le doy las gracias; 
mas le ruego que ecsamine si esa nube de dicterios _ valdra 
mucho para librar de toda sospecha á so párrafo. Copia para 
lo mismo una parte de él. pero suprimiendo algunas palabri -
tas que no deberían hacerle mucho favor, y separando las 
que yo habia copiado. Léase el párrafo íntegro como esta en 
las pág. *2 y 3 de la conv. 22, y juzgando sin pasión po-
drá verse si me equivoco yo , ó se equivoca el Pensador que 
nos quiere vender como una apología de nuestra santa re-
ligión los ultrajes que allí hace á la autoridad de \a Iglesia 

- y en especial á su cabezíi suprema. ¡Cuantos extraviados ha -
brá convertido á la religión católica esa su edificante apo lo -
gía! ¡qué afición á la Iglesia romana no habrá en todos produ-
cido aquello de hacer muy buena distinción entre la ver-
dad y la impostura, entre la doctrina de Jesús y los er-
rores de algunos de sus vicarios, entre los preceptos del 
evangelio y sus gratuitas interpretaciones, entre la conduc-
ta humilde y desinteresada de los apóstoles y el orgullo y 
codicia de muchos de sus succesores...\ ¡qué respeto á la 
autoridad eclesiástica no habrá infundido en los fieles el fir-
me anuncio de que á la ilustración que se va difundien-



ñero le manifestaron con bastante empeño muchos obispos a le-
manes y franceses en el concilio de Trenío ; ni la varió t a m -
poco por otras semejantes que acompañadas con todo el p re s -
tigio de su poder le presentó Napoleón en tiempo de su m a -
y o r pujanza en 1806 solicitando menos que el Pensador, pues 
solo pretendía la disciplina griega para su imperio. Pero c u a n -
do á la Iglesia se le hable atacando el principio primero, y 
díciéndóle como le digeron Lutero y Calvino y como le 
dice el Pensador con ellos, que su mandato se opone al p r e -
c e p t o del Criador, á la doctrina de Jesucristo y á la ense-
ñanza de S. Pablo, en tal caso la Iglesia no puede abrogar 
su ley ni variar este punto de disciplina. La razón es clara: 
porque en tal circustancia el quitar la ley seria abandonar el 
dogma y adoptar el error: cosa que no está en las facul ta-
des de la Iglesia, ni es posible que haga. Dispensar á uno el 
precepto de ayunar por razón de que difícilmente lo puede 
cumplir, está en facultad de la Iglesia y todos los dias lo 
hace: dispensarle el mismo precepto por razón de que afirma 
no tener la Iglesia autoridad para mandarlo ó que en ello 
contraviene al permiso en que Dios nos dejó de comer lo 
que gustáramos, no está en sns facultades el hacerlo. 

A grandes gritos clamará aquí el Pensador qoe él n o 
ataca á ia Iglesia por el primer principio de f e , q u e c o n -
fiesa que es mas perfecto el estado de castidad que el m a -
trimonio. Pero no tratamos de eso, sino de los repetidos c l a -
mores suyos con que tantas veces proclama que el mandato de 
la Iglesia es contrario al precepto de Dios en la creación y 
á la doctrina de Jesucristo y de S. Pablo ¿No se ataca en 
ellos 'a ley del celibato por el primer principio dicho? H e 
hablado ya de esto y no creo necesario el repetir: basta la 
lectura simple de sus conversaciones para entender la falsedad 
de las protestas tan frecuentes en estas notas de q u e solo ha-
bla contra los que sin vacación hacen el voto de castidad 
y contra los muchos que lo quebrantan. Por mas que se 
quiera evadir aquí con sus tardías confesiones, allí se ve que 
habló contra la ley impuesta por la Iglesia, reconviniendo á 
esta de apartarse en ella de la intención del Criador, de la 
doctrina de Jesucristo, y de los documentos del apóstol, y 
reproduciendo para esto las falsas alegaciones y erradas d o c -
trinas de los prorestantes. ¿Quien es el hombre atrevido pa-
ra enmendarle á Dios la planáí Aunque no hubiera escri-

bien notorias á quien haya leído sus escritos. 

ARTICULO VI . 

De las siete notas sobre la censura del párrafo-. Ya va 
pa ando el tiempo de deslumhrar á los ignorantes., ya los 
hombres hacen m u y buena distinción fcc.. c a h f i c f f e ^ -
rético sentido que la religión romana no es jala ver 

dadera enseñada por Jesucristo. 

L a fuerte y vigorosa defensa de este famoso párrafo consis-
te principalmente en la negativa de su autor y en su dec i -
sión rotunda en su estilo favorito de que solo puede pare-
cer insolente y muy insolente al fanático hipócrita, al im-
postor, y al sacerdote orgulloso y codicioso. Por 1a parte 
que me toca, si ya no es el todo, y o le doy las gracias; 
mas le ruego que ecsamine si esa nube de dicterios _ valdra 
mucho para librar de toda sospecha á su párrafo. Copia para 
lo mismo una parte de él. pero suprimiendo algunas palabri -
tas que no deberían hacerle mucho favor, y separando las 
que yo habia copiado. Léase el párrafo íntegro como esta en 
las pág. *2 y 3 de la conv. 22, y juzgando sin pasión po-
drá verse si me equivoco yo , ó se equivoca el Pensador que 
nos quiere vender como una apología de nuestra santa re-
ligión los ultrajes que allí hace á la autoridad de \a Iglesia 

- y en especial á su cabezíi suprema. ¡Cuantos estraviados ha -
brá convertido á la religión católica esa su edificante apo lo -
gía! ¡qué afición á la Iglesia romana no habrá en todos produ-
cido aquello de hacer muy buena distinción entre la ver-
dad y la impostura, entre la doctrina de Jesús y los er-
rores de algunos de sus vicarios, entre los preceptos del 
evangelio y sus gratuitas interpretaciones, entre la conduc-
ta humilde y desinteresada de los apóstoles y el orgullo y 
codicia de muchos de sus succesores .A ¡qué respeto á la 
autoridad eclesiástica no habrá infundido en los fieles el fir-
me anuncio de que d la ilustración que se va difundien-



do sobre el globo con la rapidez del fuego eléctrico, no la 
hacen volver un paso atras las escomuniones fulminantes! 
¡qué apego á la doctrina católica no habrá escitado aquel 
echar menos en los que la enseñan y aun en muchos suceso- y J 
res de los apóstoles, la primitiva, original y cierta religión 
de Jesucristo! Mejor apología de nuestra santa religión no 
hizo ni Lutero con toda su evangélica predicación. Elogiar 
las amables virtudes de Jesucristo y predicar las verdades que 
agradan en su evangelio, esto es bastante para que justa y 
santamente se pueda hacer resistencia á la Iglesia de Jesucris-
to y contradecir otras verdades que no gustan en el evange -
lio. Esta ha sido la mácsima y este el modo de proceder 
de cuantos se han separado del gremio de la Iglesia. N o 
temo repetírselo al Sr. Lizardi aun después de su deci-
sión en tono magistral ( i ) es falso, ni temo la remisión á 
la historia eclesiástica, pues leyendola aparecería que su d e s -
mentid« se convierte contra su propia cabeza. Propio es de 
todos los hereges, escribió el célebre Stanislao Hosio (2) de-
cir verdades mezcladas con errores para infundir el ve-
veno de estos encubierto con la dulzura de aquellas, y di-
ngir sus primeros conatos d rebajar la autoridad del Ro-
mano l ontifice, queriéndolo corregir. De todos los hereges, 
dice: no me persuado que el Sr. Lizardi quiera negar i ese 
sabio, lumbrera de la Iglesia en el siglo 16, el conocimiento ' 
de la historia eclesiástica que á mí me niega. Mas antiguo y 
autorizado es S. Cipriano que también escribió así (3): Este 
es el empeño y designio de todos los hereges levantar y 
forjar cuantas calumnias pueden contra la Iglesia: estos son 
sus principios, llenarse de vana complacencia propia y des-
preciar con soberbio orgullo al sacerdote que está d la ca-
beza. Abusos, abusos en la Iglesia que claman por reforma: 
este ha sido el grito general de alarma en todos los h e r e -
ges para introducir errores. N o fueron pocos los que in t ro-
dujeron Lutero y sus secuaces desde sus primeras prédicas; y 
sin embargo no tuvieron empacho de escribir á los diez años, 
que su doctrina era la misma del evangelio y de la Iglesia ¿ ^ 
católica, y que toda la discordia se versaba sobre algunos 

fl) Not 23. 
(2) Conf. cath. cap. 40. et adv. Bront. lib. 1. 
(3) Lib. de rebapL et epist. ad Rogatian. 
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pocos abusos que sin autoridad bastante estaban introducidos en 
la Iglesia: Jota dissensio est de paucis quibusdam abusibus, 
qui sine certa auctoritate in Ecclesias irrepserunt (1 ) . Lo mis-
mo dice el Sr. Lizardi: el ienguage no puede ser mas p a r e -
c ido; y lo peor es que entre los abusos contra que Lu te ro 
clamaba, está también ese contra que él tanto escribe: el de 
no permitir que se casen los sacerdotes: el de que los voto» 
monásticos sean pe rpé tuos ; y todavia peor que las razones 
de aquellos luteranos eran las mismas que aor3 nos repite e s -
te nuevo anti-celibatario. N o le hacen mucho honor los maes-
tros a quienes sigue. Véase la citada confesion luterana de 
Ausburg, y se hallará una identidad entre los modos de ha-
blar de Lutero y del Pensador, 

Este pues pretwtando atacar abusos, impugna como 
aquel doctrinas de la Iglesia: jqué importa que por eludir la 
censura proteste que solo ha dicho haber errores tolera-
dos en la Iglesia? ¿Donde en sus conversaciones se encuen-
tra ni una palabra que indique tal toleracion? ¿ni á qué vie-
nen esos vicios que nos pone por ejemplo de tales errores, como 
si error y vicio fuera una misma cosa? Ni la codicia, ni el 
orgullo, ni la simonía ni los demás vicios que nadie ha l la-
mado jamás dogmas, son errores sino delitos; ni son tolerados 
por la Iglesia, sino siempre reprendidos; ni estos vicios de al-
gunos o muchos ministros del santuario forman la religión p a -
ra decir por ellos que ya no es la primitiva, la original y 
la verdadera; ni de tales vicios se trata en aquel párrafo has-
ta despues, sino de las materias que lo motivaron y le p re -
ceden, como lo entiende todo el que lee. L o que precedió 
rué: hn caso de que no se mandasen hacer votos perpé-
tuos de castidad, los eclesiásticos serian célibes el tiempo 
i"' Pudl(r*n o quisieran conforme al consejo evangélico, sin 
hacer precepto del consejo. Estas son las cosas sobre oue 
recae el parrafo y las espresiones censuradas: el mandar la 
Iglesia hacer votos perpétuos, el haber hecho precepto del 
consejo, he aquí á lo que aluden los atrevimientos de en-
mendarle a Dios a plana, los , r r < ™ de algunos vicarios 
de Jesucristo, y las gratuitas interpretaciones del eZn-
gelio. L é a s e , r ep i to , el pár ra fo , y cualquiera lo entenderá 

N o sé que se pueda desconocer mas la autoridad d« 
(I) Conf. d» Ausb. part. 1, cap. 20. 
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la iglesia, ni despreciar mas á los papas, ni ultrajar mas sos 
disposiciones generalmente admitidas. Y vuelvo á decir gene-
ralmente admitidas, porque el Pensador se desentendió de 
e l l o , ó mas b ien , suprimiendo un renglón de mi d ic tamen, 
hizo que no apareciera tal advertencia: el precepto de los 
eclesiásticos de profesar castidad perpétua está admitido, adop -
tado é impuesto con mas ó menos estension por la iglesia u n i -
versal: hubiera errado esta en un punto esencial á la religión, 
en la doctrina, si tal precepto fuese como el Sr. Lizardi p re -
tende, opuesto á la doctrina de Jesucristo y de S. Pablo, 
una atrevida enmienda de la plana de Dios, una separa-
ción de la religión primitiva, original y verdadera, un error 
y una gratuita interpretación del evangelio. Esto es lo que c e n -
suré como herético, y esto lo que de nuevo vuelvo á cen -
surar. Jamás he hablado de esa infalibilidad general que mi 
contrario gratuitamente me atribuye. 

A R T I C U L O V I I . 

De las doce notas sobre la censura de la proposicion: Si 
estas son blasfemias y heregías, yo las he aprendido del e v a n -

. gelio y de S. Pablo, porque Jesucristo no mandó que se le 
consagrára la virginidad con voto, ni S. Pablo tuvo valor pa -
ra aconsejar tal voto.. . Nunca diré sino que sea célibe el 
hombre mientras pueda y quiera: esto es el consejo evangé-
lico: lo demás son invenciones de hombres y puntualmente el 
lazo que S. Pablo no les queria tender: calificada de heré-
tica en sentido de hacer á los particulares jueces de la 
doctrina, y de que la iglesia tienda d muchos un lazo de 

perdición. 

A c e r c a del primer sentido que incluye el principio de la 
proposic ion, esto e s , el dogma fundamental de los hereges , 
que consiste en atenerse solo á lo que uno entiende ó qu ie -
re entender en la escr i tu ra , constituyéndose cada cual juez 
de la doc t r i na ; nada que satisfaga responde el Sr. Lizardi , 
Emplea una nota larga ( i ) en desenvolver una erudición p r o -
pia suya , para hacer alarde de gran respuesta y no tocar la 
dificultad. Nadie le habia dicho que estamos obligados a so-
meter nuestro juicio al de la iglesia en todas materias: se 

(1) La 36. 

trataba de la obligaeion de someterlo en la materia de la 
proposicion censurada. Y ¿cuál es esta materia? L o que se 
aprende de Jesucristo y de S. P s b l o : lo que uno y o t ro 
mandan ó no mandan, aconsejan ó no aconsejan: lo que es 
ó no es el consejo evangélico: y lo que es mejor © no es 
mejor en estos puntos: lo que es fuerza ó no fuerza, lazo ó 
no lazo. Esto es lo que se trata en la proposicion y lo que 
la precede: ¿son acaso materias de mera policía ó de p r o -
videncia temporal? ¿no son asuntos de doc t r ina , y de d o c -
trina de la escritura? Y en tales asuntos ¿pretende el P e n -
sador sobreponerse á la iglesia, hacerse su maestro y argüiría 
de er rores , clamando que aprende de Jesucristo y de S. 
Pablo lo contrario de lo que ella entiende? ¡Cuanto es el atre-
vimiento de la ignorancia! 

Pero en puntos de disciplina providencial ó de me-
ra policía eclesiástica, escribe el Sr. Lizardi, estamos libres 
para creer ó no lo que nos parezca. Al leer esto parece que 
es cosa de enseñaaza esta parte del gobierno eclesiástico: 
ícuantas impropiedades no dice quien habla de lo que no 
entiende! Disposiciones ó providencias gubernativas no sou ob-
jetos de creer ó no creer, sino de obedecer ó no obedecer, 
de admitir ó no admitir. Acerca de estas disposiciones de m e -
ra policía ó providencias gubernativas que no tienen una c o -
necsion necesaria con el dogma, es el derecho que la iglesia 
no reprueba en las naciones, á e ecsaminar si convienen ó n o 
convienen á sus pueblos, y de darles ó no darles su pase 6 
admisión; siendo' factible que no convenga en una nación lo 
que es conveniente en otra, ó que se oponga al interés p ú -
blico en una lo que no se opone en otra. Y sobre los mis-
mos puntos se admitió ó no se admitió con mas ó menos e s -
cepciones el concilio de Trento en las naciones católicas, de 
modo que no dejan de tener su temeridad esas producciones 
absolutas del Pensador en esta nota: Francia no admitió el 
concilio de Trento:.. los reyes y las naciones no se sujetan 
á la iglesia cuando no les conviene. Pero todavia es mas 
reprensible la siguiente: la bula de la cena no fué admiti-
da en las mas partes de la cristiandad, porque ¡ya se v¿\ 
contiene millares de escomuniones injustísimas. ¡'O bellos 
ojos que tanto ven! ¡cuanto abulta los objetos el odio c o n -
tra los papas! Quien la lea con ojos menos ofuscados, no h a -
llará mas escomuniones que veinte: ¿donde están esos milla-
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la iglesia, ni despreciar mas á los papas, ni ultrajar mas sos 
disposiciones generalmente admitidas. Y vuelvo á decir gene-
ralmente admitidas, porque el Pensador se desentendió de 
e l l o , ó mas b ien , suprimiendo un renglón de mi d ic tamen, 
hizo que no apareciera tal advertencia: el precepto de los 
eclesiásticos de profesar castidad perpétua está admitido, adop -
tado é impuesto con mas ó menos estension por la iglesia u n i -
versal: hubiera errado esta en un punto esencial á la religión, 
en la doctrina, si tal precepto fuese como el Sr. Lizardi p re -
tende, opuesto á la doctrina de Jesucristo y de S. Pablo, 
una atrevida enmienda de la plana de Dios, una separa-
ción de la religión primitiva, original y verdadera, un error 
y una gratuita interpretación del evangelio. Esto es lo que c e n -
suré como herético, y esto lo que de nuevo vuelvo á cen -
surar. Jamás he hablado de esa infalibilidad general que mi 
contrario gratuitamente me atribuye. 

ARTICULO VII. 

De las doce notas sobre la censura de la proposicion: Si 
estas son blasfemias y heregías, yo las he aprendido del e v a n -

. gelio y de S. Pablo, porque Jesucristo no mandó que se le 
consagrára la virginidad con voto, ni S. Pablo tuvo valor pa -
ra aconsejar tal voto.. . Nunca diré sino que sea célibe el 
hombre mientras pueda y quiera: esto es el consejo evangé-
lico: lo demás son invenciones de hombres y puntualmente el 
lazo que S. Pablo no les queria tender: calificada de heré-
tica en sentido de hacer á los particulares jueces de la 
doctrina, y de que la iglesia tienda d muchos un lazo de 

perdición. 

A c e r c a del primer sentido que incluye el principio de la 
proposic ion, esto e s , el dogma fundamental de los hereges , 
que consiste en atenerse solo á lo que uno entiende ó qu ie -
re entender en la escr i tu ra , constituyéndose cada cual juez 
de la doc t r i na ; nada que satisfaga responde el Sr. Lizardi , 
Emplea una nota larga ( i ) en desenvolver una erudición p r o -
pia suya , para hacer alarde de gran respuesta y no tocar la 
dificultad. Nadie le habia dicho que estamos obligados a so-
meter nuestro juicio al de la iglesia en todas materias: se 

(1) La 36. 

trataba de la obligaeion de someterlo en la materia de la 
proposicion censurada. Y ¿cuál es esta materia? L o que se 
aprende de Jesucristo y de S. P s b l o : lo que uno y o t ro 
mandan ó no mandan, aconsejan ó no aconsejan: lo que es 
ó no es el consejo evangélico: y lo que es mejor © no es 
mejor en estos puntos: lo que es fuerza ó no fuerza, lazo ó 
no lazo. Esto es lo que se trata en la proposicion y lo que 
la precede: ¿son acaso materias de mera policía ó de p r o -
videncia temporal? ¿no son asuntos de doc t r ina , y de d o c -
trina de la escritura? Y en tales asuntos ¿pretende el P e n -
sador sobreponerse á la iglesia, hacerse su maestro y argüiría 
de er rores , clamando que aprende de Jesucristo y de S. 
Pablo lo contrario de lo que ella entiende? ¡Cuanto es el atre-
vimiento de la ignorancia! 

Pero en puntos de disciplina providencial ó de me-
ra policía eclesiástica, escribe el Sr. Lizardi, estamos libres 
para creer ó no lo que nos parezca. Al leer esto parece que 
es cosa de enseñaaza esta parte del gobierno eclesiástico: 
ícuantas impropiedades no dice quien habla de lo que no 
entiende! Disposiciones ó providencias gubernativas no sou ob« 
jetos de creer ó no creer, sino de obedecer ó no obedecer, 
de admitir ó no admitir. Acerca de estas disposiciones de m e -
ra policía ó providencias gubernativas que no tienen una c o -
necsion necesaria con el dogma, es el derecho que la iglesia 
no reprueba en las naciones, á e ecsaminar si convienen ó n o 
convienen á sus pueblos, y de darles ó no darles su pase 6 
admisión; siendo' factible que no convenga en una nación lo 
que es conveniente en otra, ó que se oponga al interés p ú -
blico en una lo que no se opone en otra. Y sobre los mis-
mos puntos se admitió ó no se admitió con mas ó menos e s -
cepciones el concilio de Trento en las naciones católicas, de 
modo que no dejan de tener su temeridad esas producciones 
absolutas del Pensador en esta nota: Francia no admitió el 
concilio de Trento:.. los reyes y las naciones no se sujetan 
á la iglesia cuando no les conviene. Pero todavia es mas 
reprensible la siguiente: la bula de la cena no fué admiti-
da en las mas partes de la cristiandad, porque ¡ya se vél 
contiene millares de escomuniones injustísimas. ¡'O bellos 
ojos que tanto ven! ¡cuanto abulta los objetos el odio c o n -
tra los papas! Quien la lea con ojos menos ofuscados, no h a -
llará mas escomuniones que veinte: ¿donde están esos milla-



res? Y empezándolas á leer hallará que la primera es c o n -
tra los herejes y sus fautores: ¡injusticia injustísima para el 
Sr. Lizardi! ¿quién creerá de las demás esa gravísima injusticia, 
sabiendo que un santo como S. Pió V . íué precisamente quien 
mas empeño tuvo en estender á toda la iglesia su publica-
ción anual? creerá mas bien todo cristiano que si aquel san-
to papa no lo consiguió ni la bula fué en todas partes a d -
mitida, fué por disponerse en ella algunas cosas, no injustí-
simas, sino tocantes á materias de fuero misto, en cuyas pro-
videncias no quisieron convenir algunos gobiernos por j u z -
garlas opuestas á sus fueros ó regalías. ¿Qué sirve todo esto 
para librar de la nota de heregía al Pensador , cuando nos 
significa que entiende mejor que la iglesia el evangelio y la 
doctrina de S. Pablo? 

Tocante al segundo sentido de la proposicion que e c -
saminamos, nos dice no ya este hombre que lo tiene por 
agravio y con razón se siente, sino el Sr. capitan D. J o a -
quín Fernandez de Lizardi, alias el Pensador mexicano, nos 
dice, repito, que solo por mis sofismas puede sacarse de sa 
escrito que que la iglesia tunde lazos d los fieles ni me-
nos que los precipite al infierno. Apelo á la proposicion. P o r 
mas que trabaje aquí ( i ) torneando y contorneando las p a -
labras por evadirse ¿qué otra cosa significa allí aquello de que 
el hombre sea celibe mientras pueda y quiera, pues lo de-
más son invenciones de hombres, y puntualmente el lazo que 
S. Pablo no les quería tenderi ¿qué significa lo demás sino 
el precepto eclesiástico contra que se habla?, jquién ha pues-
to ese precepto sino la iglesia? si pues ese es puntualmente 
el lazo, la iglesia lo ha tendido. ¡Sofisma, esclama el Pensa -
dor! lo que digo es que muchos no se condenaran, ¿i no se 
vieran obligados d hacer tal voto. Eso de obligados lo v e -
remos despues: entretanto y o también le digo que nadie se 
condenaría si no estuviera obligado á guardar les preceptos 
de la fey de Dios: como estos no pueden llamarse lasos, ni 
aquel tampoco: á no ser que el Sr. Lizardi hslis per suf i -
ciente para llamar lazo á una ley la prueba de que no to-
dos la guardan como se debe y muchos se cmzdsncn oor 
quebrantarla: | á donde irían entósces casi todas las leyes d i -
vinas y humanas, naturales y civilei? todas serian ¿ f e a s . 

Pasemos á las demás notas, que no ofrecen menores 
(1) N o t 37. 

dislates. Escribe en la 28 que solo ha dicho que la prácti-
ca de la iglesia acería del voto de castidad es contraria 
d la práctica de Jesucristo y á la doctrina de S. Pablo. 
Si esto solo es lo que ha dicho, la proposicion habla. Pres-
cindo ademas de la impropiedad con que se esplica diciendo 
que la práctica de la iglesia es contraria á k práctica de J e -
sucristo, de quien luego confiesa que practicó la virginidad 
y el celibatismo; mas no es esta la primera vez que escu-
c h a n d o al Sr. Lizardi ha sido preciso atender, no i l o q u e 
dice, sino á lo que quiere decir: aquí luego lo aclara y es 
esto: Jesucristo á nadie mandó hacer voto de castidad; S. 
Pablo tampoco; la iglesia lo manda á muchos: luego la igle-
sia manda una cosa que Jesucristo no mandó. De las p r o -
posiciones premisas algo he hablado y algo mas queda que 
hablar; pero la consecuencia jquién la ha puesto en duda? {cuan-
d o le he dicho que el precepto del celibato es divino? Mas, 
porque no es divino, jhay ya derecho para tratarlo de atre -
•oimiento en enmendar d Dios la plana, de estravio de la 
religión primitiva y verdadera, de error de los papas y de 
gratuita interpretación del evangelio? porque no es divino 
¿es contrario d la doctrina divina? ¿por q u é reglas de ló -
gica infiere el Pensador que por no ser divina una ley es 
contraria á la ley divina? ¿donde aprendió que un precepto 
posterior es cosa contraria á la falta de precepto anterior? 
hab'émos mas claro y valgámonos para ello de un ejemplo al 
alcance de todos. La constitución general mexicana no man-
da lo que el soberano congreso actual dispone en cualquiera 
ley: jse le podría por eso decir á nuestros legisladores imi-
tando al Sr. Lizardi: vuestra ley es contraria d la cons-
titución, porque ella no manda lo que vosotros mandais\ 
Seria este un despropósito digno de risa, y en el mismo c a -
so está el discurso de mi contrario. Un precepto no es opues-
to sino á una prohibición, como al reves una prohibición á 
un precepto: si el soberano congreso mandára lo que la 
constitución prohibe, ó al contrario prohibiese lo que ella 
minda , entonces se diría bien que su ley era contraria á la 
constitución; inas Ínterin no mande ó prohiba sin lo que an -
tes ni mandado ni prohibido estaba, no se le puede argüir de 
contrariedad Decimos lo mismo de la iglesia respecto del 
evangelio; ínterin no mande lo que éste proftibe ó prohiba lo 



que este manda, no se pneJe decir su l ey contraria al evan -
gelio*. lo mas que podrá decirse es que manda ó prohibe lo 
que antes no estaba mandado ó prohibido; pero esto á n i n -
guna potestad se le puede reprender, si no se le prueba que 
procede sin autoridad ó contra razón y justicia. Muestre el 
Pensador que la iglesia no tiene autoridad para prescribir el 
celibato á quieres sean llamados de Dios para el estado ecle-
siástico, ó que para prescribirlo no ha tenido justas y sólidas 
razones, y entonces podrá decir que ha procedido mal. Mien-
tras no lo muestre, no se librarán de las notas de temerarias, 
escandalosas y heréticas sus producciones contra ella por h a -
ber hecho precepto para algunos lo que Jesucristo y S. P a -
blo dejaron en ecsortacion general ó consejo para todos, co -
mo ya dijimos y no hay necesidad de repetir. Si hay dife-
rencia entre lo que mandaron aquellos, y lo que manda la 
iglesia, debia saber que no es lo mismo diferencia que con-
trariedad para poder deducir , como dedoce , lo uno de lo 
otro; y que si hay diferencia entre una ecsortacion general 
y un precepto particular, no por eso son entre sí cont ra-
rios: el general que en un asedio hace su proclama ecsor-
tando á todos á tomar las armas, no se contraría á sí mis-
mo mandando á algunos que sin escusa lo hagan. 

Esta diversidad de conceptos que hay entre lo dife-
rente y lo contrario que el Sr. Lizardi no quiere entender, 
y que forma toda la base de sus sofísticas argumentaciones 
por confundirse en ellas torpemente, es la que quise man i -
festarle con aquellas dos que llamé sus razones, no sus pa-
labras corno él se finje y trató de insinuar, imprimiéndolas 
de distinta letra. Clama altamente ser falsos testimonios, ún i -
cas armas con que le puedo rebatir. Hablarán los escritos, 
y verémos en qué paran sus bravatas. Despues de todo cuan-
to charla para esunder á su modo y poner en claro aque -
llos dos argumentos que le atribuí y que por demasiado c o m -
pendiosos le dieron campo para esponerlos de la manera r i -
dicula que quiso añadiéndoles á su antojo, nos quedamos en 
lo mis:no y en parte no hizo sino poner mas patente el a b -
surdo de sus anteriores consecuencias. Poniendo ambos a rgu -
mentos ea tocio el rigor lógico que p u d o , vino á sacar las 
ilaciones netas que nadie ha negado, pero que distrn mucho 
de las que escribió en sus conversaciones. Las ilaciones r i -
gorosas son estas: la iglesia manda lo que Jesucristo no 
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mandó: la iglesia impone una obligación que S, Pablo no 
impuso: ellas son verdaderas y de ellas no f u t a m o s , an -
tw convenimos en ellas siempre que confesamos .que e pre-
cepto del celibato es eclesiástico; pero ¿cuanto no distan de 
« tas las otras consecuencias que resultan de sus escritos y 
que le retachaba en mis argumentos ? la iglesia se opone a 
Jesucristo: la iglesia se opone d S Pablo: ¿son estas idén-
ticas á las otras? ¿se pueden estas inferir de aquellas? El Pen-
sador responde que s í , y en esta su respuesta descubre su 
profunda lógica: digámosle otra vez: el congreso actual man-
da lo que la constitución no mandó; luego el congreso se 
opone d la constitución: este es su modo de argüir. _ 

Hay empero entre sus respuestas algunas especies nue-
vas que no deben pasar sin contestación. La primera de 
menos importancia y que poco hace á la presente disputa, 
es la de que Jesucristo d ninguno mandó hacer voto de 
castidad En primer lugar, aunque esto fuese cierto, no^ se ín-
feriria que la iglesia mandándolo á algunos se opone á Jesu-
cristo, como llevamos dicho: para oponerse era necesario que 
Jesucristo hubiera prohibido el mandarlo á alguno. En s e -
gundo lugar no es eso tan cierto: ¿de donde lo sabe el P e n -
sador? ¿de que no se lee en la escritura? jacaso está e speso en 
la escritura todo lo que Jesucristo hizo? y si hay quien d i -
ga que por disposición suya hicieron tal voto los apóstoles, 
como lo dicen en efecto muchos santos padres ( i ) y doc-
tores ¿por donde hará constar que no fué así ? y si y o le 
digo que entre los preceptos que dió Jesucristo á sus npós-
toles despues de la resurrección para el gobierno de la igle-
sia, praecipiens apostolis, uno era ese que desde entonces por 
tradición nos ha venido y que obliga á profesar castidad á 
todo sacerdote que ó se haya ordenado célibe, ó en el sa -
cerdocio enviudase, ¿con qué documentos podrá convencerme 
de falsedad? Es pues dudoso y disputable eso que nos da por 
cierto y seguro 

De mas importancia es lo que después (2) añade so-
bre inteligencias de la doctrina de S. Pablo , con sus orlas 

(1) 8. Grisost. hora. 17 de Pop. et 17 in Math. et li¡>. 4, contra 
vuiiperat 8. Aitg. lib 17 de civit. De,, c. 4. S. Thom. 2. 2, 
«8. art. 4. Alvar. Pelan, lib. 2. c. 56. 

(2) Not 32. 



de injurias, como si yo levantára á S. Pablo falsos testimo-
nios, y en sus manos estuviera mejor librado. Ya hemos visto 
algunos rasgos de la pericia de nuestro nuevo intérprete en e s -
plicar á S. Pablo: vamos á ver otros igualmente gallardos. El 
primero lo dará el lenguage: continencia, dice, no es lo que 
entiende el Dr. Lerdo, privación ó abstinencia de todo uso 
conyugal: se podrá inferir de aquí lo que entenderá de S . 
Pablo quien ni las palabras entiende: ¿qué, no sabe el P e n -
sador que la palabra continencia cuando nada se le a ñ a d e , 
significa la principal, la mas perfecta, la total y mas famosa, 
como sucede en todos los términos analógicos' analogum per 
se sumptum stat pro famosiori: ¿no se acuerda ya que S. 
Pab lo , como él nos lo traduce ( i ) , usa de esta palabra en 
el mismo sentido que yo? ¿será necesario alegarle el uso cons-
tante de los escritores eclesiásticos que han t ratado estas ma-
terias, despues de que él mi m o la usa en igual sentido? en 
la pdg. 12 de la conv. 20. dice así: la guarda perpetua de 
la continencia no es cosa tan fácil: {cómo pues se admira 
de que haga yo de esa palabra el mismo uso? ó no sabe lo 
que dice cuando la escribe, ó quiso aquí desahogar su p a -
sioa favorita de hablar á trochemoche jugando con palabras 
para deducir ridícu as consecuencias, como la de que en mi 
sentir es incontinencia el uso del matrimonio. ¡Qué pueri l i -
dades! Pero hay tres especies de continencia, d ice : ¡Bravol 
¡honda noticia! y ¿á qué vienen aquí? para escribir nuevos 
disparates, 110 mas: ¡continencia matrimonial, que no se viola, 
mientrat no se butque muger estraña\ ¡continencia virginal, 
que se conserva aun no siendo castal ¡continencia vidual, que 
solo po' ser ramera se pierde! ¡vaya que el Pensador nos 
ilustra á las mil maravillas! no puede disputarle nadie el m é -
rito de la invención: no digo un Juan G e r s o n , pero ni un 
Juan de la Encina habrá que le haya precedido en hablar 
tamaños desaliños 

Vengamos á S. Pablo. ¿Cuales son los falsos test imo-
vios que y o le levanté? este: no quiso hacer lo que no es-
taba en sus facultades: ¡grande injuria! Y ¿qué tal librado 
sale de las manos del Pensador? estropeado como siempre: va-
mos a la prueba Dice que el apóstol mandó d los casados 
el cohabitar. CoRque según eso no les será lícito el dejar 
de hac;rio aunque quieran: ¡tienen mandato. . . ! Pues t no son 

(1) Not. 3. 

preceptos, dirá, los que copié de so carta á los corintios? no 
señor: son permisiones, ó cuando mas preceptos en suposi-
ción de no aspirar á cosa mejor, y por evitar cosa peor. Mi 
contrario separa nnos testos de otros: suprime y calla los 
que eesortan á no casarse, ó á vivir en el matrimonio c o -
m o no casados, y copia aquellos en que se espresa la obli-
gación mutua de los consortes en el supuesto de no acceder 
á la ecsortacion. Júntense los unos con los otros, léase el 
capítulo como está, y podrá verse cuan lejos va el Pensador 
.de su verdadera inteligencia. Desde el primer ir. espüca el 
apóstol su modo de pensar y cual partido seria el mejor: 
bueno sería al hombre no tocar muger. lo mejor seria no c a -
sarse. Pues ¿á donde iba entonces el mundo, clamará espan-
tado aquí el Sr . Lizardi: cómo subsistiría el genero humano, 
si todos adoptáran ese mejor? Ojalá, responde S. Agustín ( 1 ) 
ojalá tedos quisieran abrazar ese mejor á que el apostol 
eesorta, con tal que lo hicieran sant imente\ mucho mas pron-
to se llenaría el número de los que se han de salvar, y 
mas pronto se acabaría este perverso siglo. N o agradará la 
respuesta acaso al Pensador, mas ella agradó y agrada á los 
verdaderos cristianos que animados del espíritu de S. Pablo y 
S. Agustín no limitan sus miras y sus deseos á este m u n d o . 
E l apostol pues en seguida permite el matrimonio por evitar 
la fornicación: propter fornicationem autem: por esta causa, 
dice, cada uno tenga su muger y cada una su marido:¿se 
atreverá el Sr. I-izardi á decir que este es un precepto, y que 
pecan contra él todos los que no están casados? la frase 
tengan es la misma que usa luego hablando á los ya casa-
dos; así como esta es solo permisiva, lo es también la otra que 
usa despues diciendoles, volved d cohabitar (1). Les p e r m i -

(1) Lib. de bono con?, cap. 10. 
(2) No se hibla aquí de la obligación recíproca de nn •consorte 

respecto del otro, en virtud de la cual pidiendo uno, está el otro obli-
gado á pagar por 11:1 principio de justicia consagrado por el apostol 
en otro verso: se habla del uso conyugal respecto á la voluntad co-
tí"'! de los dos, bajo cuyo aspecto, queriendo ambos les es permi-
tirlo. v no queriendo ambos no les está mandado, antes les está aquí 
aconseja?la la nbdnmma ú tiempos, y aun luego como cosa mas 
sublime la ahí-lhimcia verpetua que no ha dejado de tener seguido-
res entre caralos cristianos, de lo que dieron ejemplo S. Enrique en 
Alemania, S. Eduardo en Inglaterra, y el B. Sebastian de Aparicio 
en México. 



46 . 
te esto porque no los tiente satanás por su incontinencia, 
manifestando bien en esta razón que si de otra manera p u -
diese salvarse este riesgo, otra manera deseaba. ¿Como así? 
dirá mi contrario: ¿permitir no mas? volved á cohabitar está 
en modo imperativo, espresa un mandato. Así lo cree y lo 
dice el Pensador, les mandó; pero ya que tan atrasado está 
en esto de lenguages que no sabe pueda espresarse un pe rmi -
so en el mismo modo que un mandato, siquiera podia Haber 
entendido la mente del aposto! del verso que seguia, d o n d e 
la manifiesta bien claro por estas palabras: Mas esto digo con-
descendiendo, no mandando. Hoc autem dico secundum in-
dulgentiam, non secundum imperiitm: dice el apostol que 
710 manda y el Pensado» dice que manda-, ¿podrá darse in-
terpretación mas ajustada? ¡dichoso S. Pablo, que ya vino á dar 
en manos de quien por esplicarlo haya de contradecirlo! ¡ I n -
genioso intérprete' ¡hábiles y diestras manos las suyas! Por 
tal destreza de manos viene aquí al lado de lo que hemos 
visto, aquel júniores que en la not. 3, se nos dio por ca-
si niños y aora convertido ya en femenino nos significa las 
jóvenes, y ni allí ni aquí lo que está significando en S. P a -
blo: las viudas mas jóvenes, como ya dijimos. Y por los 
mismos principios que el mandato pasado, lo que en el t e s -
to es permitir el matrimonio á las viudas ó desear que se 
casen mas bien que dar motivo á murmuraciones, en la p l u -
ma del Sr. Lizardi es mandar el matrimonio á las jóvenes. 
Ficse pues quien quiera de sus citas; y lea los lugares í n -
tegros quien no quiera dejarse alucinar de sus magistrales d e -
cisionts. L e y e n d o sobre todo él tantas veces citado cap. 7 
de la carta 1. á los corintios se entiende bien que el apos -
tol deseaba ver á todos en el mismo estado en que él se h a -
llaba, esto es, celibes-. quiero, dice, que todos vosotros seáis 
tales como yo mismo; y que eesorta á esto no una sino v a -
rias veces: Digo también, añade, a los solteros y á las viu-
das que les es bueno si permanecen así, cerno también jyoí 
(Estás libre de mugeri no busques muger.%.. El que casa á 
su hija hace bi-.n-, y el que no la casa, hace mejor... Cá-
sese la viuda que quiera-, pero mas feliz será si perma-
neciere así según mi consejo é-c Atendiendo _ empero á la 
fragilidad humana y á las tentaciones del enemigo por medio 
de la carne, por evitar la fornicación permite el matr imo-
nie, pues mejor es casarse que abrasarse; y p ° r causa s s -

meiante permite á los ya casados el uso conyug.il porque 

^0 os tiente satanás, dice, ^ ^ ^ T l V m Z 
al mismo tiempo los eesorta á que se abstengan « 
de común acuerdo para darse á la oraaon-, y aun llega 
despues á decir: lo que resta es que los que tienen muge-
res sean como si no las tuviesen. Pero tanto aquella ecsor-
tacion al celibato religioso, como esta invitación a la abst -
nencia conyugal, como que eran dirigidas a todo un pueblo 
numeroso y en él á todos los cristianos, entre quienes no 
tienen todos un mismo don, ni una misma vocacion, ni un 
mismo aliento y fervor, quedaron en mero consejo '«P^cto 
de ambos artículos, y respecto de ambos dijo: En verdad 
esto digo para provecho vuestro, no para echarosr lazo, si-
no solamente para lo que es honesto, y que os dé facultad 
de orar al Señor sin estorbo En las cuales palabras m a n -
teniéndose el apostol en su doctrina de que es provechoso el 
no casarse, y despues de ca<ados el vivir en el matrimonio 
como no casados ó al menos con abstinencia á tiempos, por 
ofrecer lo uno y lo otro mas oportunidad para los ejercicios 
de piedad, manifiesta sin embargo que no les dice esto p a -
ra echarles lazo-, ¿qué significa esta espresion? su inteligencia 
toca mas de cerca á nuestro asunto. 

Escribí en el dictámen que ella significa imponer á 
alguno una obligación contra su voluntad'. Esta inteligencia 
no está desmentida por el Pensador, ni contrariada por las p a -
labras que copia del apóstol, aunque truncadas y separadas 
de otras que entre ellas hablan con los casados. Confieso sin 
rebozo que por un descuido no hablé sino de estos, siendo 
así que dicha espresion alude también á los solteros; mas a c e r -
ca de los unos y de los otros tiene ese mismo sentido, y 
siempre está muy distante de significar Jo que hoce la igle-
sia con su precepto del celibato, como supone el Sr. Lizar-
di en el final de su proposicion de que ya dijimos. ¿A quien 
impone la iglesia obligación de que sea clérigo ó religioso c o n -
tra su voluntad? ¿no manda por el contrario'que no se admita á 
« tos estados sino á los que quieran abrazarlos por su espon-
tanea elección? Sl p o r ínteres y codicia, si por vanidad y 
o güilo si por comodidad y regalo se entrometen mochos en 
«Hos la iglesia es la primera en reprobar su conducta v ™ 
condenar su temeridad, Ni por atención á estos c r U a l e , 
y por facilitarles a menos costa el logro de sus t o r c i d c H e l 



signios, es justo que aligere la carga del estado y suprima 
Ijna ley que forma la honra del sacerdocio y ayuda al me-
jor servicio del pueblo en aquellos que religiosamente la ob-
servan, como desea la iglesia que la observen todos. 

Pero al Sr. Lizardi no satisface esa inteligencia, y con 
enfático estilo como de quien va á decir una gran cosa n u e -
v a , ercribe: el lazo que S. Pablo no quiso tender á los 
corintios ni á ninguno fué el de obligarlos d ser vírgenes 
sin un especial llamamiento. Corriente, señor: reducida la 
espresion á los que son capaces de tal mandato obligatorio, 
es decir, á los soltetos, esa su inteligencia coincide, con la 
otra: obligar al que no tiene voluntad, y obligar al que no 
tiene especial llamamiento es todo uno: quien no tiene es-
pecial vocacion á guardar perpetua castidad, no tiene v o -
luntad de guardarla, á lo menos voluntad sincéra, recta y ra-
cional, que es de la que tratamos S. Pablo no quiso impo-
ner esa obligación á quien no tuviese esa voluntad sincera de 
ser perpetuamente casto, á quien no tuviese para ello espe-
cial llamamiento de Dios. Y ¿cuando hace la iglesia otra 
cosa? ¿Donde manda hacer voto de castidad á los que no se 
sientan llamados de Dios para hacerlo? mientras no se mues -
tre ese mandato, y se pueda mostrar mas bien la prohibición 
contraria, siempre será calumniar á la iglesia el suponer c o -
m o supone el Sr. L'zardi , que su precepto es puntualmen-
te el lazo que S. Pablo ko quiso tender. Si este señor en 
sus conversaciones no hubiera repugnado sino ti voto de cas-
tidad hecho sin verdadera vocacion como aquí nos dice 
¿á qué tanto reconvenirle porque manda lo que Jesucristo 
no mandó, y lo que S. Pablo ni se atrevió d aconsejar, 
cuando en realidad no manda sino hacer ese voto con verdi-
dera vocacion, como Jesucristo lo aconsejó, y como S. Pablo 
en conformidad con la doctrina de su maestro lo aconsejaba 
también? 

Esto último es falso, esclava aquí ( i ) el Pensador: ]S'o 
señor, que S. Pablo no se abrevió á aconsejar el veto de 
castidad, no es aserción gratuita mi a: aconsejó el celiba-
tismo, nunca el vo'o de ser cclibe. Y ¿cual es el garante 
que nos da de esta su ic tunda negativa? su palabra no mas: 
esto es inconcuso, dice, y punto concluido, nada hay que 
responderle, ó á lo menos no sabe qué. Sepa pues en ade -

(1) NoL 3 1 

lan te que sin hat lar de la persona particular que por c o n -
sejo del apostol hizo ese voto como refiere S. Ambrosio é 
indiqué en 'mi dictamen, todas las viudas ó no viudas que en 
t iempo de S. Pablo entraban al ministerio de la iglesia ó cara-
go de diaconisas} hacían ese voto perpetuo según que de la 
carta i . d Timoteo se infiere: de otra manera ni el apostol 
encargaría que no se admitiesen á tal ministerio las que die-
sen temor de poder prevaricar pretendiendo casarse como y a 
algunas hab¡3n hecho yéndose en pos d-: satanás, ni afirma* 
ria que estas tenían en ello su condenación por haber con 
eso infringido su anterior f e ó promesa-, primam fd:m. Y 
pues hacían tal promesa jpor orden de quien la hacían? En 
las iglesias que S. Pablo fundaba ¿quien introducía esa cos-
tumbre y esa ley? ¿quien les mandaba hacerlo? N o sé que 
responderá á esto el Sr . Lizardi: nos dirá acaso lo que en 
la not. 7 que mandaría eso S Pablo pero á unas viudas vie» 

jas en quienes ya el apetito está, si no muerto, debilita-
do, Siquiera con esta respuesta tendríamos ya concedido que 
el apostol no solo aconsejó, sino que ordenó el voto de cas-
tidad á algunas personas. Pero á personas viudas, dirá, y 
viudas de 6o años. Y ¿si por la misma ordenación de S. 
Pablo hecha el año 66 se infiere que en los años anteriores 
se ordenaba eso á personas de menos edad y á jóvenes; qué 
responderá el Sr. Lizardi? Y ¿si de los monumentos de aquello» 
remotos siglos consta que no solo viudas sino también d o n -
cellas entraban á ser diaconisas como se lee en efecto en las 
constituciones apostólicas ( i ) ; qué responderá el Sr. Lizardi? 
A todo contestará: lo contrario es inconcuso, y esto es lo 
que digo, y esto basta. 

A R T I C U L O V I I I . 
'' y*.v ... i ' : sJj - • •••' ' ' i 

De la nota sobre la censura de ¡a proposicion: H e de creer 
mas á Jesucristo que á todos los papas del mundo , entrando 
S. Pedro por principio de cuenta: calificada de herética en 

lo que supone, y de biasftma en lo que espresa. 

í - ^ a nota 38 que hace la defensa de esta proposicion, es 
otra nueva prueba de la conocida inteligencia del Pensador 

7 
O) Lib 6. cap. 17. . 



signios, es justo que aligere la carga del estado y suprima 
Ijna ley que forma la honra del sacerdocio y ayuda al me-
jor servicio del pueblo en aquellos que religiosamente la ob-
servan, como desea la iglesia que la observen todos. 

Pero al Sr. Lizardi no satisface esa inteligencia, y con 
enfático estilo como de quien va á decir una gran cosa n u e -
v a , ercribe: el lazo que S. Pablo no quiso tender á los 
corintios ni á ninguno fué el de obligarlos d ser vírgenes 
sin un especial llamamiento. Corriente, señor: reducida la 
espresion á los que son capaces de tal mandato obligatorio, 
es decir, á los soltetos, esa su inteligencia coincide, con la 
otra: obligar al que no tiene voluntad, y obligar al que no 
tiene especial llamamiento es todo uno: quien no tiene es-
pecial vocacion á guardar perpetua castidad, no tiene v o -
luntad de guardarla, á lo menos voluntad sincéra, recta y ra-
cional, que es de la que tratamos S. Pablo no quiso impo-
ner esa obligación á quien no tuviese esa voluntad sincera de 
ser perpetuamente casto, á quien no tuviese para ello espe-
cial llamamiento de Dios. Y ¿cuando hace la iglesia otra 
cosa? ¿Donde manda hacer voto de castidad á los qne no se 
sientan llamados de Dios para hacerlo? mientras no se mues -
tre ese mandato, y se pueda mostrar mas bien la prohibición 
contraria, siempre será calumniar á la iglesia el suponer c o -
m o supone el Sr. L'zardi , que su precepto es puntualmen-
te el lazo que S. Pablo ko quiso tender. Si este señor en 
sus conversaciones no hubiera repugnado sino ti voto de cas-
tidad hecho sin verdadera vocacion como aquí nos dice 
¿á qué tanto reconvenirle porque manda lo que Jesucristo 
no mandó, y lo que S. Pablo ni se atrevió d aconsejar, 
cuando en realidad no manda sino hacer ese voto con verdi-
dera vocacion, como Jesucristo lo aconsejó, y como S. Pablo 
en conformidad con la doctrina de su maestro lo aconsejaba 
también? 

Esto último es falso, esclava aquí ( i ) el Pensador: ]S'o 
señor, que S. Pablo no se abrevió d aconsejar el voto de 
castidad, no es aserción gratuita mi a: aconsejó el celiba-
tismo, nunca el vo'o de ser cclibe. Y ¿cual es el garante 
que nos da de esta su ic tunda negativa? su palabra no mas: 
esto es inconcuso, dice, y punto concluido, nada hay que 
responderle, ó á lo menos no sabe qué. Sepa pues en ade -

(1) NoL 3 1 

lan te que sin hat lar de la persona particular que por c o n -
sejo del apostol hizo ese voto como refiere S. Ambrosio é 
indiqué en 'mi dictamen, todas las viudas ó no viudas que en 
t iempo de S. Pablo entraban al ministerio de la iglesia ó cara-
go de diaconisas} hacían ese voto perpetuo según que de la 
carta i . d Timoteo se infiere: de otra manera ni el apostol 
encargaría que no se admitiesen á tal ministerio las que die-
sen temor de poder prevaricar pretendiendo casarse como y a 
algunas hab¡3n hecho yéndose en pos d-: satanás, ni afirma* 
ria que estas tenían en ello su condenación por haber con 
eso infringido su anterior f e ó promesa-, primam fd:m. Y 
pues hacían tal promesa ¿por orden de quien la hacían? En 
las iglesias que S. Pablo fundaba ¿quien introducía esa cos-
tumbre y esa ley? ¿quien les mandaba hacerlo? N o sé que 
responderá á esto el Sr . Lizardi: nos dirá acaso lo que en 
la not. 7 que mandaría eso S Pablo pero á unas viudas vie» 

jas en quienes ya el apetito está, si no muerto, debilita-
do, Siquiera con esta respuesta tendríamos ya concedido que 
el apostol no solo aconsejó, sino que ordenó el voto de cas-
tidad á algunas personas. Pero á personas viudas, dirá, y 
viudas de 6o años. Y ¿si por la misma ordenación de S. 
Pablo hecha el año 66 se infiere que en los años anteriores 
se ordenaba eso á personas de menos edad y á jóvenes; qué 
responderá el Sr. Lizardi? Y ¿si de los monumentos de aquellos 
remotos siglos consta que no solo viudas sino también d o n -
cellas entraban á ser diaconisas como se lee en efecto en las 
constituciones apostólicas ( i ) ; qué responderá el Sr. Lizardi? 
A todo contestará: lo contrario es inconcuso, y esto es lo 
que digo, y esto basta. 
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lo que supone, y de biasftma en lo que espresa. 
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otra nueva prueba de la conocida inteligencia del Pensador 
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en estas materias. La santidad y la sabiduría, dice, no son de 
esencia del papado i ¡reverente, atenta y muy política pala-
bra! Aunque muchísimos papas hayan sido santos, y much í -
simos hayan sido síbios, como no lo son esencialmente ¿en qué 
se les falta al respeto tratándolos como los. trata esa proposi-
cion copiada? La representación que tienen ocupando el lugar 
de Jesucristo, el sublime cargo de supremos pastores en la ig le-
sia, y la asistencia del Espíritu santo que les está prometida 
para no enseñar un error ni mandar UBa maldad, en unión á 
lo menos con los demás pastores, unión que de cierto hay en 
las cosas sobre que la proposicion recae: t odo esto ninguna 
atención se merece, ni significa nada para el Sr. Lizardi . El 
papado, añade, lo adquieren hombres frágiles, ignorantes, y 
pecadores: he aquí su razón para suponer que todos los papas 
del mundo, entrando S. Pedro por principio de cuenta, nos 
•pueden enseñar una doctrina contraria á la de Jesucristo. 
Quien dice que cree á uno mas que á otro, supone que ha -
blan en sentido contrario. Y esta suposición es el algo heré-
tico que hay en sus espresiones; y otro mas algo es la otra 
suposición de que él con su ignorancia suma entiende lo que 
enseña Jesucristo, mejor que todos los papas del m u n d o e n -
t rando S Pedro por principio de cuenta. Diga si no, si t ie-
nen algo de cató-icas estas proposiciones contrarias á ios s u -
puestos suyos: Todos los papas del mundo entrando S Pe-
dro por principio de cuenta, no han mandado creer cosa 
alguna contraria á la doctrina de Jesucristo'. Todos los 
papar del mundo entrando S. Pedro por principio de cuen-
ta, entienden lo que enseñó Jesucristo mejor que un par-
ticular en sumo grado ignorante Si pues su ignorancia le 
impedia advertir que por tales suposiciones es su proposicion 
algún tanto heretica, creo que ya lo hsbrá comprendido, y 
que podremos pasar á lo que es en un todo, una blasfemia. 

Aquí nos hsliámos con otra muestra palmar de su d i -
cha sabiduría: lo mismo es blasfemia que heregía para sn 
honda comprensión: lo mismo irreligioso que herético. Si h u -
biera estudiado siquiera á Larraga, podría saber cpit blasfe-
mia ó espresion irreligiosa se distiugue mucho de la h e r e -
gía, porque esta es error opuesto á la verdad católica, y 
aquella es injuria opuesta al cuito, veneración y respeto d e -
bido á Dios y á sus santos: contumeliosa locuiio in Deum, 
vel ejus sanctos% Con solo saber esto hubiera evitado el sa-

car aquella ridicula y absurda consecuencia: luego su contra-
ria és católica: una contumelia ó afrenta en que consiste la 
blasfemia, no siempre es una falsedad ó mentira, que deba v o l -
verse al reves para dar con la verdad;, ni una falta de res-
peto religioso que constituye la irreligión propiamente dicha, 
se 'debe convertir en otra cosa que en un obsequio, un aca-
tamiento, un cul to. Mas ya que quiso convertir la proposi-
ción, y hacer alarde de mejor dialéctico; hubiéralo siquiera he-
c h o con un poco mas de ecsactitud, y no habria dado m o -
tivo para juzgar que ni sabe lo que es convertir una propo • 
s*cibn en su contraria; pero dejemos estas pequeñeces escolas» 
ticas que no podrá acaso entender , y tomemos otro lengua-
ge facilísimo. Si y o blasfemara contra su persona ¡no lo p e r -
mita Dios! y le injuriara diciendo: he de tener por mas zo-
te al Pensador mexicano que d todos los zotes del mun-
do'. no creo que se daria por satisfecho y enteramente d e s -
agraviado con que le convirtiera la proposicion á su modo, 
y le digera: he de tener por mas zote d cualquier zote 
del mundo que al Pensador mexicano', se ve bien cuanto 
falta todavía aquí para devolverle todo el honor que h p r i -
mera proposicion le podía quitar; pues aunque se rebaja el mas, 
?un se queda con algo de zote, lo cual ya se ve que de n i n -
guna manera merece. N o es pues ese el modo de remediar 
el mal que su proposicion encierra: póngase al derecho ó p ó n -
gase al reves, de todos modos es blasfema é irreligiosa: pues-
ta como está, es injuriosa á los pontífices todos: vuelta al r e -
ves, he de creer mas d todos los papas del mundo que d 
Jesucristo, es injuriosa á este; en forma que no se puede 
galvar la tal proposicion ni por activa ni por pasiva, pues co» 
mo digimos ya , una injuria no se puede deshacer sino con 
un .obsequio, y este es algo difícil en proposiciones c o m p a -
rativas, porque come dice muy bien el adagio vulgar: toda 
comparación es odiosa N o me parece necesario el de tener -
se á manifestar la insubsistencia del fundamento en que se 
«poya esta heregía y blasfemia, despues de haberlo manifes-
tado en el dictamen: la salida de su autor de que no puede 
inferirse de ellas el que no debamosxreer d S Pedro y sus 
sucesores en cuanto a/ dogma católico, es buena para satis-
facer á quien no entienda el lenguage, ó no sepa que la 
proposición donde está, recae sobre la inteligencia de las d c c -



trinas de Jesucr i s to y de S, Pablo, y robre la práctica de la 
iglesia universal como aparece del párrafo que la precede. 

A R T I C U L O I X . 

De la nota sobre la censura de la proposicion-. Las opinio-
nes del Pensador sobre el voto de castidad son en obsequio 
de la m o r a l , de la religión y de la humanidad: calificada 

de escandalosa. 

c 
C o n s i s t e su escándalo como ya escribí, en dar á los lec-

tores ocasion y motivo para juzgar que el precepto eclesiás-
tico del celibato es contra la moral, contra la religión, y 
contra la humanidad: juicio que por todo lo dicho hasta 
aquí y por 1o que diremos en adelante , es visto cuanto se 
aparta de los verdaderos sentimientos católicos. Las dos n o -
tas 3 0 y 37 á que el Pensador se refiere para librar á esta 
su proposicion de tal escándalo, no la ecsimen de la censu-
ra. La primera se reduce á que la iglesia ha puesto ese p r e -
cepto que Jesucristo no puso: ¿querrá éste autor dejarnos con 
esto convencidos de que tal precepto es contrario á la m o -
ral, á la religión y á la humanidad? ¿basta que un precepto 
no haya sido impuesto por Jesucris to, para tener todas esas 
nulidades? ¿á donde van entonces todos los preceptos huma-
nos, aun civiles? Si pues no basta eso para inferir estotro, de 
nada sirve para librar á la proposicion de su escándalo el de-
cir que el precepto de la iglesia no es precepto de J e s u -
cristo. La segunda dice , que muchos no se condenaran , si 
no se vieran cbligados d hacer el voto de castidad: ya á 
esto hemos respondido lo bastante para mostrar la falsedad de 
esa supuesta obligación , y que á nadie obliga la igle-
sia á ser eclesiástico, y someterse así á su ley del celibato: 
espontáneamente elige este estado el que quiere; mas si des -
pues de someterse libremente a esta ley muchos la quebran-
tan y por ello se condenan, de esto no puede inferirse que 
la ley es m3la : todas las leyes entonces lo serían: ¡cuántos 
no son los que ias quebrantan! Ya lo dijimos otra vez , y 
el mismo Sr. Lizarai respondiendo al dictamen de tri c e m -
p3ñ ro el Dr . Grageda se va'ió de esta verdad que aquí apa-
renta desconocer: argüir contra la religión, escribe allí (1), 

(1) Pag- 85. 

porque muchos no la observan, es una temeridad de los 
impíos: debían advertir que la no observancia de una ky 
no prueba maldad en la ley. Aplique pues este su dicho al 
precepto del cel ibato, y quedará convencido por su propia 
confesion de que no es suficiente la muchedumbre de los 
transgresores de tal precepto para decir que es contrario d 
la moral, d la religión y d la humanidad. Luego de n a -
da sirven ambas notas para desvanecer la censura de este sen-
t ido de su proposicion. 

A R T I C U L O X . 
t . . , 

De la nota sobre la censura de la proposicion. Refutar b u -
las de papas con razón, es cosa no solo necesaria sino c o r -

riente: calificada de escandalosa. 

S u autor con mucho repetir sofisma y mas sofismas y con 
referirse á la distinción entre dogmas y disciplina, quiere sal-
var esta proposicion de todo escándalo. Pero ¿hay en estos 
efugios algo de sólido? nada: ¿no es ella universal, que abra-
za todas materias? pero dirá que ya se deja entender que ha -
bla de las de mera disciplina: y ¿de donde se deja eso e n -
tender? deberá decir que del contes to: j y cuál es este? la 
condenación de una secta, y ¿la condenación de una secta es 
materia de mera disciplina? Solo el Sr. Lizardi lo dirá. 

A R T I C U L O X I . 

De las dos notas sobre la censura del título: V ice - Ieg i s -
Iador dado d los pontífices: calificado de escandaloso por su 

equívoca significación. 

•P ro tes t a el Pensador que solo ha querido dar á este t í tulo 
el sentido católico que admite, y confiesa claramente que el 
papa es un legislador de la iglesia en lugar de Cristo, co-
mo lo es el soberano congreso mexicano en lugar de la n a -
ción, Esta su confesion es laudable; mas el título donde es-
tá, queda con su sentido equívoco, y debe borrarse con fo r -
me á la ley que cité. Solo debo añadir por lo que dice en 
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nos f ° 3 SU c ? D s t i t U c ¡ ° ° > no quiere decir como él 
nos significa, no mandar sino lo que ellas m a n d a n , y „„ 
prohibir sino lo que ellas prohiben. T o d o el que no seí a¡> 
solutamente estrangero en el idioma legislativo, entiende que 
arreglarse a la constitución es no mandar ó permitir ñ a d í 
que en ella esté prohibido, y no prohibir nada que en ella 
esté mandado o permitido. Podríamos de lo contrario decir 
del congreso mexicano que en sus leyes no se arregla á la 
constitución, pues en ellas manda ó prohibe lo que esta n o 
manda o no prohibe. Este sería un absurdo,, pero sería c o -
p a d o del que comete el Sr. Lizardi , cuando ecsiie que la 
iglesia no mande lo que el evangelio no manda para que 
se pueda decir que la iglesia se írregla al evangelio. 

A R T I C U L O X I I . 

S ° h / \ U C e n S U r a d e l a Proposición: Supongo q u e 
no habla V . de la gracia eficaz, p o f q u í esa no es m u y b a -
rata, sino de la aucsiliante, pero aun esta no basta por sí 
sola, si nosotros no concurrimos á sus operaciones: calificada 
de escandalosa por los errados conceptos d que dd mo-

tivo en materia de aucsilios divinos. 

T T 
X l a c e su autor en esta not . 43 otra confesion todavía mas 
ingenua que la pasada de su ignorada en estos puntos de 
g r a c a . Yo alabo s u candor; mas ¿por qué echa menos en mi 
dictamen una esp'icacion, ó siquiera las definiciones de las 
diferentes gracias'jácaro escribía y o allí un catecismo P a r 3 

. ' g a r a n t e s ? hablaba con quienes entienden estas materias 
mejor que y o , y no había por lo mismo necesidad de es-
p i á r s e l a s . Para los demás que no hayan aún aprendido es-
ta parte de la doctrina cristiana y para el Pensador en t re 
ellos, catecismos estensos sobran entre nosotros donde p o d e r -
la estudiar: el de Pouget es bien común, y en él (1) hal la-
ra esas espiraciones y definiciones quien quiera instruirse de 
la doctrina que profesa, siquiera por no aparecer atrasado en 

(1) Part. 3. introduce, parr. 1. 

la ilustración de mas importancia, mucho mas cuando se quie-
re escribir para la ilustración de los. demás» Si mi c o n t r a -
rio hubiera tenido esta precaución , no caería en la desgra -
cia de añadir unos errores á otros, como los añade aquí por 
meterse á intérprete de la sagrada escritura cuando rio está 
impuesto ni en los catecismos. Yo entendía, dice, que gra-
cia eficaz es aquella d la que el hombre no puede resis-
tir. Tal gracia, señor, quitaría el libre albedrio, y por c o n -
siguiente el mérito: ¿qué merecería uno en hacer lo que 
n o pudiese dejar de hacer? y tal gracia no es a d m i t i -
da en doctrina católica como lo demuestra el canon de 
la sesión 6.1 del concilio Tridentino. Lulero, Calvino y Jan-
senio son quienes la inventaron: á tales escuelas pertenece la 
creencia en que el Sr . Lizardi v iv ia ; mas no sé de donde 
sac© la prueba en que quiso apoyarla, alegando testos de S. 
Pablo que no entiende, y esplicándolos de un m o d o bueno 
solamente para convencernos de la suma ignorancia que no 
niega, y de que no necesitábamos mas pruebas. ¿Por qué f a -
talidad este nuevo comentador de la escritura tendrá que a l -
terar y corromper ios testos para poder comprobar sus c o n -
ceptos? porque el apóstol no dice como él nos vende y si 
por gracia, luego no por obra: dice así , y si por gracia, 
luego no por obras: non ex operibusi no mas una letra le 
qui tó , pero letra de suma importancia para el sentido. Sé que 
muchas ediciones del Scio están sin e l l a , pero sabe latin el 
Pensador, y alguna vez habrá leído ese testo original, ó á lo 
menos debería haberlo consultado antes de ponerse á d e f e n -
der su errada creencia con una traducción infiel que visible-
mente es en Scio una errata de imprenta, y en su a rgumen-
to ignoro lo que será. Tra tando allí S. Pablo de la v o c a -
ción de algunos restos del pueblo de Israel al conoc imien-
to de la fe verdadera dice ser efecto de la gracia de D ios , 
un don gratuito s u y o , y por eso añade y si por gracia, 
luego no por obras: no se necesita de mucha teología para 
entender esa frase y la mente del apostol: es claro que con 
esas palabras pretendía infundir humildad en los jodios c o n -
ver t idos , haciéndoles mirar su conversión al evangelio como 
un puro favor de Dios , por gracia, y no como nn f ru to 
de sus anteriores mér i tos , no por obras, sean las legales ó 
cualesquiera otras. ¿Qué hay en esto que toque al modo de 
obrar de J a gracia en el espíritu del hombre? {Cómo se pue -



de inferir de aquí que á la gracia eficaz no se puede- re -
sistir? ¿ó que en obedecerla y seguirla nada hace el hombre 
de su parte? Nada hay de todo esto e n esas palabras del 
aposto!. Pero ¿que nos admiramos vea e n ellas rales sueños 
quien ve asesinos donde no se habla sino de los mismos res-
tos de Israel? \ Acaso ha desechado Dios d su pueblói pre-
gunta S. Pablo; y luego da la respuesta: No por cierto-, yo 
soy israelita, y como en tiempo de Elias Dios se reservó 
siete mil varones justos á quienes no alcanzó la cuchilla de 
los matadores, así en este tiempo reliquias ó restos han en-

, trado en camino de salud. Para el Pensador mexicano 
esas reliquias son algunos asesinos de aquellos que mataban 
á los profetas de Dios en tiempo de El ias . ¿Como puede ser 
eslo habiendo pasado novecientos años del uno al otro tiempo? 
no le hace: esos son pelillos en que no se pára el nuevo in^ 
terpretador . de S. Pablo. 

A R T I C U L O X I I I . 

De las tres notas sobre la censura de las proposiciones'. 
I . El voto de clausura que ni por señas se halla en el e v a n -
gelio, es condenarse á una prisión pe rpe tua : 2. Jóvenes ines-
pertas, Dios os crió libres, y no quiere esclavos, ni ecsige de 
nosotros sacrificios desmedidos á nuestra miserable naturaleza: 

calificadas de escandalosas. 

3 - ¿ a nota 4 4 es la que mas se difunde en hacer la apo lo -
gía de estas proposiciones, y la hace al m o d o acostumbrado 
de este escritor, evadiéndose de la dificultad verdadera y fi-
gurándose otra imaginaria, para forjar así argumentos r i d í -
culos que no hieren tanto al adversario como desacreditan á 
su inventor. ¿Donde censuré y o á estas proposiciones de heré-
ticas^. en parte ninguna: las hubiera entonces colocado en el 
artículo primero que e:a de las heiegías. Pues ¿por qué f o r -
ma el Pensador tantos silogismos dislatados en prueba de que 
no están bien censuradas de heréticas? porque solo con esa 
ficción tenia modo psra responder algo, aunque solo fuese 
para quien no es capaz de penetrar su sofistería Las censu-
ré y aora las vuelvo á censurar de escandalosas, porque su 
manera de significar da margen á los lectores á que crían las 
dos heregías que apunté en mi dictamen. Cuando oyen zahe? 

rir el voto de clausura p<sr la razón de que ni por señas se 
halla en el evangelio ¿cual es la idea que tal razón p rodu-
ce en sus ánimos? todos saben que la clau ura no es un es-
tatuto del evangelio ¿qué pueden pensar al ver esta verdad 
echada en cara á la iglesia? ¿qué es esto sino reprender sn 
precepto de clausura porque no está en el evangelio? ¿y á 
quien se le reprende sino aquello que se juzga que no ha 
podido ó no ha debido justamente hacer? Y al oir llamar á 
la clausura y á la castidad perpetua sacrificios desmedidos d 
nuestra miserable naturaleza ¿qué concepto se pueden fo r -
mar de ellas sino que son imposibles de guardar? ¿qué im-
porta q&e á veces haga este escritor algunas esquivas conce-
siones de que enhorabuena sean castos los que recibieron de 
Dios esa gracia tan particular, si tan particular la pinta 
luego, que viene á quedar en casi milagrosa (1) ó en pun-
to menos que imposible, como vimos en el artículo tercero? 
así con un escándalo pretende defender otro. Y ¿por donde 
salvará la otra no menos engañosa consecuencia que se dedu^ 
ce de sus maneras de hablar, que la iglesia quiere que se sir-
va á Dios por fuerza, como esclavos? ¿se salvara todo esto 
con decir que trunco sus periodos, cuando poniéndolos el 
Sr. Lizardi enteros, no ha hecho sino poner en claro que 
rada alteré de su sentido, ni aumenté una palabra mia, ni 
hice mas que omitir lo que era superfluo é inútil para mi 
objeto? Queda pues todavía por quitar todo el escándalo de 
sus proposiciones. 

A R T I C U L O X I V . 

De la nota sobre la censura del epíteto-. Formidable ana-
tema, dado a la perpetuidad de los votos: calificado de 

escandaloso. 

U n a nueva especie que si no es heregía, está prócsima á 
serlo y un efugio falaz forman toda la defensa de este es -
canda.oso epíteto. La especie nueva es que cuando la igle-
sia manda una cosa que no está mandada en el evangelio 
al sabio toca suspender su juicio hasta ecsatninar si 
se manda es o no un formidable anatema: que en término! 

8 
(1) Conv. 20. pág, 15, 



" T I 0 * " d e d r q l l e b í e n P r o c e d e r q u e la iglesia u n i -
versal de quien procede la perpetuidad de los votos, mande 
una cosa mala, formidable, horrible. El efugio consiste en 
pretender que recaiga ese epíteto sobre el temerario arrojo de 
quien hace votos perpetuos sin vocacion, y no sobre la lev 
que es tab lee esa perpetuidad; pero en el lugar donde él está 
escrito ¿no se había del gobierno á quien " toca alzar este 

formidable anatema de la perpetuidad de los votosl ¿qué es 
Jo que toca a un gobierno quitar, la ley que prescríbelos v o -
tos, o la temeridad de quien sin vocacion se somete á ella? 
es claro que io primero, la ley; y es claro también que de 
esta se trata en todo el contesto de aquel párrafo: luego al 
precepto de la iglesia es á quien se le da ese detestable t í -
tulo de formidable anatema, y la evasión del Sr. Lizardi 
es una pura capciosidad. 

A R T I C U L O X V . 

De las tres notas sobre la censura de la proposicion: Las 
jovencitas han nacido p a r a madres, no para monjas: califi-

cada de escandalosa. 

l _ , n t r e todas tres notas no hay una respuesta que libre á 
esta proposicion de su escándalo, ni hablando teológicamente, 
es decir esplica el Sr. Lizardi hablando de tal cual Alma 
privilegiada, ni hablando en general. Con esa su nueva i n -
vención y distinción de hablas solo nos da ¡dea de lo que 
tenemos que esperar de su confusa gerigonza; confundiendo 
los fines con los medios hablará dos mil maravillas. Hablan-
do en lo general, dice, las jovencitas y todas las mugeres 
no fueron criadas por Dios para ser monjas-, ni tampoco 
para ser casadas, Sr. mió: ser monja ó ser casada son dos 
distintos medias que Dios dio a las mugeres para conseguir 
el / » á que destinó á todos, á servirle en esta vida. Dios no 
cric á las mugeres ni á los hombres para el fin de que se 
multiplicasen, sino quiere que se multipliquen porque haya 
quien consiga ese ñn para que á todos ios cria: á todos d e s -
tina á un mismo fio de servirle en esta vida, mas para lle-
gar á este fin ha abierto diversos y muy distintos caminos 
qus hayan de andar diferentes personas que á ellos ¡lama: si 
á unos quiere llevar por el de casarse y á otros por el de 

no casarse, estos son caminos, no términos; son medios pa-
ra conseguir el fin, no el fin para que fueron criados : es 
pues no solo escandaloso, sino también absurdo, el decir que 
los hombres ó las mugeres han sido criados para lo que es 
medio , sin hacer mención de lo que es fin, estando destina-
da la proposicion vara á significar fines, no medio;.: dispa-
rate seria decir, el hombre nace para comer en lugar de 
decir nace y come para vivir, porque el comer no es hn, 
es medio; y semejante es el de la espresion del Pensador, 
porque el casarse ó no casarse son medios para servir ^ a 
Dios las gentes, no fines para los cuales criase Dios a las 
gentes: no se puede por tanto oir sin escándalo que Dios 
crió d las jóvenes, no para monjas sino para casadas x 
ademas esa proposicion general trae consigo esta consecuen-
cia: luego las que no se casan, contravienen al fin para 
que Dios las crió-, y de esta se sigue esta otra: luego ha-
cen mal, y ninguna puede lícitamente meterse monja. A 
toles consecuencias nada cristianas que vió el Peqsador d e -
ducirse de su espresion, quiere ocurrir aora con decirnos que 
algunas pueden hacerlo, las que se sientan ILim.iá-is de 
Dios d tal estado'. La ocurrencia no es mala, aunque al 
ésplicaría nos confunda la creación de las personas con su 
vocacion: con ella siquiera tenemos que no todas las jóvenes 
están obligadas á guardar aquel que nos alega tantas veces 
como si fuera un precepto general, y que aquí vuelve a 
repetir, creced y multiplicaos-, á estas esceptnadas les diría 
Dios en vez de eso aquella original ecsorfácion que pareció 
indispensable al Pensador, sed monjas i y hacedme voto de cas-
tidad; tal vez el Señor no se complacería en la hermosura 
y atractivos de estas hijas de aquella primera muchacha que 
'salió de sus divinas manos. ¡Qué ideas tan nobles de la 
divinidad! 

Mas luego lo compone mejor, cuando dice que su pro-
posicion ha de entenderse de las jóvenes y de su fin, no en 
cuanto d lo espiritual sino en cnanto d lo material ¡Bra-
vo! ¡bravísimo! ¡y después se enfada porque le dige que imi -
taba el estilo de los materialistas! pues no hacen ellos mas 
sino e-sp!icario todo por lo material. Tan material y grosera 
es su proposicion, como seria la respuesta d | uno que pre-
guntado para que esta ese gran palacio en medio de Me-
xicOy contestase: está hecho para ensanchar la ciudad lie-
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A R T I C U L O X V I . 

De las cuatro notas sobre la censura de la proposicion: 
tiro«, „ ? . p e r d 0 n a r a m ' e n e m ' g o , y no ser vengativa, ni m e n -
tirosa ni juradora en falso como S. Pedro primer papa de 

la iglesia católica: calificada de blasfema. 

N o es blasfema, dice el Pensador ( i ) , si no llamamos blasfemos á 
lo evangelistas t amben porque ellos fueron los primeros que 
escribieron esas debilidades del santo apostol. ¡Qué ton to ' 
quiere suponer este señor á sus lectores! ¡habrá quien se p e r -
suada que su lenguaje está copiado de los evangelios! todos 
están acostumbrados a oír esas debilidades ó á leerlas en los 
libros santos, pero á oírlas ó leerlas tratadas con miramiento, 
con decoro y con respeto á la persona que cayó en ellas, 
distinguiendo de tiempos para no ofender á su posterior san-
tidad y rango, ni al Espíritu santo que lo a r imó desde que 
estuvo a la cabeza de la iglesia. Mas en la proposicion c e n -
surada, ni decoro, ni miramiento, ni respeto, ni distinción de 
tiempos se guarda, y por esto se ultraja á un tiempo la san-
tidad, la dignidad y el espíritu que dirigió despues á aquel 
primero y santo pontífice. Y ¿esto no es blasfemar? no so-
io se blasfema con mentiras sino también con verdades, c u a n -
do el modo de decirlas es contra la veneración debida á ios 
objetos del culto. 

Pero no alegué, dice ( i ) , esas flaquezas de S. Pe-

. f l ) N o t 51. 
C2) Not. ¡j-2. 

dro para probar que es un temerario todo el que hace vo-
to de castidad. Yo no le daré en respuesta sino sus mismas 
esclamaciones: así escribía ¡quién es el miserable mortal qae 
pueda decir hoy, estoy seguro de no pecar mañana! si estas 
debilidades advertimos en la primera piedra de la iglesia 

' icón qué valor podémos asegurar, y nada menos .que con 
•voto, que hemos de triunfar siemprel Díganos aora si tiene 
cara para ello, que no pretendía tachar de temerario a todo 
el que haga tal vo to . Y concuerde con eso lo que sigue de 
que vuele al claustro la que tenga la dicha de que le ha-
ble el Espíritu santo, y entienda por esta habla lo que q u i -
siere. Yo ya hablé de esto en el art. 3.0; y si solo l e y e -
ra los impresos del Sr . L izard i , no podria ser mas aven t a -
jado que mi maestro ni menos lerdo de lo que soy. 

A R T I C U L O X V I I . 

De las dos notas sobre la] censura de la proposicion1 L a 
sentencia dada por el Sr . Provisor de México contra el P e n -
sador fué mas injusta que la de Pilatos contra Cr i s to : cali-

ficada de sonar á blasfemia. . 

S e aplica el citado Pensador á probar que no es blasfemia; 
pero trabajo perdido. Ya yo le habia dicho que para serlo 
se necesitaba que cotejando su inocencia con la de Cristo 
hubiera afirmado que la suya era tanta ó mas que la de 
este. Asenté que sonaba á blasfemia, porque no carece de sus 
resábios el citarse á sí mismo al lado de Jesucristo y en cier-
ta manera parangonarse con é l : osadía que si no injuria al 
Salvador, tampoco dá mucho crédito á la religión de quien 
la incurre; lo cual está bien claro, aunque el Sr. Lizardi n o 
lo entienda. 

A R T I C U L O X V I I I . 

De la nota sobre la censura de la traducción de dos lu-
gares de los profetas-, calificada de sacrilega. 

E n cuanto al primer lugar traducido de Amos, nuestro t r a d u c -
tor nada dice: por donde se infiere que está conforme en 
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la iglesia católica: calificada de blasfema. 

N o es blasfema, dice el Pensador ( i ) , sí no llamamos blasfemos á 
lo evangelistas t amben porque ellos fueron los primeros que 
escribieron esas debilidades del santo aposto!. ¡Qué ton to ' 
quiere suponer este señor á sus lectores! ¡habrá quien se p e r -
suada que su lenguaje está copiado de los evangelios! todos 
están acostumbrados a oír esas debilidades ó á leerlas en los 
libros santor, pero á oírlas ó leerlas tratadas con miramiento, 
con decoro y con respeto á la persona que cayó en ellas, 
distinguiendo de tiempos para no ofender á su posterior san-
tidad y rango, ni al Espíritu santo que lo a r imó desde que 
estuvo a la cabeza de la iglesia. Mas en la proposicion c e n -
surada, ni decoro, ni miramiento, ni respeto, ni distinción de 
tiempos se guarda, y por esto se ultraja á un tiempo la san-
tidad, la dignidad y el espíritu que dirigió despues á aquel 
primero y santo pontífice. Y ¿esto no es blasfemar? no so-
io se blasfema con mentiras sino también con verdades, c u a n -
do el modo de decirlas es contra la veneración debida á ios 
objetos del culto. 

Pero no alegué, dice ( i ) , esas flaquezas de S. Pe-

. f l ) N o t 51. 
C2) Not. ¡j-2. 

dro para probar que es un temerario todo el que hace vo-
to de castidad. Yo no le daré en respuesta sino sus mismas 
esclamaciones: así escribía ¡quién es el miserable mortal qae 
pueda decir hoy, estoy seguro de no pecar mañana! si estas 
debilidades advertimos en la primera piedra de la iglesia 

' icón qué valor podémos asegurar, y nada menos .que con 
voto, que hemos de triunfar siemprel Díganos aora si tiene 
cara para ello, que no pretendía tachar de temerario a todo 
el que haga tal vo to . Y concuerde con eso lo que sigue de 
que vuele al claustro la que tenga la dicha de que le ha-
ble el Espíritu santo, y entienda por esta habla lo que q u i -
siere. Yo ya hablé de esto en el art. 3.0; y si solo l e y e -
ra los impresos del Sr . L izard i , no podría ser mas aven t a -
jado que mi maestro ni menos lerdo de lo que soy. 

A R T I C U L O X V I I . 

De las dos notas sobre la] censura de la proposicion: L a 
sentencia dada por el Sr . Provisor de México contra el P e n -
sador fué mas injusta que la de Pilatos contra Cr i s to : cali-

ficada de sonar á blasfemia. . 

S e aplica el citado Pensador á probar que no es blasfemia; 
pero trabajo perdido. Ya yo le había dicho que para serlo 
se necesitaba que cotejando su inocencia con la de Cristo 
hubiera afirmado que la suya era tanta ó mas que la de 
este. Asenté que sonaba á blasfemia, porque no carece de sus 
resábios el citarse á sí mismo al lado de Jesucristo y en cier-
ta manera parangonarse con é l : osadía que si no injuria al 
Salvador, tampoco dá mucho crédito á la religión de quien 
la incurre; lo cual está bien claro, aunque el Sr. Lizardi n o 
lo entienda. 

A R T I C U L O X V I I I . 

De la nota sobre la censura de la traducción de dos lu-
gares de los profetas-, calificada de sacrilega. 

E n cuanto al primer lugar traducido de Amos, nuestro t r a d o c -
tor nada dice: por donde se infiere que está conforme en 
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ta el P T H ^ e C ? , e , e l e n Por e s -
s^rva á Z h P T , d e 13 S U Í e d o n <íue comunmente o b -
nos n J o L ? r t ¿ £ t o ' n o a d u c i d literalmente a l g a -
nos pasages por no ofender la delicadeza de los lectores E s -
r n t r a | ° l 0 S m a j ° r e S e ! ° § i 0 s á M « d > ^cier en siT t r a d u c -

iío/raero, porque á los pocos Jugares que en este poeta se 
encuentran capaces de lastimar ai pudor, l p o d í e s ' u n g -
ro de espresion decoroso y altamente honesto: apegándose mas 

0 n S ' n ? ' s u traducción hubiera sido mas fiel, pero su l en -
guaje hubiera repugnado al gusto, delicadeza y finura d so 
ag io . P u e s ^ q u é no se puede hablar en todos tiempos de un 

m o d t * N o s e & or : la sencillez y candor de los t i e m -
pos antiguos admitía sin peligro locuciones y frases que el re-
finamiento y m a , c ! a de los presentes oo puede oir sin rubor. 
En la infancia de las naciones, dice un sábio magistrado 
{!), el pueblo es sencillo y lo son también sus es presiones-, 
como no le chocan, no tiene que andar buscando otras mas 
disimuladas, y habla sin disfraz las cosas naturales que 
nuestros idiomas cuidan de espresar como encubiertas con 
un velo. Pero el Srs l i z a r d i no entiende de estos r o d e o s Q D 8 

le parecen ridiculos; y lejos de encubrir y poner algún velo 
á Ja significación de las palabras Jatinas, lo desenvuelve y es-
p:ica hasta no dejar cosa que inferir á la imaginación de sus 
lectores: post Da filii thalamos, post osada puestas á la i e . 
tra eran espresiones m u y áridas é insignificantes, si no se po-

(l) Trait. de la form. mecan, des lang. tom. 2. a. 189. 

nia en claro todo cnanto podian significar. N i perdono a so 
maestro López Cuesta por haber tenido mas consideración a 
quien leyese ; ya que este no se atrevió a traducir l i teral-
mente el verbo divaricabit, él suplió esa falta para que p u -
diesen los lectores quedar instruidos pero nada edificados. Mas 
,á qué andar cuidando de no significar cosas torpes, cuando 
también Ezequiel las significa y Du=hamel para nada lo dis-
culpa' Cuando esto alega el Pensador, cuiaa bien de ocultar 
las palabras que siguen en el comentario de este i n t é rp re t e : 
honesto verbo-, las significaba Ezequiel con honestas palabras: 
;qué tenía esto que disculpar? no tenia culpa alguna , como 
la tiene quien atribuye á la escritura lo que ella no dice, y 
de una manera que desdice. 

A R T I C U L O X I X . 

De las veinte y cuatro notas sobre la censura _ de ambas 
conversaciones, calificadas de contrarias á la disciplina u n i -

versal de la iglesia. 

í ^ j n la primera de estas notas parece que el Pensador c o n -
viene en que dichas sus conversaciones impugnan la actual dis-
ciplina universal; pues contentándose con apelar á la d is t in-
ción sabida de disciplina fundamental y providencial, es co -
m o si nos dijera que no hablan contra la primera sino c o n -
tra la segunda. Pero sea primera ó segunda , si es universal 
está impugnada contra lo dispuesto en el reglamento ya c i -
tado y adoptado por este supremo gobierno, y cuando HO se 
quiera ya reconocerlo vigente, eontra la prohibición del ín-
dice romano que condena todo escrito dirigido á introducir 
novedades contrarias al uso y costumbre recibida de la san-
ta iglesia romana (1) . Mas en la última de las notas que 
es la 8 1 , ya dice rotundamente que no son opuestas á ta l 
disciplina. Ellas en sí, y no solo según mi modo de pensar, 
no tienen otro asunto sino el de probar que injustamente y 
sin razón se prohibe á los ministros sagrados el contraer m a -
trimonio ó se les manda hacer un voto que lo impide: la dis-
ciplina universal de la iglesia en este punto es esa prohibición 
ó mandato; déjo con esto á la consideración de los lectores 

(1) De correct. parr. 2. 
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° n S ' n f > s u traducción hubiera sido mas fiel, pero su len-
guaje hubiera repugnado al gusto, delicadeza y finura de 
*g!o. ? "es áqué no se puede hablar en todos tiempos de un 
mismo modo? N o señor: la sencillez y candor de los t i em-
pos antiguos admitía sin peligro locuciones y frases que el re-
hnarr.icnto y m a , c ! 3 de ¡os presentes oo puede oir sin rubor. 
f " 1 í n f T " a d e Piones, dice un sábio magistrado 
{!), el pueblo es sencillo y lo son también sus es presiones-, 
como no le chocan, no tiene que andar buscando otras mas 
disimuladas, y habla sin disfraz las cosas naturales que 
nuestros idiomas cuidan de espresar como encubiertas con 
un velo. Pero el Srs l i za rd i no entiende de estos rodeos que 
le parecen ridiculos; y lejos de encubrir y poner a b u o velo 
á la significación de las palabras latinas, lo desenvuelve y es-
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lectores; post Da filii thalamos, post osada puestas á la i e . 
tra eran espresiones muy áridas é insignificantes, si no se po-
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nia en claro todo cuanto podían significar. N i perdono a so 
maestro López Cuesta por haber tenido mas consideración a 
quien leyese; ya que este no se atrevió á traducir literal-
mente el verbo divaricabit, él suplió esa falta para que p u -
diesen los lectores quedar instruidos pero nada edificados. Mas 
,á qué andar cuidando de no significar cosas torpes, cuando 
también Ezequiel las significa y Du=hamel para nada lo dts. 
culpa" Cuando esto alega el Pensador, cuida bien de ocultar 
las palabras que siguen en el comentario de este in té rpre te : 
honesto verbo: las significaba Ezequiel con honestas palabras: 
;qué tenia esto que disculpar? no tenia culpa alguna , como 
la tiene quien atribuye á la escritura lo que ella no dice, y 
de una manera que desdice. 

A R T I C U L O X I X . 

De las veinte y cuatro notas sobre la censura _ de ambas 
conversaciones, calificadas de contrarias á la disciplina u n i -

versal de la iglesia. 

í ^ j n la primera de estas notas parece qne el Pensador c o n -
viene en que dichas sus conversaciones impugnan la actual dis-
ciplina universal; pues contentándose con apelar á la dist in-
ción sabida de disciplina fundamental y providencial, es co-
mo si nos dijera que no hablan contra la primera sino c o n -
tra la segunda. Pero sea primera ó segunda , si es universal 
está impugnada contra lo dispuesto en el reglamento ya c i -
tado y adoptado por este supremo gobierno, y cuando HO se 
quiera ya reconocerlo vigente, eontra la prohibición del ín-
dice romano que condena todo escrito dirigido á introducir 
novedades contrarias al uso y costumbre recibida de la san-
ta iglesia romana (1). Mas en la última de las notas que 
es la 8 1 , ya dice rotundamente que no son opuestas á ta l 
disciplina. Ellas en sí, y no solo según mi modo de pensar, 
no tienen otro asunto sino el de probar que injustamente y 
sin razón se prohibe á los ministros sagrados el contraer m a -
trimonio ó se les manda hacer un voto que lo impide: la dis-
ciplina universal de la iglesia en este punto es esa prohibición 
ó mandato; déjo con esto á la consideración de los lectores 

(1) De correct. parr. 2. 



el deducir si ellas son ó no opuestas á la disciplina univer-
sal. Pero no quiero dejarlo á la consideración del Sr. Lizar-
di, porque quien afirma ( i ) que un cáuon , según su c ó m -
puto del primer siglo, en que se prohibe á todo clérigo ma-
yor el casarse, nada hace contra su dicho de que entóuces 
se casaban los clérigos que querían, no parece que es capaz 
de discernir lo que es ó no es entre sí contrario. 

Bastaba lo espuesto para comprobar mi calificación. Lo 
demás que este artículo abraza, son puntos de crítica, aunque 
porque su conecsion con la doctrina tienen no poca impor-
tancia; y esta me ha determinado á no pasar en silencio esa 
multitud de notas, á pesar de que no presentan á quien en -
tienda la materia, otra cosa que despropósitos, embrollos de 
ideas, dislates y pruebas evidentes de la ignorancia y pedan-
tismo de su autor: cuidaré sin embargo de omitir las que son 
de menos monta. 

En la nota 6o con un lenguaje modelo de urbanidad, 
nobleza y cortesía dice así el Pensador: si es mentira lo que 
he escrito de los primeros siglos, mienten los historiadores\ 
los cánones, los concilios y hasta S. Pablo. ¡Fuego de Dios 
y qué granizada! ¿En qué historiador habra leido que en los 
tres primeros siglos era la continencia de los eclesiásticos un 
mero consejo que lo guardaba el que quería y mientras que-
ría? en ninguno fidedigno. ¿ En qué cánon habrá visto que 
los mismos desde diáconos arriba podían lícitamente casarse? 
en ninguno ¿En qué conci io habrá hallado dispuesto, que el 
celibatismo religioso fuese iin puro consejo? en ninguno. ¿En 
qué lugar de S. Pablo habrá encontrado que el sacerdote ó 
religioso que estuviese maí hallado con su celibato , pudiera 
contraer matrimonio? en ninguno. Pues y o he c i tado , me 
responderá, un cánon de los apostólicos , otro del concilio 
neocesariense, y otro del iliberitano. Es ve rdad , mas ¿ d e 
qué sirven esas citas, si no dicen lo que él nos vende sobre 
aquellos primeros siglos? El primero instruye de que obispos, 
presbíteros y diáconos casados debian conservar en su casa á 
sus mugeres: el segundo de que en efecto las conservaban; y 
el tercero de fjue 'se mandó el año 305 aun á lps subdiáco-
nos , no el que se abstuvieran de casarse, como el Pensador 
escribe, sino el que se abstubieran del uso del matrimonio an-
tes contraído: abstinere se a conjugibus suis. ¡Cuanta dis-

(1) Not. 71. 

lancia no bay desde esto hasta lo qne mi contrario afirma! 
Pero si podían ser casados, replica luego (1), ¿cómo no ha -
bían de poder casarse? poder ser casados y no poder líci-
tamente casarse, es un enigma que necesita de adivinanza. 
Es en efecto enigma incomprensible para el Sr. Lizardi cuan-
to pertenece al asunto en que se ha metido á hablar sin sa-
ber de él siquiera lo que no ignoran ni los mas zopos. Todos 
menos él saben la costumbre que hubo en los primeros siglos de 
dar los sagrados órdenes á hombres casados por falta de sol-
teros que aspirasen á recibirlos; mas saben también que ni 
entonces era lícito á un ordenado ya de sacerdote ó d iáco-
n o el casarse despnes de estos órdenes, aunque antes nunca 
se hubiera casado. Y pues no Ies era licito, ley habia que se 
lo prohibiese. Y que ecsistisra tal ley para los sacerdotes, es 
constante entre todos los escritores católicos sin que á n i n -
guno le haya ocurrido lo contrario fuera del Sr. Lizardi (3), 
y sin que se halle escepcion alguna en los cánones de aque-
llos tiempos. Respecto de los diáconos se encuentra I3 escep-
cion que hizo el concilio de Ancyra, que como dije en el 
dictamen, no fué adoptada fuera de aquella provincia según 
informan los canonistas griegos. Por lo que hace á subdiá-
conos, necesariamente habia de empezar más tarde esta disci-
plina y con mucha variedad, pues no fueron instituidos des -
de el principio, y en unas partes mas pronto que en otras 
se les fué aplicando al servicio inmediato del altar que h o y 
tienen y en su primitiva institución no tenían, y por el que 
fueron despues contados entre los clérigos mayores. ¿Donde 
está pues esa libertad que se nos pregona tanto por el P e n -
sador, de haber vivido célibes en los primeros siglos los ecle-
siásticos que querían y mientras querían? ¿donde esa licitud 
del matrimonio á obispos, presbíteros y diáconos que él nos 
repite (3)? ¿sobre quién despues de esto recaerá la ignomi-
nia de mentir? 

La nota 62 es un episodio de los que tanto gustan 
á este escritor, que parece tiene puesto su mayor placer en 
descnbrir á imitación de Cham la vergonzosa conducta de sus 
padres, para tomar de ella motivo de hablar contra sus man-
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datos. Por razón, dice, de los escándalos q o e en este p u n -
to de la castidad ha ha"bido y hay en el clero, convendría 
qne no hubiese tal l ey del celibato, que se casasen los cié-
rigos. Y bien ¿ se acabarían entonces los escándalos? ¿acaso 
no los hay , y tal vez mayores y mas f r ecuen tes , aun h a -
b lando proporc iona lmente , entre los que tienen libertad para 
casarse ó están casados? ¿serían mocho mas edificantes en es -
ta materia esos individuos del clero que h o y desedifican, por 
sola la facultad de poder casarse? A'o es el matrimonio un 
remedio infalible contra la incontinencia, dice Bergier ( / ) , 
y pruebas de ello tenemos en el clero casado de los pro-
testantes. Y por otra parte los elogios del c lero católico, que 
la fu ; r za de la convicción ha estraido de la pluma de ios 
mas juiciosos entre los mismos protestantes como un Robert-
son, un Hakluit y u n Survey ( i ) , n o son provenidos sino 
d e las ventajas que le dá su celibato. 

C u a n d o en la nota 63 afirma el Pensador secamente 
q u e no se infiere de sus escritos el que la iglesia pueda e r -
rar en los medios que adopta para la santificación de los 
fieles, no hay que responderle sino con sus mismas palabras: 
la iglesia obliga d que muchos hagan en sí infructuosa la 
redención de Jesucristo, cerrándose las puertas del par ai' 
so. Ese obligar t ra tado allí mismo de funesto j es ó n o es 
acr iminado á la iglesia como un error? 

Pero bien puede errar, añade en la nota siguiente, en 
lo que toca d policía eclesiástica 6 caprichos de los papasi 
en esto no puede decir, nos ha parecido al Espíritu san-
to y d nosotros. Mas ¿qué católico puede aprobar que l lame 
capricho de los papas a l . p recep to del celibato eclesiástico, 
que con mas ó menos estension ha ecsistido en I3 iglesia des-
de su principio, y ha sido autorizado y confi rmado po r los 
concilios aun de la venerable ant igüedad y de todas las p a r -
tes del orbe católico? Y porque sea pun to de disciplina n o 
fundamenta l sino variable ¿ya no hay precisión, de creer q u e 
alista el Espír i tu santo en su establecimiento? | d e q u é o t r a 
naturaleza era aquel que los apóstoles determinaban al p r o f e -
rir esas pa labras , ka parecido al Espíritu santo y d noso-
tros} ¿aqnel precepto de abstenerse de manjares sacrificados 
á los ídilos, y de sangre y de ahogado tocaba acaso á la 

(1) Apolog. de la reiig. part. 3. c. 9. art. 4 
(2) Feller, caí. filos, lib. 4, cap. 7. art. 6. 

disciplina fundamental? ¿no fué una providencia temporal que 
y a no ecsiste? Si pues este decreto salió marcado con el s e -
llo de la asistencia divina, y n o pudo por tan to ser un l a -
zo para los fieles mientras la iglesia lo m a n t u v o , lo mismo 
hay que decir del presente que tiene una influencia mas i n -
mediata y visible que aquel sobre las costumbres de la n u -
merosa clase á quien se dirige. Y cito las costumbres po rque 
el Pensador con haber ci tado la distinción de los tres_ p r i n -
cipales asuntos á* que se reducen todos los cánones, f é , eos-, 
tumbres y disciplina, y c o n ' h a b e r hecho la distinción de 
esta que hace Berardi en fundamenta l y providencial, y que 
solo sirve para definir la que es variable y la que es i n v a -
riable, aparenta creer q u e aquellos tres capítulos son entre sí 
esclusivos, en forma que la f e no tenga que ver con las 
costumbres, ni estas con la disciplina., ni esta con las d o s ; 
y se desentiende de que hay disciplina que por causa de su 
materia no se distingue de la doctr ina de la fe, y discipl i -
na que no se distingue de la doctr ina de las costumbres, y 
disciplina que es puramente tal, como el mismo Berardi h s -
bia enseñado en el párrafo anterior. Por esta razón Cayalla-

.rio aunoue admite aquella primera distinción, advierte sin em-
bargo ( í ) que solo se ha inventado para dar orden y c l a r i -
dad á las materias ordinis et distintionis majoris causa, mas 
n o porque haya en ellas una total diversidad. N o por esto 
p r e t t n d o que los cánones que prescriben el celibato sean de 
aquellos que espl ican, interpretan ó renuevan algún precepto 
d iv ino , y que por versarse acerca de esta materia que es i n -
m u d a b l e , lo sean ellos también en s í , como ambos autores 
citados esponen; sé que son de aquellos que el pr imero l l a -
ma (2) adiciones al derecho divino que admiten variación se-
gún los tiempos y las circunstancias, pero adiciones que ve r -
sándose sobre materia del sesto mandamiento no son indi fe-
rentes á las costumbres y á la moralidad de quienes los d e -
ben observar. Si pues la iglesia pudiera equivocarse en estas 
adiciones y mantenerlas en circunstancias en que fuese malo 
lo que prescriben como bueno ¿no caería entonces en el l a -
mentable error que la fe católica no reconoce posible en ella, 
de apacentar con veneno en vez de saludable pasto á una 

(1) Proles, cap. 1. n. 7. 
(2) Cap. "4. u. 4 



parte tan numerosa, noble y distinguida de sn grey? Y ¿no 
es precisamente este error de lo que le reconviene el Sr. Li -
zardi cuando escribe que da golpes d la disciplina de los 
mejores siglos, que obliga d que muchos se cierren las puer-
tas del paraíso, que sn precepto es puntualmente el lazo 
que S. Pablo no quiso tender? N o infiero y o esto de sui 
conversaciones: en ellas está escrito: léalas quien quiera, y ve -
ra la justicia con que hablo. 

Pero entre los ministros de la iglesia ha habido y hay 
muchos, dice en la nota 66, poseídos de avaricia, de am-
bición, de rencor, vengativos y de mal ejemplo-, y la escri-
tura en muchos lugares los reprende y amenaza. Es v e r -
dad y la iglesia los reprende también todos los dias. ¿Qué 
nos quiere probar con eso el Pensador? ¿no sabe que la d o c -
trina de la iglesia lo mismo que la virtud de sus sacramentos 
no está pendiente de la conducta individual de sus ministros! 
Jesucristo no dijo: el que d vosotros ve, d mí me ve. s a -
bia bien que habia de haber muchos ministros suyos que nin-
guna semejanza tendrían con su ejemplar persona: el que d 
vosotros escucha, d mí me escucha dijo, porque tenia dis-
puesto quedarse con ellos hasta la consumación de los si-
glos para cuidar de que no alimentasen á su rebaño sino con 
la doctrina de la verdad, así en lo que pertenece á la c r e e n -
cia, como en lo que toca á las costumbres, que son los dos 
puntos esenciales. í a que el Sr. Lizardi víó en el evange-
lio el miserable estad® de abyección en que caen los sacerdo-
tes que pierden su virtud ¿por qué n o vio también allí lo 
que debe hacer el pueblo cristiano cuando acaece semejante 
desgracia? En tal caso, dice Jesucristo ( i ) guardad y haced 
todo lo que os digeren, mas no hagáis conforme d sus obras'. 
este es el part ido que toma un hombre cristiano y religio-
so; mas el Pensador toma el contrario de despreciar la ense-
ñanza por ser despreciables las obras de muchos de los que 
enseñan. N o señor, responderá, no solo despreciables las obras 
sino también falsas las doctrinas: hubo antiguamente falsos 
profetas ¿por qué no puede haberlos hoy\ ¡ojalá no hubiera 
tantos! no tendría y o entonces esto que escribir; pero ¿ juz -
ga el Pensador que todo el cuerpo de los pastores de la ig le -
sia que enseña hoy no ser lícito á los eclesiásticos el c o n -
traer matrimonio y que es conveniente que así sea, es t a m -

il) MattL cap. 23. v. 3. 

. . . 
bien un falso profetdK ¿y con tal juicio cree que puede ser 
uno católico? así lo creen y juzgan muchos que todavía se l l a -
man católicos, pero que no tienen de ello mas que el nombre. 

Hace luego en la nota 67 una de sus acostumbradas 
salidas. Se trataba del modo injurioso con que habia zaherido 
á la Iglesia por haber estrechado la ley del celibato, y va r e s -
pondiendo por la relajación de la castidad, por la relaja-
cion y disolución de costumbres, por el número escesivo de 
Jos quebrantadores de aquella ley. ¿Es por ventura esa rela-
jación, esa disolución y ese número de concubinarios la ley 
que la iglesia deba ó no deba estrechar? de esta hablábamos, 
y del enigma para mí incomprensible, cómo un hijo de la 
iglesia y que se llama católico como el que mas con ser un 
ignorante en sumo grado y no sabiendo por lo mismo las r a -
zones que aquella su madre tuvo para estrechar la ley c i -
tada, tiene el atrevimiento de censurarla como que hubiera 
dado golpes d la disciplina de los mejores siglos con esos 
trastornos\ Este enigma no he podido adivinar aun, ni p o -
dré mientras solo me diga como aquí que no censura tal, 
y que no es censurar d la iglesia lo que en las notas di-
ce. L o que escribió en las conversaciones es lo que debia d e -
fender. Yo pregunto á quien tenga sentido común, si c e n -
suran ó no censuran á la iglesia esa espresion copiada de ellas, 
y esta otra que le sigue: la otra consecuencia funesta día 
religión y emanada de elevar el consejo d precepto es obli-
gar d que muchos hagan en sí infructuosa la redención 
de Cristo cerrándose las puertas del paraíso con el voto y 
metiéndose d los infiernos. Se hace preciso recordar machas 
veces esto que escribió y que dio motivo á mi calificación, 
porque hay gentes de buen corazon pero de pocos a l c a n -
ces en la materia, que creen estar y a salvado y libre de t o -
da nota lo que en sus conversaciones dijo, con las falaces 
confesiones y capciosas esplicaciones que hace de cuando en 
cuando en estas notas. 

V e a m o s otra su contestación de iguil calaña. ¿De don-
de, dice (1) se puede inferir de mis palabras que yo haya 
dicho que el matrimonio ha sido siempre y es de derecho di-
vino para todo individuo. Sí el Sr. Lizardi está tan atrasado 
y torpe en esto de raciocinar que ignora la distinción que 
hay entre lo que se dice y lo que se infiere de lo que se 

(1) Nota 69. 
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dice, y ó no tengo la culpa. Y íi le faltan alcances para 
conocer ¡a consecuencia inmediata de lo que dice ¿que' h e -
mos de hacer? ello es necesario ser mas necios que la mis-
ma necedad, como él justamente escribe, para producir tal 
disparate como este de que todo individuo esté obligado á 
casarse; peto ¿qué otr3 cosa se infiere de ese su tan repe -
tido creced y multiplicaos que nos da como un precepto de 
Dios á los hombres intimado á todos en la persona de Adán? 
iqué otra cosa se deduce de su empeño por hacer valer 
este precepto contra el otro de la iglesia que supone estar 
algunos esentos de tal obligación de casarse? si conoce que 
ese mandato de Dios admite sus escepciones ¿por qué lo 
alega como si no las admitiese, para impugnar el precepto 
eclesiástico que sobre esas escepciones está fundado? pero ¿á 
qué andar con deducciones ni argumentos, si lo dice bien 
claro en la pág. 5. de la conv. 20 por estas palabras: el 
matrimonio es de derecho natural y divino: natural, por-
que la naturaleza inspira á todo viviente el deseo de pro-
pagar su especie; y divino porque Dios mandó al genero 
humano en la persona de Adán que se reprodujera', ¿don-
de se divisa aquí la escepcion para que no todos estén ob l i -
gados? Con la impertinentísima noticia de que el matrimo-
nio se considera como contrato civil y como sacramento, y 
de que algún tiempo estuvo el primero sin el segondo y h o y 
lo puede estar en los que no estén sujetos á la iglesia ¿qué 
avanzó para librar de aquella consecuencia esto que tenia es-
crito y repetido? maldita la cosa: vino esa noticia solo para 
abrir la puerta y dar margen á otras ideas no menos i n m o -
rales que las demás y que la sociedad le debe agradecer sin 
duda, cuando á un acto tan respetable como es el contrato 
matrimonial y tan sagrado entre todas las naciones como el 
primer cimiento del edificio social, lo equipara y coteja con 
la compra de una caso ó el ajuste de un criado. ¡Nobles 
ideas del matrimonio! ¡que sublimidad de pensanientos! ¡loor 
eterno al Pensador mexicano! 

De la misma manera pudiera irle mostrando en qué 
lugar de sus conversaciones están estampadas esas otras doc -
trinas que aquí pretende eludir con llamarlas suposiciones 
mias gratuitas y maliciosas, pero se hace necesario admitir 
la remisión que él mismo nos hace á dichas sus conversacio-
nes, pues en ellas podrá verlas quien entienda lo que dicen. 

/ í 
Solo haré mención de la única que apuntó, y es: la casti-
dad no es de derecho natural ni divino, ni de precepto sino 
de consejo. Dice que este disparate no es hijo suyo, mas 
puede leerlo quien quiera en la pág. 9 de su conv. 20. Yo 
añadí que al parecer en todas circunstancias porque ¿cuales 
esceptúa? Le agradezco mucho la atención de haberme esca-
sado con el significado doble de la palabra castidad; mas 
le ruego no lleve á mal me persuada que lo hizo por discul-
parse á sí mismo, pues él fué quien lo escribió, yo lo c o -
pié. Cuando despues añade y puesto con letra cursiva que 
Jesucristo ni siquiera insinuó que sus sacerdotes no se ca-
saran: ¿no vuelve á desconocer el consejo evangélico? ¿acon-
sejar á sus apóstoles y discípulos que se hiciesen espiritual— 
mente eunucos, es decir, inhábiles para casarse, nada tiene 
de insinuación? ¡válgate Dios por tanta repetición de una mis-
ma cosa! pero á tanta repetición de disparates se hace preci-
sa otra tanta de verdades s si el Pensador no quiere reco-
nocer ese consejo, y o gusto de reconocerlo porque la iglesia 
lo reconoce. 

Sus notas 71 y 72 no son mas que otra cáfila de c o n -
secuencias hijas no naturales sino legítimas de la honda sabi-
duría y ecsacto raciocinio de que nos ha dado ya tantos d o -
comentos. Todas ellas se desvanecen con la advertencia que 
ya antes hicimos y que este erudito escritor ignora. Se acos-
tumbraba en los primeros siglos ordenar á hombres casados 
sin obligarlos como hoy á separarse enteramente de sus m n -
geres: ¿se puede inferir de esto, como infiere el Sr. Lizardi 
que era permitido ¿ los sacerdotes el casarse? jy que en-
tonces no eran tos órdenes sacros impedimento del matri-
monio de los sacerdotes 6<c? Q u ¡ e o discurre con ecsactitud, 
saca la consecuencia inversa: luego los casados podían ser 
sacerdotes; luego el matrimonio no era impedimento para or-
denarse: estas consecuencias sí son justas, y eran verdaderas 
antiguamente lo mismo que hoy: aora puede también o r d e -
narse un casado, con los requisitos que hoy se piden d is -
tintos de los que antiguamente se pedian, en lo que está 
unicam.-nte la diferencia. Son pues las deducciones del P e n -
sador al reves de lo que debían ser; mas para su profunda 
inteligencia lo mismo es al derecho que al reves. El halla 
las cartas de S. Pabio y en otros documentos de los p r i -
meros siglos que aun los obispos podían ser casados, y esto 



le basta para escribir que obispos y presbíteros podían casar-
se. Creo haber ya dicho lo bastaote para que cualquiera p u e -
da conocer la futileza desemejantes paralogismos y la sofis-
tería de quien los comete: ¿de qué no será capaz y qué c o n -
fianza podrá merecer quien con su arte de tergiversar tiene 
en esta nota la avilantez de decir que el ser una cosa ilícita 
nada prueba contra su licitud? con llamar á lo ilícito re-
pugnante combina esta contradicción. 

Con tal superchería de lengaage nadie estrañará que m e 
levante el testimonio de que según mi opinion el uso del 
matrimonio es incontinencia. Solo el Pensador con so lógi-
ca anri-lógica podia inferir de mis palabras ese dislate, s u p o -
niendo para ello como cierto lo que está en cuestión. Ese uso 
es lícito, dirá: y o convengo en ello: licito es y m u y lícito, 
mas no todo lo que es lícito, conviene á todas personas y 
en todas circunstancias. Lícito es y muy lícito el ejercicio d e 
las armas, pero justamente está prohibido al clero porque n o 
cuadra bien con el espíritu de lenidad que debe animarlo. 
Líci to es y m u y lícito el comercio, y sin embargo al clero 
le está vedado, porque ni arma con el espirito de desinte-
res y desprendimiento de los bienes de la tierra de que d e -
be dar ejemplo, ni le permitiría dedicarse á las tareas de sus 
altos ministerios. Sucede pues lo mismo con el uso del m a -
trimonio: por mas lícito que sea, no se combina bien con 
las sublimes funciones del sacerdocio y estorba en gran m a -
nera sus espirituales ejercicios. Como sea esto, creo que está 
al alcance de cualquiera que no sea el Pensador, sin que h a -
y a necesidad de difundirse en probarlo con las razones que 
subministra no solo la doctrina de la religión, sino aun la 
misma razón natural , cuyos dictámenes espresaba Tibúlo en el 
lema que al frente puse: 

Vos quoque abes se procul jubeo: discedite ab aris, 
Queis tulit obscura gaudia nocte Venus• 
Casta placent superis, casta cum mente venite, 
Et puris manibus ( / ) . 

Por esas razones cuya esposicion me haría alargar d e -
tnasilado, a abstinene ia de tal uso en aquellos primitivos s i -
glos de fervor y de piedad se guardaba por los ministros 

(1) Eleg. 1. lib. % 
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sagrados con tanta generalidad, que han llegado á persua-
dirse muchos y grandes sabios á que los apóstoles habían no 
solo dado el ejemplo los que eran casados, sino también im-
puesto ley y precepto de observarla. Así lo cre}?eron Belar-
mino, Vázquez, Arcudio, Tomasini, y últimamente lo sostu-
vo con grande solidez de pruebas el doctísimo Bolandista 
Stilting en su disertación sobre el año del nacimiento de S. 
Gregorio Nazianceno. Nuestro Pensador no ve como se pue -
de creer que viviendo con sus propias mugeres las mirasen 
como si fueran solamente hermanas, y viviesen con ellas co -
mo si no fueran casados; mas que él no entienda como, nada 
nos importa: que lo crea de todos, tampoco es fuerza; pero 
que se puede creer de muchísimos, también es cierto asegu-
rándolo S. Epifanio por lo que hace á la iglesia de or ien-
te y S. Gerónimo por lo respectivo á la de occidente. 

La not3 73 es sobre graciosa graciosísima. Con su y a 
gastada esclamacion ó Júpiter que ya en este asunto va de 
segunda, parece que va á decir algo en su lugar, y aun á 
probarle á su contrario algún gran desbarro. ¿Quien creería que 
toda su bambolla no habia de tener ot ro objeto que urdir 
una trama para presentar la tela al reves. Yo, diría en t re 
sí, he hablado en mis conversaciones como si lo mismo fue -
ra cohabitar que habitar en una misma casa', he inferido 
lo primero de donde se trataba únicamente de lo segundo: 
pues ¿qué remedio? ¿qué harémos en tal apuro? una de las 
mías: supondré que mi contrario es quien lo confunde y quien 
equivoca el significado de las voces: se las esplicaré con toda 
la formalidad del diccionario; y con esto y con mis versi-
tcs acostumbrados salgo airoso de este empeñado lance» ¡ D o -
noso modo por cierto de contestar! 

En la nota 75 hallamos nuevas especies originales y 
propias del Pensador mexicano. Llama en primer lugar con-
tradicciones las que solo lo son en su ignorante inteligencia. 
¿Qué contradicción hay entre los cánones que alegó y los 
otros que y o le he citado? Los primeros disponían que el 
clérico ordenado en estado de matrimonio no echase de casa 
á su muger con pretesto de religión; ó la echase, si adu l t e -
raba. Los citados por mi disponían que quien se hubiese o r -
denado celibe, no pudiese después de las órdenes mayores 
casarse. Esto era bastante para destruir su firme aserto t a n -

t o 



tas veces repetido de que en aquellos tiempos el celibato era 
un consejo que lo guardaba el que quería y mi ^ 
Z ' i " ' : e a t r ® e s , ° y aquello q l é contradicción se e n c u e n -
tra? ninguna a la verdad, pero algo se habia de decir para 
no aparecer convencido: ¡fuerza de la p r e o c u p a c i ó n - D e e s ! 

compilador de cánones y de un subplantador de decretales, 
f ; t r a C l a f de Isidoro Mercalor. Y esto ¿para qué? ¿quién 

sacarlos " ^ D1' ° t r ° ? q £ r c ¡ d.ra, sacarlos a la escena para saciar este prurito que me d e -

bien. P
c°o

r
n " i ' " m a I d e 1 0 ^ aqSí se l , Tablado 

£ íono Z T l n T ° y a t f n g 0 P i e P a r a S e § u i f A b l a n d o en 
f f / , , T a ' C°"CÍ/Í0S> COntra los conistas, c o n -
í Jri S°¿ COmra loS Saníos Fadres Y aun ^ntra los 
p a t r i a r c a s . ¡Hasta donde lo conduce so comezon de c e n -
n n a n / i™ u 1 C ü a n t ° h a y r e s P e t a b l e ! N o parece si-
bir á esti'o H í V ° ' t a Í r e SD P l u m a W P a r a 

amoíes d- l « t T l t p a S Í ° n i m a § i n a r i a y l o s inventados 
I ® 3 " : S J f ' a n t ° A b r a h a , n - S c n e c « i t a habeí perdido y a c o -
m o aquel cínico escritor todo, pundonor y el respeto á l ¡ 

. f " P a r a t r a t a < ^ ese modo á un p e L n a g e C . t 
lo l o y , < ^ S 3 D t ¡ d a d l o hicieron ilustre8 no so o en 

S Í T d V e t ? J m ° 3Un tambkn Cntre l0S VoT 
f ' J e l F e n s " ¿ o r gustan de representarlo como poseído 
co r In< C ' e g a ' ? ° m 0 e n a m o r ^ ° de una joven esclava 
nar J , J l T , a R r e g a d ° S q U C Ú l t i m ° Í D V e n r a P a r a a d o " 

anécdota y que y o no qukro copiar p o / n o o f e n -
der .1 decoro Pero lo representan así por su antojo y SQ 
ptacen m u y diferente papel hace en la relación de la sLZ 

b a I T " ' ] ' , l b r ° q U C á * * C a t 6 l k 0 C o m o d 1 » ' ^ s d e -
e s a i o s T ° ; r o '»"«peto y mas a c c i ó n que los obscenos 
S a d H r " 0 ^ 0 y corruptor gefe de la incredu-
id .d H e aquí el retrato que forma de Abrahan en este p a -

so el mayor sabio que tuvo ta antigüedad cristiana Be nin-
gún modo, dice, se le puede hacer un crimen d este pa-
triarca por ese hecho: usó de aquella sierva por el fin de tener a[gun hlJ0 y m fQr ^ ^ ^ ^ 

rrÍ7T,ia 8,1 muSer> ,aníf* bie" obedeciéndola, cuando ella 
cr-yo hallar un consuelo de su C4terilidad buscando por me-

ti) En su diccionario filosófico. 

dio de la esclava hijos que hacer suyos por adapción de 
voluntad, ya que no podia haberlos por fruto de naturale-
za• ni hubo en ello concupiscencia alguna de lascivia, m 
maldad alguna de torpeza ( i ) . Esta es la idea y este el 
concepto que se forma de aquel Padre de los creyentes 
quien ama 1a religión y acomoda sus juicios á lo que ense-
ñan las escrituras y las doctrinas de nuestros mayores. Pcies 
qué , nos replicará aquí el Pensador con su aire de sátira y de 
burla ¿fio pecó Abrahan, no cometió un adulterio inescuta-
ble\ no señor, le responderé ¡Ah! esclamará, bien decia y o 
que para todo halla salida el teólogo y el canonista- Gri-
te y hable cuanto quiera este charlatan eterno y búrlese á 
su placer, qne los teólogos y canonistas se darán por m u y 
honrados de que los mofe una pluma que hace lo mismo con 
S. Ambrosio Si estudiara tas cosas antes de hablar de ellas 
y atendiera mas á su ignorancia suma, no se arrojaría á 
escribir tales desatinos. Desatino es el sentenciar tan ligera-
mente contra Abrahan, y otto desatino es el conde-
nar con tanta ligereza á S. Ambrosio. Si para hablar de 
la doctrina de este ilustre y santo Doctor consultara sus e s -
critos y no tornara sus espresiones sueltas del fárrago de G r a -
ciano, hubiera podido ver que S. Ambrosio tenia del adul-
terio tas ideas mismas que tiene el mejor instruido en ei d e -
recho natural. N o solo en otros libros suyos, sino también 
en el mismo de que están tomadas las palabras que se le r e -
prenden, enseña que el adulterio es prohibido por una ley 
de naturaleza que aun las gentes mas bárbaras conocen, y 
prohibido en el marido lo mismo que en ta muger (2): es pues 
forzoso que en tas palabras censuradas haya ua sentido d i -
verso del que aparece á primera vista. Dos admiten capaces 
cada uno de salvar una inteligencia racional y justa, como 
puede verse en la edición de ios Maurinos; mas y o no ha -
ré mención sino del qúe coincide con la mente de S. Agus -
tin y del mismo S, 'Ambrosio en ei párrafo siguiente, y que 
ecsime á Abrahan de toda culpa y crimen de . adulterio. Da 
pues S. Ambrosio este nombre duro á lo que comu&mente es 
adulterio, mas en tas circunstancias y . ' t iempo' del patriarca no 
parecia serlo. Se escandalizará aquí el Pensador, y á grandes 

i •• * • ' i ! 
; {]) S. As-ust. lib. 16 (Te Civit. Dei cáp. 25, 
• • Lib. de Abrahaa cap. ,2 y. 4. 
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dad naciente ó doméstica la sabiduría y bondad del Criador 
tenia por fin principal el proveer á la necesidad de las fami-
lias separadas, porque este era entonces el interés generak 
cuando las naciones comenzaron á formarse y entraron los 
hombres en sociedad civil, 1a revelación tuvo por mira p r i n -
cipal el atender al ínteres nacional; y en fin cuando el mun-
do estuvo suficientemente poblado y civilizado y pudieron 
los pueblos formar entre sí una sociedad universal, Dios 
dirigió sus leyes al bien general de todo el universo. Seria 
una necedad el suponer que Dios contrarió la ley natural con 
sus leyes positivas, ó que aquella debió tener un objeto dife-
rente que estas otras. E n estos tres estados tan diferentes por 
necesidad faeron diversos los derechos matuos de los esposos, 
el poder de ios padres sobre ios hijos, y la autoridad de los 
señores sobre los esclavos. Aunque la naturaleza humana sea 
siempre esencialmente una misma, como sus necesidades, sus 
intereses, sus derechos y sus costumbres varian en proporcion 
á los grados en que se va civilizando, no puede la ley n a -
tural prescribir absolutamente unas mismas cosas en estados tan 
diferentes: de otro modo las leyes civiles también necesita-
rían ser invariables para ser justas, y cualquiera variación en 
ellas seria contra la ley natural. 

Esto supuesto en el estado de sociedad puramente do-
méstica en que vivia Abrahan y los demás patriarcas, una 
familia era estrangera para otra familia: una joven no podía 
hallar colocacion con la facilidad que en el estado de socie-
dad civil, y para casarse fuera de su familia necesitaba e s -
patriarse. Las mugeres entonces sin comunicaciones y sin t r a -
to de gentes que no habia cerca , no conocían roas pueblo 
que la tienda de su padre ó de su esposo; y preferían sub-
sistir allí con sus habitudes, sus costumbres y su lenguage, 
tomando nn solo marido para muchas, á la pena de trasla-
darse á la mansión de otra familia que para ellas venia á ser 
un pais estrangero. El esencial interés además de cada una 
de aquellas pequeñas sociedades ó familias era el aumentar el 
número de sus individuos, porque necesitaban los cabezas ó 
gefes de ellas tener abundancia de hijos ó de esclavos para 
pástorear los rebaños y para defenderse de los enemigos, pues 
eran como soberanos de aquellas peqaeñas repúblicas. Las m a -
dres de familia por su parte se veian también lisonjeadas por 
el placer de reinar en aquellas poblaciones bajo la autoridad 
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de sus maridos, y mostraban por esto tanta ansia de mul t i -
plicar los hijos, y en caso de esterilidad adoptaban con gus-
to los de otra esposa aunque fuese esclava, y Jos miraban co-
m o suyos. La poligamia pues no era enténces contraria ni 
al interés d é l a s mugeres, ni al de los hi jos, ni al de las f a -
milias; no podia por lo. mismo producir efectos tan pernicio-
sos como en el estado de sociedad civil: y por la misma ra* 
zon no parecía opuesta á la ley natuial, ni parecía estár p r o -
hibida que es indudablemente lo que significaba S. A m b r o -
sio. N o quiero decir que la poligamia no tuviese entonces 
inconveniente alguno: ¿qué institución hay en lo humano por 
mas perfecta que sea, que carezca de todos ? pero sí afirmo 
q u e sus resultados desagradables estaban abundantemente com-
pensados con las ventajas que traía en aquel estado de s o -
ciedad puramente doméstica» 

N o carecían pues de fundamento los padres de ia i g l e -
sia Clemente Alejandrino, Tertuliano, Teodoreto, S. Juan 
Crisostomo, S. Jerónimo y S. Agustín, cuando afirmaron que 
e n aquel estado y tiempo de los patriarcas no parecía e s -
tar prohibida la poligamia por ley a lguna; que era entonces 
permitida por Dios en obsequio de ia poblacion y de la pros-
peridad de las familias ; y que no cometieron culpa alguna 
aquellos ilustres personages en haberla usado en el modo en 
que la usaron. Porque la fo:nxa con que procedieron, c o n -
servaba ilesos les primeros principios de la ley natural : no 
se contrariaba la voluntad de la primera esposa; antes Sdra 
misma fué quien indujo á Abrahan á que tomase por segun-
da muger á su esclava Agar; y el mismo ofrecimiento p r e -
cedió á los segundos matrimonios de Jacob', no se violaba 
tampoco la igualdad entre ios hijos, pues las primeras m u -
geres adoptaban indiferentemente todos los hijos de su espo-
s o , de manera que Lia es llamada ( i ) madre de José aun-
que ella no lo hebia dado á luz, y todos los hijos de j a -

•cob son llamados (2) hijos de Raquél, y no se hacia otra 
distinción entre los hijos de las diferentes esposas que la del 
derecho de primogenitura ; y en fin no se procedía por l i -
v iandad sino solo por tener hijos, y regularmente por causa 
de la esterilidad de las primeras mugeres, pues Sdra, Raquel, 

- ' ( i ; Genesis cap. 37. v. 10. 
(2) lerem, cap. 31 v. 15. 

Ana madre de Samuel, y Mi col primera esposa de D a v i d , 
habían sido estériles. 

Los críticos impugnadores de los santos padres dirán 
que no bastan todas estas razones para justificar una conduc-
ta que en sí es mala; pero necesitan probar antes que la po-
ligamia sea esencialmente y en todo caso mala: ¿con qué ra -
zón condenarémos la conducta de los patriarcas, cuando el 
mismo Dios párese haberla aprobado? Cuando Agar huía de 
la casa de Abrahan su señor y espflso, Dios le mandó que 
volviese; él mismo por el profeta Malaquías (1) reprende á 
los judios que eran infieles á sus esposas y les propone p a -
ra imitar la fidelidad de Abrahan; y él mismo en el libro de 
la sabiduría (2) hace un elogio completo de Jacob. N o pa -
rece pues necesaria la dispensa que Santo Tomás y los t e ó -
logos con éi suponen para dichos patriarcas, porque no hay 
necesidad de dispensa donde no hay ley; y nunca se podrá 
probar que antes del establecimiento de la sociedad civil fue -
se la poligamia contraria á la ley natural. Cuando el inglés 
Pinés se vió por un naufragio (3) echado á una isla desier-
ta con cuatro mugeres , se hallaba en un estado casi seme-
jante al de los patriarcas: si por la necesidad de p roporc io -
nar poblacion en todas cuatro tuvo hijos, sería bien duro el 
decidir que pecó en ello contra la ley natural. 

Volvámos ya al ecsámen de las demás notas. Las cua -
t ro que siguen 76 , 77, 78 y 79, son cuatro nuevas d e m o s -
traciones de la sabiduría de mi contrario, no solo en la m a -
teria disputada, sino también en el lenguage. Y o escribí que 
constaba por los escritores de los primeros siglos no haber si-
do entonces permitido el matrimonio á los ya o rdena -
dos de sacerdotes ó de diáconos, aunque d estos el c o n -
cilio de Ancyra se lo permita en un caso: la palabra estos 
que visiblemente recae""sobre los últimos no m a s , y que de 
otra manera sería supérflua, para el Pensador recae sobre los 
sacerdotes también; y con este su modo de entender, ageno 
de lo que suenan las palabras, asienta la doctrina de que aun 
á los sacerdotes permitió aquel concilio el casarse: equivoca-
ción bien torpe á la verdad, y bien remota del contesto de 

( \ ) Cap. 2. v, 10. 
(2) Cap 10, v. 10. 
(3j Répons. crit de Mr. Bidlet, tom. 3. pág. 46. 
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aquel cánon: entendiendo así tod£s las cosas, ninguna habrá 
que no sea en su favor. T o m é de los enemigos del cel iba-
to la historia que nos venden del obispo P a n u d o en el c o n -
cilio de Nicea, para formar de la confesion de ellos mismos 
el argumento llamado ad hominem ó de la concesion misma 
del contrar io , pues en las palabras con que nos la refieren 
está espreso que por aquellos años de 325 no era permitido 
el casarse á los ya ordenados de diáconos, y esto por una 
antigua tradición: de la 'dificultad que esto pone á lo que el 
Sr. Lizardi tanto nos repite, se sale m u y bonitamente con es-
cribir: citar fábulas es sencillez: sencillísimo es este su m o -
do de evadirse. Ci té un concilio provincial, y va saliendo con 
que citar concilios provinciales cuando se trata de discipli-
na universal, es equívoco', pues ¿qué otra cosa son los que 
habia él citado el de Iliberis y el de Neocesareái pero n o 
será estraño que el equívoco esté en su cabeza creyendo g e -
nerales á estos concilios provinciales. Escribí que Natal Ale-
jandro no admite como el Valdense que la ley del celiba-
to provenga de Jesucristo: cualquiera entendería en esto q u e 
el primero no admite lo que admite el segundo; y lo mis-
m o sucede con lo que en seguida añadí que tampoco admi• 
te como Belarmino que provenga de los apóstoles; pero la 
clara inteligencia del Pensador entendió que los segundos lo 
mismo que el primero nada de eso admitian: mas ¿quién t e n -
drá la culpa de que ni entienda las frases y caiga por eso 
en tales equivocaciones? Con razón dice despues que no 
sabe lo que esto será: ni esto, ni lo o t r o , ni la materia n i 
el lenguage presentan á sus ojos sino enigmas y adivinanzas 
que quien sabe lo que serán Despues de esta su vasta y p r o -
funda comprensión no hay que admirarse de que se le figure 
ser de Belarmino la autoridad que le opuse de Natal Ale-
jandro , el cual aunque opina contra el Valdense y contra 
Belarmino que la ley del celibato es puramente eclesiástica, 
sin embargo sostiene en un largo artículo de la di ser t. 19 
sobre el sig• 4.0 que la observaban en los primeros siglos 
obispos, presbíteros y diáconos por una disciplina derivada de 
los tiempos apostólicos, y corroborada por el largo uso. D i -
ga el Sr. Lizardi si es esto lo mismo que guardar el conse-
jo de castidad el que quería y mientras quería, como él 
tantas veces nos asegura se practicaba entonces. Ese autor 
mas respetable que Belarmino, ó sea Natal Alejandro, que 
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aquí nos anuncia y que no solo es 'del tiempo de los apósto-
les sino el mismo aposto! S. Pablo, no dice lo contrario de 
lo que afirma este sábio y crítico historiador: comprendía es-
te la doctrina apostólica algo mas que el disputador de su-
ma ignorancia á quien impugno. Y bien suma debe ser en 
efecto para escribir los dos dislates que siguen: pr imero, la 
continencia de que habla Fleuri , no se opone al matrimonio: 
¿lo habrá leído? en tal caso se quedó como en otras cosas, 
en ayunas de lo que leyó: ya hablamos antes de lo que se 
entiende por continencia cuando nada se le añade. Segundo, 
la iglesia griega no admite el celibatismo de los clérigos'. 
bueno será para que se abstenga de repetir este despropósito 
copiarle el cánon 6 ' de los que arreglan la disciplina actual 
de aquella iglesia en este punto; verá en él que también allá 
tienen sus leyes de celibato aunque no tan estrechas como 
las nuestras: el cánon dice así: A ninguno enteramente ni 
sub diácono, ni diácono ni presbítero sea lícito el contraer 
matrimonio despues de su ordenación. Si alguno de los que 
pretenden entrar en el clero, quiere casarse, hágalo antes 
de ordenarse. La segunda parte muestra una disciplina bien 
diversa de la nuestra, pero la primera es también d iametra l -
mente opuesta á las doctrinas é inteligencia del Pensador. E s -
te cánon trulano, no frulano como este señor con grosero 
error y repetidas veces imprimió, es de aquellos en que se-
gún y a dije, apareció la disciplina griega en su mayor rela-
jación sobre este punto, pero relajación que la iglesia r o m a -
na tolera por evitar mayores males. Siendo pues esos c á n o -
nes de tal t emperamento , y estando establecidos en el siglo 
séptimo, ¿qué deberemos pensar de la noticia que luego (1) 

xnos dá el Sr. Lizardi de que hasta el siglo trece podían 
casarse los subdiáconos ? si hubiera seguido leyendo en su 
Berardi, podría haber visto en el renglón inmediato que les 
obligaba la ley del celibato desde mucho antes, jam din. Y 
¿qué haremos para combinar ese su dicho con lo que añade 
á pocas líneas que para los subdiáconos el celibato vino d 
ser una ley genera!, en todas partes en el siglo once? ley 
general *en el siglo once para no poder casarse, y poderse 
casar hasta el siglo trece, solo la habilidad del Pensador es 
capaz de combinarlo. Mas todavía ¿cómo se acordará lo uno 

11 
(1) Not. 70. 
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c u S L i f ? " r ° p 3 r a d e , ' a r á o s c u r a s e l P ° n t o de la cuestión. Dice primeramente: lea cualquiera imparcial mi 
conv 20 pag. s y no hallará ni una declamación contra 
o a e H Í í A v l t a S e , l a , n . v j t a c ' o n > y allí mismo se hallará 
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fra?J l Z \ T ° f <»rStÍCÍon V el f^atismo la dis-ceoto el ím U ad feloS paPaS se ha ele-°«d° ¿pre-
cepto el cehbatismo religioso que debia ser «« mero conse-

jo, asi como lo quiso Jesucristo, lo enseñó S, Pablo, y lo 
practico la Iglesia en sus mejores siglos. Tales espresiones 
que en esa pagina se leen jqué otra cosa son sino ácres in-
vectivas contra la conducta actual de la iglesia, ó lo que es 
JQ mismo, declamaciones cos t ra ella? ¿qué otra cosa son si-
n o apéndices y corolarios de aquellas dos funestas consecue»• 
ctas que en las paginas precedentes se le habian acriminado 

á la misma iglesia por so presente disciplina? ¿ y todo 
esto no es declamar en sn contra? j y todo esto sir-
ve de algo para probar que el celibato de los religio-
sos de ambos séesos en los mejores siglos de la iglesia fué 
solamente un consejo que lo observaba el que quería y por 
el tiempo que quería? ¿qué otras pruebas nos dá? Desde la 
pág. 8. doy pruebas, d ice, de que el celibatismo religioso 
no fué hecho precepto hasta principios del siglo cuarto, Y 
{cuáles son esas pruebas? una que es esta: aunque los reli-
giosos casados desde fines del siglo sesto eran separados de 
sus mugeres, y obligados á hacer penitencia en sus mo-
nasterios, sus matrimonios no se declaraban nulos: este úl-
timo golpe lo dió el concilio romano de 1133: esto neto es 
todas las pruebas, porque lo demás que allí se lee, toca al 
celibato de los eclesiásticos, y no puede ser prueba para el 
asunto presente á no ser que entendámos como el Sr. L i -
zardi que lo mismo es uno que o t r o , y confundámos á su 
modo las cosas que son muy distintas. Pero aun eso que pa -
rece prueba }lo es en realidad? nada de prueba t iene : ¿qué 
documento alega por donde hacer constar que hasta el siglo 
sesto, ó siquiera hasta el cuar to , el religioso que quer¡3 c a -
sa-se, lo podia libremente hacer? ninguno: solo vemos una afir-
mativa suya en su tono magistral apoyada en cosa ninguna. 
E n contra de ella le fui citando en mi dictamen test imo-
nios de todos los siglos anteriores al sesto hasta el segundo, 
que prueban haberse tenido siempre por ilícitos los matrimo-
nios de las personas consagradas á Dios ó religiosas, como en 
el primer siglo S. Pablo dió por ilícitos los de las diaconi-
sas ó mugeres dedicadas á Dios en el ministerio de la igle-
sia, de que ya hemos hablado. Era decirle bien claro que ja-
más habia sido el celibato religioso, como él nos enseña, un 
mero consejo, que lo guardaba el que quería y mientras 
quería, que es cuanto tenía y o que impugnarle y le impug-
né de un modo á que no halló otra salida que esta satis-
factoria y cumplida respuesta: Toda esa erudición es im-
pertinente, porque toda ella solo prueba que despues de he-
cho el voto de castidad debe cumplirse; y esto nadie lo ha 
negado. ¡ O h sin par sabiduría y sutil ciencia del Pensador! 
¡qué habilidad la soya! ¡su ademán es de quien todo lo des-
barata y io destruye, todo es impertinente; y la sustancia 
es, que todo lo deja en p ie , hecho el voto de castidad 
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repetlda.?nCT ,de ^ <1 celibatismo re-
consel 1 , T " , " * * de U solamente un 

Ye del I T • f U G S e d c d a r a d o ¡"Pedimento dirimen-
te del matrimonio? ¿acaso solo es malo y prohibido lo que 
es ^ p e d i m e n t o dirimente? Si pues d e s d e ñ e h u t o r e H ^ 
sos en el mundo, sus matrimonios fueron mirados como V -
ci os,. como sacrilegos y aun como incestuosos según se es-
presan aquellos padres primitivos que cité, es claro que la 
profesión religiosa de la castidad siempre fué un impedimen-
o a lo menos tmpedtente del matrimonio, los matrimonios de 

8 ' ° $ a S S Í e m P r c i , e S a l e s y m a l o s > y 'os religiosos 
nunca libres para guardar ó no guardar su celibato: que es 

? e , n c C e S T a P a r a desvanecer y reducir á polvo las aser-
ciones del Sr. Lizardi. 

^ n C 0 . n f u , í í é n d 0 1 0 . t o J o s e 8 a n costumbre y arguyen-
do con el celibato eclesiástico cuando se habla del religioso, 
cuya distinción .gnora d afecta ignorar , asienta en esta nota 
que según mi doctrina ™ los tres primeros siglos fué prác-
tica de la iglesia el mismo celibatismo de hoy. Como su 
inteligencia ve los objetos cambiados, nadie estrañará que en 
su imaginación naciese esta equivocada idea: muestre el Iu2ar 
donde escribió tal desatino para que nadie lo atribuya á efec-
to de su ignorancia. Yo sé que afirmé haber sido siempre uno 
m.smo el modo de pensar acerca del matrimonio de religio-
sos, que siempre se miraron como ilícitos: ¿es esto el celiba-
ttsmo de hoy} modo de pensar sobre matrimonios de religio-
sos, y celiba-.smo de hoy y mas si se estiende también á ecle-
smucos como en la pluma de mi contrario, son cosas tan dis-
tintas que solo en su mollera pueden equivaler la una á la 
otra Por iguales principios se le representan en contradicción 

L c p ^ J d ' C e V C r d a d y C l D r ' L e r d 0 q u e "o le con t ra -
p e e . 5. lab io en sus cartas permitía, no mandaba, que se o r -
d e n a n de obispos, de presbíteros, de diáconos hombres c a -
sados: yo nada dije en este lugar del dictamen ni en pro 
ni en contra de ese permiso de S. Pablo; hablé de personas 

consagradas al servicio de Dios ó religiosas cuyos matr imo-
nios siempre miró la iglesia como ilícitos siguiendo la doc-
trina de este apostol que enseñó ser motivo de condenación 
á semejantes personas el faltar así á su promesa ( i ) . Pare-
ce, añade el Pensador, que S. Pablo desmiente bien al Dr. 
Lerdo: bien lerdo y bien tonto es preciso ser para tal pare-
cen cualquiera que no sea el autor de esa desmentida, verá 
bien que no hay que desmentir sino las mentiras que á és-
te mi adversario le salen de su cale t re , contra su intención 
sin duda, pero con esacto arreglo á su ignorancia suma. 

Que los apóstoles fueran ó no fueran casados, que y o 
lo supiera ó no lo supiera, y que el Pensador lo quiera p r o -
bar con autores que lo dicen ó no lo dicen, todo esto n a -
da hace al asunto de la cuestión. Aun concedido de gracia 
que todos eran casados cuando Jesucristo los llamó, al apos-
tolado, que de S. Juan y de S. Pablo es precisa toda g r a -
cia para concederlo, aun todavía para lo que mi adversario 
p re t ende , faltaba que dar un grande paso y demostrar que 
alguno de ellos se casó despues de haber entrado en la es -
cuela de Jesucristo si antes no era casado, ó que siéndolo 
tuvo hijos despues de ser apóstol. Y ni lo uno ni lo otro pro-
bará jamás. Yo por aora no le diré sino estas cuantas pa la-
bras de S . Jerónimo (2): aunque por favor concedamos que 
como Pedro así los demás apóstoles tuvieron mugeres con 
quienes se habían casado antes de conocer el evangelio, mas 
despues de elevados al apostolado dejaron el oficio conyu-
gal. Y en lo mismo conviene S. Clemente Alejandrino (3), 
á pesar de ser el escritor antiguo mas favorable á la opiníon 
de que fueron casados todos los apóstoles. 

A R T I C U L O X X . 

De las diez y ocho notas sobre la censura de ambas c o n -
versaciones, calificadas de injuriosas á las autoridades ec le -

siásticas. 

I ^ o c a n t e á injurias hechas á la autoridad diocesana son c in -
co las notas, y la primera núm. 82 solo espresa el sent i -
miento que lastima á su autor de no haber visto el otro mi 

(1) 1. ad Timoth. cap. 5. v. 12. 
. (2) Contra Jovinian. lib. 1. cap. 14. 

(3) Stromat, lib. 3. 
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por lo mismo ni de moniciones que la precedan, pues bas-
ta el delito con noticia de la ley que lo prohibe bajo tal 
pena; mas para incurrirías en el foro esterno ó público y ser 
fijado en tablillas como io fné el Sr. Lizardi, sí se necesita 
juez que lo mande y con el mismo hecho declare que tal 
individuo incurrió ya en la escomunion impuesta por la ley. 
Para esta declaración ó sentencia declaratoria es para lo que 
son indispensables las moniciones, según la cita que hize de 
Covarrubias, cuando no consta con seguridad el delito; y son 
superfluas y pueden omitirse sin culpa ni riesgo de nulidad, 
según doctrina común fundada en el mismo derecho, cuando 
el delito es público y notorio. Pero mi delito, dice el P e n -
sador, ni es delito, ni público ni notorio. Cuatro razones son 
todo su fundamento para tan firme negativa: merecen ecsa-
minarse. La primera razón es, que la escomunion impuesta 
por los papas contra los fracmasones y sus fautores es injus-
ta, pues juzgaron de una cosa secreta y clandestina que no 
estaba en la órbita de sus facultades, como lo dice una pas-
toral moderna del Sr. Obispo dt la Puebla. Podré convenir 
en que es secreto y oculto lo que se trata dentro de la« 
juntas masónicas, y que por serlo nada de eso han podido 
condenar ni han condenado los papas; mas que ecsisten esas 
juntas, y que son juntas sospechosas por no estar francas á 
cualquiera autoridad que quiera ecsaminarias, y que están cer-
radas con un juramento semejante al de los msniqueos: jura, 
perjura, secretum prodere noli-, todo esto nada tiene de se-
creto; y por ser tan público está sujeto como cualquiera otra 
cosa pública á la inspección y conocimiento no solo del go -
bierno civil sino también en su caso del eclesiástico, en cu* 
yas leyes lo mismo que en las civiles están prohibidas tales 
juntas reservadas ó estraidas de la inspección de toda a u t o -
ridad pública, que sin duda tiene derecho para informarse y 
para que se le dé razón de si en ellas se trama ó no algo 
contrario á la religión ó á la república, como lo espone Be-
nedicto XIV en su bula Providas del año 17 51. Creo bien 
que el Illmo. Sr. Perez, cuya ilustración y virtudes respe-
to y cuya persona me es acreedora á la mas cordia: est ima-
ción y gratitud, no llevará á mal el qoe por adherirme al 
modo de pensar del sapientísimo Pontífice citado y de otros 
dos mas que pudiera citar, no adopte su espresion ni la a d -
mita en toda su generalidad La segunda tazón es que aun 
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r t - I T i , C°nP° de l n d i a s en EsPüñ" y ¿<1 consejo ame-
ricano independiente. Estas des razones están alegadas «5 con 
ol v d o de qt¡ien l a s profiere, ó con ánimo de engañar á quien 
las escucha. ¿Como p o d ¡a el Pensador ignorar esas bulas, c u a n -
do precisamente escribió su defensa de los fracmasones por 
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solemnidad n. autondad competente. Convengo en ello, mas 
para no ignorarlas bastaba. Pero no bastaba para obligar, aña-
de. 1 amblen es esto verdad, mas ya estaba hecha ta otra p u -
b.icacion solemne y autorizada con cuantos fases son nece -
I T ^ / S vr Z 3 r d i n o d e b i a ignorarlo, ó haberlo tan p r o n -
to olvidado. {No estaba este señor en México el a ñ o d e 1812? 
?no haca aquí entonces el oficio de escritor público? ¿y e n 
tal ocupacion podria no llegará su noticia un bando publicado 
en esta capital? ¿ypodria ser que no leyese el de 27 de octubre de l 
mencionado ano? N o me persuado que álas primeras p r e g u n -
tas pueda responder que no, ni á las segundas que s í Si 
pues estaba en México y leyó ese bando ¿no* vió"en él d a -
d o el pase y admisión por el consejo de Indias á esas b u -
las y con espresa mención de la censura que imponen? t o d o 
esto se halla en el tenor de aquella ley espedida d e t e r m i -
nadamente para las Américas por la Regencia que gobernaba 
entonces a la nación, y no creo sea necesario trascribirla aquí 
para que recuerde mi contrario lo que afecta haber o lv ida-
d a ¿Faltaba otro requisito? si señor, responde; el de su a d -
misión por el gobierno independiente de México. ¡Válganos 
Dios por Pensador á quien para q B e piense, todo se le ha 
de dar masticado! Pues ¿no tenia y tiene adoptada este g o -
bierno la misma legislación anterior á la independencia, escep-
totas leyes que -espresa ó tácitamente ha derogado? ¿y habia acaso 
derogado esta? muéstrenos en donde, y si no lo puede encontrar , 
como no lo-encontrará cieitamente, es claro que dichas b u -
las estaban y están admitidas p c r el supremo gobierno m e -
xicano, y la ley que las publicó estaba y está vigente, y 
el Sr. Lizardi-estaba y eita obligado d su observancia, a u n -
que de en Ja manía de negarlo porque no le 3comoda. Su 
cuarta razón es que aun siendo insuficientes las tres razones 
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precedentes falta el delito, pues él n inguno cometió porque 
su papel no tenia de defensa de los fracmasones masque 
el título. Para alegar esto se necesita o una grande ignoran-
cia que no sepa lo que es defender y apoyar una secta, o 
una grande impudencia que se a t r eva a negar como en la 
razón precedente lo que es públ ico y notorio. Su impreso 
habla: léale quien guste, y verá en él impugnados los papas 
que condenaron á aquellos sectarios por malos, tratando de 
persuadir que son buenos. Y ¿esto no sera nacer su de ten-
sa? quien entienda solo el idioma, juzgue. 

N o pasémos por alto una especie incidente que repi-
te aquí el Sr. Lízardi despues de haberla impreso otras veces, 
y que repite como una grande demostración de su justicia. 
Si los hombres, dice, incurren en escomunion cuando no ha-
cen lo que los papas mandan b a j o su anatema, el Dr Ler-
do, el Sr. Provisor y su sábia junta están es comulgados, 
porque de grado ó por fuerza son independientes. Esto de ¡a 
fuerza, ó no fuerza como solo se t ra jo para satisfacer _ el 
pruri to de zaherir y estenderse en injuriar, no merece sino 
el desprecio. L o demás presenta o t r o caracter y es muy sé-
rio: sigue diciendo: pues el Sr. Alejandro VI escomulgo á 
cuantos se hicieran independientes del dominio español. Di-
go al Pensador en primer lugar que esto es falso. Como p a -
ra su sábia erudición lo mismo es h que r, aunque nada d i -
ga aquel papa de independencia, basta que diga una cosa que 
tiene con ella alguna analogía, para que este sabihondo l e -
guleyo entienda independencia y publique la bula como ful-
minada contra la independencia. Si no procediera tan de l i -
gero, y atendiera con alguna madurez al principio ó regla de 
derecho admitida entre los juristas, que no se han de es ten-
der las leyes odiosas á mas de lo que suenan las palabras: 
odia sunt restringenda: hubiera podido advertir que su n o -
ticia es infundada y supuesta, porque no impone Alejandro 
V I esa escomunion á los habitantes de este emisferio ni con 
ellos habla, sino á los de Europa que de cualquiera digni-
dad 6 clase que fueran, aunque emperadores, aunque reyes, 
osasen llegar sin licencia especial del rey de España á las 
costas ó puertos de estos sus dominios, bien d comerciar 
ó bien con otros fines. Es esto algo disímbolo de aquello, y 
estas personas bien diferentes de las otras. En segundo lugar 



aunque tal escomunion hobiera sido impuesta á los qoe se 
o r X a 1 . a C e r , n d e P e Ddientes , le f a l t a d al Sr. L i U i q u l 

para ello s f L U ^ ? a l i r á b ü s c a r f u m e m o s 
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 i l 3 n a c o n P r u e b a s d e l o contrario y con que 
J n ? £ < ? 0 * ? l , n , 0 n «o «sis te ya siglos hace, como lo mos-
tro el fiscal del coasejo de Indias Frasso en su obra del 

MuLl °Jndiano é ígnalsnente el P. Domingo 
Muriel en sus Fastos del nuevo mundo ( 2 ) que publicó b a -
o et nombre hngido de D. Ciríaco Morelli. ¿Qué seme-
anza pues nene esta anticuada escomunion y su bula con 
as escomuniones y bulas poco ha espedidas contra una secta 

sospechosa de grandes y criminales errores? ninguna por cierto, 
p ruebe el 1 ensador que no están ya vigentes las fundadas 
sospecnas que se formaron del masonismo, y que nada m a -
quina (3) contra la religión ni la moral, y entonces podrá 
nacer esa comparación de estas bulas con aquella; pues m i e n -
tras no lo pruebe, como en efecto no lo probará jamas, será 
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h cC- 0t? ,prQeba ab inconvenienti, tan sólida como 
tof os , " erim df fijar comulgados, dice, d cua* 
\n J J P a S y C°nCtll0S han con^nado bajo escomunion i p -
t e n o . TeH\Stír escomulS«r asi d medio mundo. N o 
m u L ™ d ° C c L j z a r d í - E l o s muchísimos esco-
mulgados que en efecto hay en el mundo, no hay que fijar 
a todos: quedan los mas, ó por mejor decir casi todos, 'en 
a ciase de tolerados, llamados así porque usa con ellos la 

d l 7 \ i T - 8 r a n í C t o l e r a n c i ? : e I I a " o fija y declara W / « -
aos, sino a aquellos con quienes pide que se haga este e jem-

á Tos d e n i r ^ Í e 0 r P Ú h i j C O y J 3 ° e C e s í d a d Precaucionar 
rian J ? I Cuando se decida que ningún r iesgo 'cor-
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Ja cé.ebre defensa de los fracmasones alabando y ensalzan-
do como buenos y dignos de imitación á estos sectarios que 
do* sumos pontífices condenaron como malos y dignos de 

f l j Capit. 66. 
ft) Orden. 10. not. 7. 
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jamas. C n SDS m i s t e r i 0 s ' s l n Presumirlos, y acaso sin saberlos 

«eseeracíon, en tal caso se podrá convenir en qoe se le h i -
zo al Pensador una injusticia. Mas esto ni se ha decidido h « -

aora n¡ creo que se decida en adelante. Ni es prueba de 
o contrario el que no lo haya vuelto á tijar el actual Sr. 

P rov i so r?" pesa? de haber vuelto él á ofrecer iguales m é n -
f r j - t o pudo ser fijarlo entonces, y justo no fijar c> aora 
El resultado de la primera ocas.on por el grande respeto de 
este señor á la autoridad eclesiástica, es buen garante de lo 
que habría que esperar de una segunda. Mas m yo sé , m 
l e toca averiguar las razones que habra^ tentdo para no da 
este paso. Lo que me incumbe por aora es advertirle a mi 
antagonista que como nada tenía de común con su escomu-
nion la impuesta por Alejandro sesto por las razones dichas, 
así tampoco lo tiene la impuesta por la inquisición a causa 
de la muy diferente autoridad: un precepto de un tribuna 
es bien inferior á una ley del poder legislativo: en aquel 
fácilmente ha lugar á precipitación y error, mas no tan t a -
cil en este. La ley contra los masones está puesta por el 
legislador de la iglesia unido al cuerpo de los pastores, pues 
ninguno ha reclamado: y por lo mismo no puede sin teme-
ridad igualarse ó compararse con el mandato de un tribunal 
inferior á quien no estaba adherente infalibilidad alguna, P e -
ro la sentencia declaratoria ó mandato de fijarlo sí fué obra 
de un tribunal de esta clase: esto es verdad, mas la justicia 
ó injusticia de este último paso está todavía indecisa, y no 
soy y o quien lo ha de definir. 

Las historias, aventuras y conferencias secretas de que 
nos dá parte en su difusa nota 88, adecuadas son para ocu -
par un capítulo en la curiosa novela que puede algún dia 
escribir el Sr. Lizardi de su vida: pero no tan buenas pa -
ra convencernos de que nada fraudulento hubo en su m o -
do de pedir la absolución de la censura con que pública-
mente estaba ligado. Aquella fuerza, aquella prudencia, y 
aquella sagacidad son unas bellas demostraciones de la l la-
neza y lisura coa que en todo procedió. Tener que salir 
de México á la ilustre y fazaño«a espedicion de Cuernava-
ca que hubo menester amnistía para bien acabar , le hacía 
fuerza: evitar un sonrojo del Sr Provisor renunciando de su 
propia gloria fué la prudencia de que ni indicios ni proba-
bilidades teníamos hasta que nos la reveló su propia pluma; 

* 
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contra el soberano Congreso, era asunto para un e crito de 
g r a naturaleza y para una pluma mejor c o r t a d a q u e a m f a 
H a y sin embargo dos cosas que no debo pasar en si e n d o 
j n m e r a , la nueva injuria que hace á todos ¿ superio s ecle-
siasticos, cuando escribe cerca del fin que si b n b i e n ido i -
co muy seguro está que lo hubiera IcomulgaJoDFefx 
Flores nl otro p r d a d o de ma$ aho * s egunda , el 
nuevo error que en seguida añade, cuando liaría ta aten ion 

% Z T í l ; % áOXt" ?araj que dr*uen <«» y 
res en „ ' n ?ermÁ'"ndo *** *Va Íamds esíomunio-
nes en países Ubres. Que no haya escomuniones i n f r i a s 
muy laudable deseo es, y la iglesia es ta primera en S r - ' 
lo , y leyes tiene puestas para evitarlas en lo po- ib le : pero 
que no haya escomuniones así absolutamente ni jactas, solo 
podría hacerse en países libres de religión católica, ó libres 
de ciertos delincuentes. 

Resta la otra clase de injurias inferidas en tas citadas 
conversaciones a ta autoridad pontificia. He dicho y a lo bas-
tante en otros artículos sobre tas que resultan de las osadas 
espresiones: refutar bulas de papas con razón es cosa no 
solo necesaria sino- corriente: por esto, por aquello y por lo 
demás alia he de creer mas d Jesucristo que á todos los 
papas del mundo, entrando S. Pedro por principio de cuen-
ta-, y otras semejantes censuradas. Aquí me es preciso hablar 

de la que mi contrario trata de defender - . » J g ^ el 
contiene en s„ I f e ^ ^ M ' f S U * 

hombre atrevido para enmendar a Dos Ja f 
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enmendar d Dios, ya derogando preceptúe su ley o a 
haciendo preceptos que él no Ai»? De,emos a « ^ e S 0 

de derojr preceptos de la ley de Dios, hasta que el Sr. 
Í z a n o s Instruya de quien y cuando lo ha hecho;: v e n -
gamos á lo otro de hacer preceptos que Dios no hizo que 
« el punto de nuestra disputa. Todas las potestades del m u n -
do deberán darse por muy bien servidas de los luminosos 
principios y sociales ideas que resaltan de esta so a fraseara 
Suya. Modéraos ta escena; y pues Dios nos crio libres para 
elegir y adoptar la forma de gobierno que mas nos agrada-
se, al supremo Congreso mexicano que nos hizo ley de guar-
dar la forma republicana federal y de obligarnos a ello con 
juramento , digámosle con las palabras del sábio, político y 
gran jurisconsulto Pensador: 0 legisladores, nos mandais^ li) 
que Dios no mandó: hacéis precepto lo que Dios dejo a 
nuestro arbitrio. Si el Señor hubiera conocido que debía ser 
necesario el que fuéramos republicanos federados <no es cla-
ro que nos hubiera impuesto esa obligación ? luego cuando 
no lo hizo así, fué porque no lo juzgó conveniente; y pues 
Dios no lo mandó iquién es el hombre atrevido para en-
mendarle d Dios la plana? El soberano Congreso de la r e -
pública justísimamente se indignaría con quien le dirigiese se-
mejante arenga, y con razón juzgaría estar oyendo tas voces 
subversivas de ta rebelión y de ta anarquía: jse daría por muy 
satisfecho con que se le añadiera imitando á mi contrario: no 
es esto deeir, ó legisladores, que no tengáis facultad para 
hacer leyes, ni que d nadie sea lícito substraerse de vues-
tra obediencia; pero como no sois infalibles, como sois unos 
miserables, unos átomos, una nada \cómo osáis presumir que 
sois capaces de corregir y enmendar á Dios, haciendo pre-
cepto lo que él estableció tínicamente en clase de consejo? 
Por toda respuesta mandaría en buena justicia que fuese e n -
cerrado en una jaula quien así le hablase, si estando ya en 
edad y en, años de juicio lo había perdido hasta el grado de 
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JW* t m t o ^ obligado d creer firmemente que hay 
en la tierra una iglesia universal y visible, que no puede 
errar en la fe y las costumbres, y a quien todos los fieles 
es can obligados d obedecer en las cosas que tocan a a f e 
y d las costumbres. V a y a también esta conclusión del sa -
pientísimo Melchor Cano ( i ) : Cuando la iglesia pone leyes ge-
nerales en una cosa grave y muy conducente para el arreglo 
de las costumbres de los cristianos, «o puede mandar cosa 
aue se oponga al evangelio ni d la recta razón. Sé muy bien 
por donde pudiera librarse la proposicion de mi adversario de 
la nota de herética, mas sé también que en el modo y lu -
gar en que está escrita, puede dar motivo á muchos incautos 
lectores para que crean que no es segura é infalible a d o c -
trina de la iglesia en materia de costumbres, sean las que 
fueren; lo que ciertamente es herético, como lo prueba el ci-
tado Cano en la conclusión que precede á laque acabo de copiar . 

Vengamos á las fulminantes. Así Hamo el Pensador a 
las escomuniones sin distinción de justas ó injustas en la con-
vers. 22 pág. 3; mas en su nota 92 nos descubre el mis te-
rio de que solo hablaba de las injustas ó ad terrorem. b e n -
diga Dios á mi radiante ilustrador, y déle luz para lo f u t u -
ro; pues hasta aquí no parece poder escribir un renglón sm 
llenar de oscuridad las cosas mas claras. ¡Solo son fu lminan-
tes las escomuniones injustas! ¡Solo las injustas son escomu-
niones ad terrorem! ¡qué desgracia que precisamente sea t o -
do al revés! solo las escomuniones justas son en realidad tul-
minantes: solo las escomuniones justas son propias para in fun -
dir terror. Las justas son las que por ser las armas mas t e r -
ribles de la iglesia 6 las mas eficaces como dijo bien el Sr. 
Lizardi en la not. 87 aunque no las únicas como dijo a 
poco despues, por ser las mas espantosas se comparan al r a -
y o fulmén que es el arma mas aterradora de la naturaleza; 
pues no hablaban de las injustas sino de las muy justas S . 
Gerónimo en la carta 14 á Heliodoro, y S. Cipriano en la 
carta 65 donde les dan el nombre de espadas y cuchillos 
espirituales: spiritualis gladius, spiritualis muero; ni de otras 
hablaba el concilio de Trento cuando les dio (2) los mismos 
epítetos que ios mencionados padres. Las escomnniones justas 
pero no impuestas para incurrirse en el acto ipso facto, sino 

(P De Inris theol. lib. 5. cap. 5. quaest 5. concL 2. 
(2) Sess. 25. de reformat. cap. 3. 



para qce las Imponga el juez después de averiguar el hecho, 
estas que suelen también llamarse ferendas, son las que se 
dicen «comuniones ad terraren ó conminatorias, como p u -
diera ei Pensador haberlo visto en cualquiera suma de moral, 
en Larraga v . g. q u e así lo enseña ( i ) , si ya no quería 
tomarse el trabajo de consultar á Benedicto XIV que dice 
lo mismo (2). Pe ro él o y ó campanas y no supo donde s o -
naban. Las escomuniones claramente injustas son las tínicas 
que nada tienen de fulminantes ó que se parezca al r a y o , 
pues no matan; y l a s únicas que no sirven para causar t e r -
ror, pues no hieren. Y de estas debo creer que hablaba eí 
i r . Dr. Mier cuando las apellidó fuegos fatuos, pues no 
indicaban otra cosa los abusos á que se referia; y de las mis-
mas con toda claridad hablaba el papa S. Gelasio en el lu^-
gar que dicho señor nos cita. Mas ¿de estas hablaba t a m -
bién su párrafo? creámoslo á su palabra pues así lo dice aquí , 
pero de allí no aparece. V a y a en cambio ya que tan a b o -
nado padrino buscó contra escomuniones injustas y y a q u e 
tanto confia en la ii,justicia de la suya, oiga á ot ro papa, á 
S. Gregorio el gra>ide que habla (3) de este modo: El súb-
dito debe temer la sentencia de su pastor, sea justa 6 
injusta, no sea que siendo acaso injustamente ligado, por 
otro camino se haga acreedor á la misma pena. Tema pues 
aun el ser ligado injustamente y no tenga la temeridad 
de reprender el juicio de su pastor, porque no suceda que 
d pesar de ser injusta la censura él por la misma soberbia 
de su orgullosa reprensión venga a incurrir en la culpa 
que no tenia. Oiga ademas el díctámen y buen consejo del 
canonista Cavalario que no deberá infundir le sospecha a l g u -
na de fanatismo é hipocresía, teniendo tan bien sentado su 
crédito en contrario: dice así (4): La censura injusta debe 
también ser temida de un cristiano, y d su deb r toca 
considerarla bien y ecsaminar si ha merecido tal pena 
por alguna culpa suya que él no conoció bien. Antes es 
obligación de un buen cristiano el observar en lo público 
la censura, si aunque él sepa claramente que es injusta, los 
demás lo ignoran; y esto para no darles ocasion de escdn-

, ( l) Trat. 10. parr.. 1. 
(2) De synod. Úioeces. líb. 10. cap. 1. n. 5. 
(3) Homiiia 29. in evang. 
(4) Itist. canon, part. 3. cap. 40. n. 25. 

dalo; lo que no le dañará, mas bien aumentará el méri-
to de su sufrimiento y humildad. Tal consejo no tue del 
gusto del Pensador, maguer de buen cristiano. 

Las cuatro notas que siguen, 93, 94» 95 y 9 6 t r a t a n 

del poder del gobierno civil para mandar que no se hagan 
votos perpetuos. Supongo que esto quiere significar el S r, L i -
zardi con su espresíon tan repetida de relajar los votos que 
para su inteligencia lo mismo es esto que aquello. L a p r i m e -
ra defensa que hace de lo que dijo en la conv. 22, es t u e r -
te hasta perderse de vista; y consiste en que n o dijo que 
la potestad civil puede y debe prohibirlos, sino que pudiera 
y debiera. ¡Qué hondura de Pensador! Pero creo de positi-
vo, añade, que el gobierno debe velar por la felicidad ue 
la sociedad., Yo creo lo mismo, mas sé también que desde 
velar sobre todo hasta mandarlo todo hay una distancia i n -
mensa; debe velar por el bien y felicidad de las familias, y 
nadie dirá que le pertenece y le toca el disponer, arreglar 
y ordenar todas las acciones y conducta doméstica; hay c o -
mo esta otras varias materias, cuyas leyes y obligaciones los 
mismos gobiernos tienen que respetar, limitando su acción a 
velar, proteger y cuidar de su cumplimiento, mas no es ten-
diéndola á quitarlas ni á imponerlas. N o dije yo , replica el 
Pensador, que mandára por sí esto del celibato eclesiástico, 
sino impetrando de S S. la licencia necesaria. Aora es 
cuando vemos por primera vez esto de licencia^ necesaria, 
allá no habíamos visto sino el apostólico beneplácito cuando 
se quisiera escrupulizar mucho en la materia: de esto á 
aquello hay alguna diferencia; ni sé para qué fin lo quiso 
componer de esta manera, si tenia ácimo de escribir lo que 
en efecto escribió luego por estas palabras; Yo puedo probar 
siempre que se quiera, que los gobiernos pueden y deben re-
formar los puntos de disciplina providencial aunque Roma 
no quiera ... para probarlo no necesito sino ponerme á ello. 
Bien podemos creerlo: por lo visto hasta aquí se deja c o n o -
cer que embrollos de palabras, confusiones de ideas, c o n t r a -
dicciones de sentencias é ignorancia suma le sobran para t o -
do, y con su belfísimo arte de discurrir podria demostrar que 
en el mediodía mas claro y brillante estamos en profunda n o -
che; cuanto mas una cosa tan trivial y corriente ccmo esa 
que promete: ni le faltaría un grande modelo que proponer 
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cinar las exorbitancias de facultades en la iglesia. es 
citado por el contrario como el escritor mas favorable á sus 
restricciones : ̂  sin embargo suyas son las palabras que siguen 
(2): La disciplina como el dogma pertenece d la iglesia es-
elusivamente. El derecho de pronunciar sobre el cfanta y 
el de arreglar la disciplina tiene su origen en la autori-

(l) 
Lib. 4. Sent. cap. 51. 

(2) Este dictáutra de nn sábio tan ilustre y el idéntico de su no 
jnenos eelsHre contemporaneo Fenelon pueden verse en la erudita y 
soHda Fasìoral de los cinco obispos refugiados en Mallorca, pàqq. 
73. y sig. * r* 

99 
dad divina de que la revistió su fundador-, y como nin-
guna potestad puede determinar sobre el dogma, de la mis -
ma manera ninguna autoridad puede señalarle una disci-
plina. Si un punto de disciplina no es un dogma , el de-
recho de poderlo establecer es punto que pertenece a la fe, 
porque Di s estableció d los apóstoles para regir, condu-
cir y gobernar; y no se gobierna sino por leyes. \ en otra 
parte ( i ) escribe el mismo: No solo en los asuntos de f e , 
fina también en los de disciplina, d la iglesia toca la de-
cisión, y al príncipe la protección, la defensa y la ejecu-
ción de los cánones y reglas eclesiásticas. El contrario mo-
do de pensar del Sr. Lizardi, no digo que sea el mismo que 
dio á la iglesia anglicana su ecsistencia, ni el miuno que pro-
du jo las innumerables sectas protestantes, pues ni Henrique 8.* 
ni los príncipes alemanes de ia reforma se contentaron con 
disponer de la disciplina providencia!, sino que estendieron 
su potestad á todo, y formaron así aquella monstruosa va-
riedad de doctrinas encontradas y de ritos cada día nuevos, 
que dieron materia al citado Bossuet para su célebre kisto-
ria de las variaciones de las iglesias protestantes; pero si 
n o es el mismo en cuanto á la estensiou, es el mismo cuan-
to al fundamento en que puede apoyarse. Que ¡3 autoridad 
civil es soberana é independiente y destinada por Dios 3 pro-
mover y procurar el mayor bien y felicidad de sus subdi-
tos: hé aquí una verdad innegable, pero cuya mala aplica-
ción causó aquellas eschuras ó cismas antiguos y puede cau-
sar otros nuevos, aplicándola primero como el Pensada«; á las 
cosas de menos importancia, y estendiéndola despues como es 
fácil á las de mayor gerarquía. La potestad civil es sobera-
na é independiente, y la potestad eclesiástica lo es también. 
jOn! esas son dos cabezas en una misma repób' ica, esclama-
rá alguno infatuado con las doctrinas protestantes. Así lo es-
cribieron estos en efecto {2) y csí lo vemos todavía repeti-
do en libros que de la misma fuente han manado y circu-
lan entre nosotros (3). Mas con solo hacerse cargo de la d i -
ferente naturaleza y diversos fines de nna y otra potestad se 
advierte el equívoco de quien tiene por cabezas de nn mis-

(1) Polit. sag. lib. 7. art. 5. p r 0 p II . 
(2) Grocio. Pufendorí, Buddeo, Boechmer, Richer. 
(3) Febroaio, íFatel, &c. 
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nos llevando por fin la felicidad eterna de los hombres. E s -
ta segunda se somete a la primera en lo temporal, y la pr i -
mera ha de someterse á la segunda en lo espiritual; porque 

, de su concordia y armonía pende la salud y prosperidad de 
ambas sociedades, y a consideradas en particular ó ya en c o -
mún , por estar apoyado todo el edificio social sobre estos 
dos cimientos que para sostenerse le son necesarios, y q a e 
por lo mismo están fundados por Dios como autor de una 
y otra sociedad para el bien y felicidad general ( i ) . Pero 
Jtan independientes y eteroge'neas son estas dos potestades que 
en nada tengan contacto la una con la otra? De ningún m o -
d o : antes están entre sí tan conecsas como en el hombre á 
quien gobiernan, lo están el cuerpo y el alma. Si bien hay 
muchísimas cosas que tocan esclusivamente á la potestad c i -
vil, y e á qne no puede meterse la eclesiástica sin cometer un 
atentado contra aquel la , y otras que tocan esclüsivamente á 

(1) Justiniano. ciiUh. Qiumodo oporteat. 

I O I 

l a potestad eclesiástica y e n q u e no se puede meter la civil 
sin atentar también cont ra el la , hay otras muchas en que a m -
bas tienen intervención p o r q u e en lo temporal y en lo espi-
ritual influyen. En estas es donde debe brillar la concordia 
que antes mencionábamos , si no quiere así la una como la 
otra potestad atraer graves daños sobre el pueblo al t iempo 
mismo que se proponia buscar le grandes bienes. Cuales sean 
esas cosas no es este lugar adecuado para difundirse en es-
pone r lo , ni y o trato de escribir un tratado de legislación 
teo- jur ídica . Bastará decir e n general que en todo lo que d i -
ce relación á ambos obje tos espiritual y t empora l , á la p o -
testad eclesiástica incumbe el promover y defender los bienes 
espirituales sin dañar g ravemente y sin causa á los t e m p o r a -
les , y á la potestad civil incumbe el promover y defender 
los intereses temporales sin perjudicar gravemente y sin cau -
sa á los espirituales P o r q u e también á esta le está impuesta 
obligación de servir á D i o s en clase de po tes tad , como lo 
nota bien el mismo Grocio ( i ) , y como tal está obligada á 
defender la causa de Dios y ayudar á la iglesia como á so 
madre, pues lo es de t o d o s : por lo cual escribió S. Isido-
ro (a) que dardñ á Dios cuenta las potestades civiles acer-
ca de la iglesia cuya defensa les encomendó. Pero ¿en las 
cosas de disciplina providencial n o pueden estas potestades dis-
poner á su arbitrio? Digátnos algo sobre esto al Sr. Lizardi 
y a que prometió probar la respuesta afirmativa. 

Supongo que no t e n d r á por preocupado y fanático al 
canonista Cavalario, y v o y por eso á darle sus palabras que 
le serán menos sospechosas q u e las mias. A pesar de haber 
escrito poco antes (3) q u e en esas materias pueden los p r í n -
cipes hacer leyes para bien de sus subditos, y tan to que la 
iglesia adoptó muchas de esa clase introduciéndolas e n el cuer-
p o de sus cánones ; para que no se juzgase que esto les es 
permitido en oposicion á las leyes eclesiásticas, añade luego 
( 4 ) : No hay necesidad de advertir que las leyes de los 
príncipes contrarias á la f e ó á los cánones recibidos, son 
nulas, por razón de que los principes no tienen potestad 

(1) De jure bell. et pac. lib. 2. cap. 15. 
(2) De snnrm. bono lib. 3. cap. 53. 
(3) Proleg. cap. 3. par. a 
(4) Ibid. parr. 10. 
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(1) Fleuri histor. ecles. ¡ib. 157. pair, 50. 

1a libertad sin condicion de obedecer á las dos potestades es-
tablecidas por su eterna sabiduría, á la una en lo temporal 
y á la otra en lo espiritual, no juzgan con tants ligereza ni 
tienen por avanzado el lenguage del obispo Osio que no es-
presa sino una verdad reconocida, no soio por los eclesiásti-
cos sino por los seculares y aun por los mismos emperado-
res y por el mas sábio de todos ellos en legislación, el cé-
lebre Justiniano ( 1 ) . Si ya que quiso mi antagonista poner 
en castellano aquel testo para inteligencia de todos, lo hubie-
ra traducido fielmente....; mas le convenia suprimirle algo p a -
ra darle toda la odiosidad que queria. He aquí el mismo 
testo mejor traducido y mas estenso. No te mezcles, ó em-
perador, en las cosas eclesiásticas, ni sobre ellas nos pon-
gas preceptos, sino apréndelas mas bien de nosotros. A ti 
encomendó Dios el imperio, y d nosotros las cosas eclesiás-
ticas. Y así como el que repugna á tu imperio, contradice 
á. la ordenación de Dios, así también tú guárdate no sea 
que si te arrogas lo que pertenece d la iglesia, te hagas 
reo de un grande crimen• Porque escrito está'. Dad al C e -
sar lo que es del Cesar, y á Dios lo que es de Dios. 'Ni 
A nosotros nos es lícito tener en la tierra tu imperio, ni 
d ti el disponer sobre las cosas sagradas. ¡Oh! esclama el 
Pensador \qué tal\ ¡nos ha de haber Dios concedido la li-
bertad ccn condicion de que nos manden los eclesiásticos! 
¡Oh muy católico y muy cristiano Pensador! esclamaré y o . 
Pues ¿en donde ha de estar la autoridad eclesiástica sino en 
los eclesiásticos? y si en ellos ha de estar ia autoridad ¿no 
ha de ser para mandar? y ¿podrán llamarse fieles hijos de la 
iglesia quienes no quieren que les manden los que ejercen en 
ella esa su autoridad i ¿ó cree el Sr. Lizardi que tal a u t o -
ridad no ecsiste? Si no lo cree así ¿por qué habla como si 
lo creyera? Y si lo cree, acábelo de decir y sepámos quien 
es, y no se nos dé por católico cuando solo nos vende las 
doctrinas de los impios que por no tener religión alguna 
no reconocen ni admiten mas potestad que la temporal (2) . 
Pero y o , me responderá, reconozco y admito la eclesiástica 
en otras partes. Es to es verdad; mas con tales reconocimien-
tos y admisiones ¿pretende ya estar suficientemente autorizado 

(1) Novell. 5. t ' -
(2) No citaré mas que á Voltaire, ni de este mas que el tomo 3. 

de sus novelas pag. 330. 
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e r l n " ^ " ' » " g ™ fra«e del Sr. Lizardi , ó s T -
t,eran por su empeño, habria m o t i v o p a r a censuar los , mas 

bradn i T J « « " á nadie, / lo tengo mU s o -

f o n d L f 3. f t l r e á " t e ^ r a D d e ¿ r i b i d o r , que tendría 
t í Z A- v q U e , f S C í Í b e ' s i f u e s e n « v i a d a s por la igle-
sia esos individuos del clero que menciona, y como r e p r e -

S E r £ í s e fueraf!,á sentar en ei sóíi° de 

D 0 r t 7 ° a l l i . - n tal. investidura sino llamados 
t r J d , ' o s pueblos en clase de ciudadanos ¿qué 
la m í » 7 "" Jl"^"1011 eclesiásticos nos dan ¿ye sí 
a misma q u e habría en decir que los militares nos dan la 

T r 7 a l ? ° n 0 S e n e l c o n g r e s ° * ¿Qué autoridad e c l e -
siástica o í militar ejercen allí los unos ni los otros? ninouna: 
ejercen la autoridad de la nación que los envía y de " que 
son miembros como los demás ciudadanos é ó los quiere y . 
despojar de esa cualidad el Pensador mexicano? Cuando la 
autoridad eclesiástica se entrometiera á dar leyes en materias 

paramente civiles, vendría bien ÍU añeja cuarteta; mas en nn 
escrito donde se pretende que semejante autoridad ni en las 
cosas eclesiásticas nos mande, y q u e la autoridad civil dis-
ponga de la disciplina eclesiástica aunque Roma no quiera, 
parece estar puesta para realizar el sentido de aquel otro dicho 
no menos vulgar y ant iguo: digotelo porque no me lo digas. 

Por ultimo la nota 98 ofrece otro dislate que no se 
puede pasar en silencio. El prohibir la lectura de un libro 
sin impugnarlo, es decir al público: este libro es bueno &c. 
| Q u é ley ó razón habrá encontrado el Sr . Lizardi para poner 
á toda autoridad, sea civil sea eclesiástica, en la dura a l t e r -
nativa de que ó ha de acompañar la impugnación de un e s -
crito con sn condena , ó la condena ha de significar que el 
escrito es buenol ¿como se olvidaron nuestros legisladores de 
asignar en el reglamento de imprenta esa condicion q n e el 
Pensador cree indispensable para que las prohibiciones d e l j « -
rado no equivalgan á decir este papel que condenamos, es 
tuencü Mas no : no vaya nadie á pensar que habla mi a d v e r -
sario sin sn fundamento: lo tiene y m u y fuerte como suelen 
ser los qne apoyan todos ios discursos de su profunda m o -
llera. Oigamos. Una de dos, dice, 6 hay razón p no hay 
razón para prohibir los malos libros: si hay razón \por qué 
no se manifiestdi jpor qué no se impugnan? ¡O señor a n t i -
pensador! ¿es lo mismo manifestar en cualquier manera que 
publicar una impugnación? ¿no se manifiestan las razones 
qne hay para condenar un impreso en el ecsamen 'previo y 
juicio contradictorio qne asi en el tribunal eclesiástico como 
en el civil precede á la sentencia? jse hace ó se ecsige mas 
para manifestar las razones de cualquiera sentencia en los 
juicios de los demás delitos? pues ¿por qué en el juicio de 
los libros no se han de tener por manifiestas las razones de 
condenarlos cuando n o están publicadas en una impugnación*. 
porque asi lo quiere el Sr. Lizardi: en sus profundas med i -
taciones sobre las leyes de imprenta ha descubierto sn d e s -
comunal ingenio, que tanto el jurado en quien reside la au-
toridad civil para prohibir nn escrito, como el Sr. Provisor 
que tiene la eclesiástica para lo mismo, deben de justicia 
acompañar cada sentencia suya con una impugnación del l i -
b ro que prohiban, bajo la pena de que en caso [contrario 
su prohibición signifique que el libro es bueno pero que d c -
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Obralas „ o solo heréticas sino impias, porque esas on l T e 

alhagan las pasiones y agradan ai gusto nominante , loauimini 
nobts placentta. Se sabe bien cuan débil es la voz ¡ ! T Z 
ton, cuando solo se quiere dar oidos á las seductoras p e r -
suasiones de los apetitos corrompidos: la verdad no aparece 
entonces sino con un aspecto repugnante y odioso, y S o ta 
men ira armoniosa con el vicio es mirada y acogida con to 
do el t ranspor te del placer, y si algún tiempo ha de haber 
como en efecto lo habrá según la ' f e nos lo' e n s e ñ a n q u e 
fe generahze demasiado esta disposición de ánimos, no me p a -
rece que _el presente está m u y lejos de dar cumplimiento á 
ese anuncio. Tiempo habra, dice S. Pablo ( i ) , en que las 
gentes no aguantaran la sana doctrina, sino que conforme 
d sus concupiscencias se amontonaran maestros con prurito 
de escucharlos, mas de la verdad apartaran sus oidos, y 
d fíbulas se aplicarán E n tal t iempo ¿qué util idad t raeran 
las 

impugnaciones de ios embustes de la impiedad- si quienes 
mas necesitan de ellas no han de querer leerías: auditum aver-
tentl y si los libros que se guste amontonar con prur i to d e 
MI lectura , no han de ser los que enseñen 1c verdad sino los 
que fomenten y alhaguen ia concupiscencia y las. pasiones: ad 
sua desideria coacervabunt sibi magistros, prurientes au-
nibusX ¿Quien muestra hoy empeño en leer las esceientes a p o -
logías de la religión que Bergier, Nonnotte, Valsechí, Ceva— 
líos y otros muchos escribieron contra esa multitud de libros 
impíos, y a m u y viejos pero que aora puestos e n nuestro i d i o -

(1) 2. á Timot. cap. 4 v. 3 y 4. 

ma se nos venden ¿orno nuevos? E l c s so"qne se hace d e e s -
tas defensas muestra el q u e se haria de otras q u e se escribie-
sen d ic iendo lo mismo, y q u e n o tendr ían acaso el mismo 
mér i to . 

A R T I C U L O X X I . 

De la última nota. 

E s y a t i e m p o , SEÑORES PRESIDENTE Y VOCALES, d e c o n -
vertir á V - SS. la pa l ab ra , n o res tando y a que hablar mas 
q u e d e esta nota t o o que n o recae sobre mi dictámen s i -
n o sobre la aprobación uniforme q u e V - SS. m e hicieron el 
feonor de dispensarle en todas sus partes. Dicha nota es u n 
resumen de cuantas injurias ha esparcido el Pensador en otros 
sus escritos cont ra canónigos, curas y religiosos, y las r e -
nueva aquí en prueba del de recho q u e debe asistirle para re-
cusar á V . SS. todos, y con el fin d e que si no vale a q u e -
lla esclusiva que preparó desde la nota 1 . a d ic iendo que so-
lo d la autoridad civil toca el juzgar de un impreso, val-
ga á lo menos esta segunda d e q u e deben serle enemigos 
todos los individuos de esa respetable J u n t a po rque él lo es 
d e V . SS. y como tal los ha t r a t ado . Po r semejante razón 
n i el papa ha de poder j uzga r lo , pues n o es m a y o r el r e s -
p e t o y reverencia que le ha merec ido , y 3 en sus c o n v e r s a -
ciones, y a en otros impresos suyos . M a s ¿á q u é d igo el p a -
p a y los eclesiásticos? las au tor idades civiles hallarán el m i s -
m o embarazo: jueces, tribunales, soberano Congreso, t o d o s á 
su vez han sufrido la sátira m o r d a z y la acre censura de es-
t e comedido escritor. Y sea po r las injurias escritas ó po r las 
q u e se le anto je escribir mañana , con hablar mal d e todos y 
á nadie dejar sin su ofensa está y a t o d o hecho para q u e n a -
die pueda entender en su causa , y para q u e á todos pueda 
recusar diciendo como aquí: Todos me son sospechosos por-
que contra todos he hablado. iCómo es capaz que yo crees 
que haya uno amigo mio\ \c6vto me han de querer estos se-
ñores*. N o m e per tenece á mí calificar la justicia de tal es-
cepcion , ni t í m p o c o el hacer la apología de los señores e n 
esta nota 7sheridcs y ultrajados: á semejantes injurias la m e -
jor respuesta es el a l to desprecio con q u e cada u n o las h a 
mirado: ellas deshonran mas á quien las profiere q u e á qu ien 

* 
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sus escritos cont ra canónigos, curas y religiosos, y las r e -
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m o embarazo: jueces, tribunales, soberano Congreso, t o d o s á 
su vez han sufrido la sátira m o r d a z y la ácre censura de es-
t e comedido escritor. Y sea po r las injurias escritas ó po r las 
q u e se le anto je escribir mañana , con hablar mal d e todos y 
á nadie dejar sin su ofensa está y a t o d o hecho para q u e n a -
die pueda entender en su cansa , y para q u e á todos pueda 
recusar diciendo como aquí: Todos me son sospechosos por-
que contra todos he hablado. ¿Cómo es capaz que yo crea 
que haya uno amigo mio\ ¿cómo me han de querer estos se-
ñcresl N o m e per tenece á mí calificar la justicia de tal es-
cepcion , ni t í m p o c o el hacer la apología de los señores e n 
esta nota 7sheridcs y ultrajados: á semejantes injurias la m e -
jor respuesta es el a l to desprecio con q u e cada u n o las h a 
mirado: ellas deshonran mas á quien las profiere q u e á qu ien 
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ge dirigen. Una cosa empero no es de omitir por tocar á dóc* 
trina, y porque es otra nueva maestra de la instrucción de 
nuestro escriror en la cristiana, y otro modelo de la esactitod de 
su raciocinio. Por cuanto el catecismo del P. Ripalda dice q u e 
ion pobres de espíritu los que ya no quieren honras ni ri-
quezas ni aun moderadas, el Sr. Lizardi deduce que nues-
tros curas no deben ser ricos, ni aun medianamente aco-
modados. La misma consecuencia sacan los impíos ( i ) para 
todo fiel cristiano: arguyen siquiera con mas solidez que el 
Pensador, y entienden lo que este aparenta ignorar todavía , 
que la doctrina cristiana es para todos los cristianos. Mas a i 
este ni aquellos comprenden al parecer , que debiendo todos 
los fieles aspirar á ser pobres de espíritu y no estando ob l i -
gados á hacerse todos materialmente pobres, la -pobreza de es• 
fíritu ha de ser por precisión otra cosa distinta de ia que 
imaginan. ¿Acaso no han sido pobres de espirito sin despren-
derse de las riquezas tantos héroes del cristianismo que vene-
ramos en los altares, santificados en medio de la opulencia, da 
Ja grandeza y aun sobre los tronos? Vivieron ea posesion 
de sus riquezas, pero sin amarlas, sin tener el corazon p u e s -
to en ellas, sin apegar su alma á sus tesoros, en disposición 
de abandonarlos antes qoe por ellos hacer la menor injuria 
al Dador supremo. E s t o e s lo que significa la palabra de) c a -
tecismo no quieren, pero al Sr. Lizardi le agrada que signi-
fique no tienen. Cada uno sabrá la razón por q u é tiene y 
no se desprende de esto ó lo otro que posée, y á solo Dios 
podrá ser manifiesto el corazon con qae lo retiene, y i n a -
die tiene que darle cuenta si no ha quebrantado las leyes en 
adquirirlo ó administrarlo. Esta violacion de las leyes hubie -
ra sido bueno que hiciese patente el Pensador antes de t o -
marse la licencia de llamar azote de los pueblos, pastores in-
trusos y lobos que matan las ovejas mas gordas á unos 
curas respetables, solo porque no están reducidos á vivir en 
un jacal como su mercé los quisiera ver ni medianamente 
acomodados. Pues es de f e católica, dice, que no debe ha-
ber uno d e mejores proporciones. Sí.... pero de la fe católica 
del Pensador mexicano (2), de esa su divina fe tan p o d e r o -

(1) Valga por todos su Venerable ó su Patriarca: Des droits des 
hommes, parag. 1. 

|2) Tan católica como la del beresiarca Wiclef, á quien en el con-
ctko de Constanza sesión 8. le fueron condenadas estas dos propo. 
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sa y ef icaz , que convierte los consejos en preceptos cuando 
se ti ata de riquezas del clero, y los preceptos en consejos 
cuando se trata de su celibato. ¡Divina fe! jdivina religión! 
¡divina ciencia! {Pensador divino! 

H e acabado, SESORES, mi espoíicion. A las fanfarrona-
das de mi antagonista de que hubiera sido de desear que y o 
hubiese hablado menos y probado mas (1) y que si no re-
futé nada d lo menos quise refutarle (2) y otras parecidas 
á estas, responderán los presentes artículos agregados á mi dic-
tamen anterior. A su desdeñosa despedido que crea yo lo que 
quisiere mas él creerá que no he probado nada ( 3 ) , le di-
ré no mas qoe n\ su juicio ni el mió son los que han de sen-
tenciar del mérito de las razones: la sábia penetración de V . 
SS. sabrá darles el valor que tengan en sí, y la ilustración a d e -
más del público sensato, á cuyo tnV>una\ 
llevar mi contrario esta su causa, fallará también sin parcia ' i -
dad sobre la solidez ó insubsistencia de las pruebas que están 
alegadas de Va una y de ía o t ta yac ce. Entre tamo si él se 
creyó con fundamentos para calificar de indigesta á mi c e n -
sura, y o los tengo también para decirle que acaso 110 á todo» 
habrá parecido tal , ni lo hubiera parecido á nadie, si el P e n -
sador al imprimirla no hubiera intentado desfigurarla con un 
arte rain y r a t e r o ; con la superchería y mezquina indus-
tria de confundir los artículos sin darles división a lg tna , p a r -
tir los párrafos haciendo de cada dos mitades uno, suprimir 
renglones enteros, poner unas palabras por otras, mudar los 
nombres propios y alterar la ortografía, se puede facilisímamente 
hacer que parezca indigesto aun el Panegírico de Trajano. 
Que haya visto en sus escritos tantas herejías por ser un pa-
dre gachupín como al fin escribe, no es injuria que me haga 
á mí tanta ofensa como poco f jvor á los que no son gachu-
pines: si tienen ojos católicos y no están fascinados como el 
Sr. Lizardi con las ilusiones de los enemigos de la religión r o -
mana y con el fanático espíritu de los novadores, los c r i o -
llos lo mismo que y o descubrirán en sus conversaciones y de-

siciones entre otras: 10. Que los eclesicisticos tengan presiones, es 
contra la doctrina de la serrada escritura. 36. El papa con toiis 
sus cleriqos que tienen posesiones, son hereges por tenerlas. F ieun, 
hist. tele. lib. 103. parr. 2S. ' 

J l ) , Ñ o t 36 . . r -A 

(3) Nota 97. 
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